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lNrRooucclótl

unicipalidad Distrital de Amarilis es un Órgano de Gobierno Local con autonomía

ia, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, const¡tuyéndose

de su desarrollo, con personería jurídica de derecho público y plena

para el cumplim¡ento de sus fines; siendo su finalidad, representar al

promover la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y el

lo integral, sostenible y armónico de su circunscr¡pción '

ra el cumplimiento de esta final¡dad, la adm¡nistrac¡ón municipal adopta una estructura

ránc¡al sustentada en principios de programación, dirección, e.iecución, supervis¡ón'

"oncrrr"nte 
y posterior. Se rige por los princip¡os de legalidad, economía'

'encia, simplicidad, eficacia, eficiencia, part¡cipación y seguridad ciudadana'

ndoelReglamentodeorganizaciónyFunc¡ones,uninstrumentotécniconormat¡vo.de
gest¡ón de l-a Municipalidad Distrital de Amaril¡s, establece el

ineamientos de política en la organización mun¡c¡pal, así como

estrategias institucional ideada por la entidad'

ElReglamentodeorgan¡zaciónyFunciones-RoF.delaMunic¡palidadDistr¡talde
Áruriñ., ha sido formr"ilado y actuálizado en coord¡nación con cada unidad orgánica, con

. i; fl";l¡¡; áá ad"cuat las funciones, competenc¡as v atribuciones ""ll?,T:--",]'
normativ¡dad y legislac¡ón vigente; así como implementar' modernizar y optlmlzar los

servicios que brinda a la comunidad.

Personal (CAP), Presupuesto Analitico di Personal (PAP)' el Cuadro de Puestos de la

e"i¡OrJ tbpEl, el Manual de Perfiles de Puestos (MPP)' el Manual de Gestión de

p."""o" y piocedimientos, el Texto Único de Procedimientos Administrat¡vos (TUPA)'

etan Operátivo lnstitucional (POl)' Plan Estratégico lnst¡tucional (PEl)' entre otros'

La aprobac¡ón del presente instrumento, dejará sin efecto la

002-2017-MDA del 2310212017 que aprobó el Reglamento de

de la Municipalidad Distrital de Amar¡lis

Contiene además las mod¡ficaciones estructurales y organ¡zac¡onales que un gobierno

nicipat requiere para el momento actual; es decir, la-organizaci:l-9:":13..::f]
n"Si"."ntb, está diseñado para lograr la.mayor ef¡cienc" L"f¡::^"11-1,tf":^t,1:

"áé""i¡á" 
É"t r".rrtuoo", án sus sistemasádminisÍativos, :"lT9 "l]i?11"1:ción 

de los

;;¿il ilñ; l"gi""oó de esla manera, el bienestar ciudadano en general'

presente Reglamento de Organización y Funciones - ROf' conttene-9-:^:I^TTj:
;j;;;;" i;; Ia entidad, sus-func¡ones generates y específicas y sus ¡nterrelaciones

y externas de sus órganos y unidadés orgán¡cas, asi como^su Régimen Láboral y

ilo. Está conformadá por dbs cientos tre-inta y nueve (239) artículos' ordenados

: ¡-ñ 
"¡Ji"'iózl 

ritrlá", .¡át" foz) capitutos, Nueve (09) Disposiciones,c,o-mp9T:ll1f:^l§n slele (u/) I ltulus' srtrtE \uI / \ray¡turvo! rruvvv \vv./

í.""¡iárir" v ,"" 1or¡ oisposibion rinal, los mrsm-os qu:,i'ii."'g:."J*:l?0""::::,:""':,:'/";ñ;;; tdi"o" Ñrbl.c¡io" en et Decreto supremo N' 131-2016-PCM, Decreto que

:-]modificalosLineamientosdeorganizacióndelEstado,aprobadosmedianteelDecreto
Supremo N' 054-201 8-PCM.

lmente, es necesario precisar que el Reglamento de Organización y Funciones de la

;i;¡;;i;;-DÑái oe amar¡l¡s constitJve la..norma adminislrativa * ff::'::
ir, áá"pr¿" de la Ley Orgánica de Municipalidades v como t']' ti:"^19-!i"-:.111

íiL |] ilü;;;;;" "tÁ" 
¡Ñírr,fitos de sestión iales como: el cuadro de Asisnación de

legal y los
prior¡dades o

Ordenanza MuniciPal N"
Organización y Funciones

lalñ1
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Municipal¡dad Distrital de Amar¡l¡s
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REGLAMENTo DE oRGANtzAclÓ¡.¡ v rulctonEs DE LA MUNIcIPALIDAD
DISTRITAL DE AMARILIS

riruto I

DISPOSICIONES GENERALES

cmÍrulo r

NATURALEZA JURIDICA

1'.- La Municipalidad Distrital de Amarilis es el órgano de Gobierno LocalEltlculo l-._ La vlurllGlflalludu LJlstlll¿¡r uti f,rrrrarrr¡D Eo sr vrvsrrv

f,romotor del desarrollo local. que emana de la voluntad popular. Tiene personería juríd¡ca

áe derecho público, con autonomia política, económica y admin¡strativa en los asuntos de

su competencia, y ejerce funciones y atribuciones establec¡das en la constitución, la Ley

Orgánica de Munic¡pal¡dades y demás normas legales vigentes'

Artículo 2'.- El presente Reglamento de Organización y Funciones, es un documento
' técnico normat¡v; de gestión institucional que formal¡za la estructura orgánica de la
'. 

Municipalidad D¡strital d; Amarilis. Contiene las funciones generales y específicas de los

órganos y unidades orgánicas de la entidad, establec¡endo sus relaciones y

responsabilidades.

CAPiTULO II

JURISDICCIÓN

3".- La Municipalidad D¡strital de Amarilis, ejerce jurisdicción en el ámbito

señalada en la Ley N" 23419 _ Ley de creación del D¡str¡to de Amarilis; siendo
Artículo

udad de Paucarbamba la capital del distrito; modificado y precisado por el Art. 1. y 4"

Ley29540-LeydeDemarcaciónyorganizaciónTerritorialde]aProvinciad.e
en el Departimento de Huánuco, publicado el 14 de junio del año 2010; el local

se encuentra ub¡cado en el Jr. Huallaga N' 300 en la ciudad de

' - Orgánicas de la Mun¡cipalidad Distrital de Amarilis'

CAP|TULO III

FUNCIONES GENERALES DE LA ENTIDAD

Artículo 4..- según la constitución Política del Perú, son funciones generales de la

Munic¡palidad Distr¡tat de Amar¡l¡s las sigu¡entes:

Aprobar su organización interna y su presupuesto.

Admin¡strar sus bienes Y rentas.
Cr"r,, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos

municipales.

páuLar¡"mu". El ámb¡to de aplicac¡ón de las normas y disposiciones del presente

Reglamento de Organizac¡ón y Éunciones, comprende a todos los Organos y Un¡dades

olsFRurA EsrAs EN AMARILIS
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18.
19.

3.
4.

6.
7.
8.

r, reglamentar y adm¡n¡strar los servic¡os públicos locales de su

idad.
ificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, y ejecutar los planes y

ramas correspond¡entes.
rticipa, en la gestión de las activ¡dades y serv¡cios inherentes al Estado' conforme

7.
a ley.
Lo demás que determ¡ne la Ley.

ArtÍculo 5o.- La Municipal¡dad Distrital de Amarilis, asume competencias y ejerce

especÍficas señaladas en los artículos 730 y del 78o al 83o de la Ley Orgánica

2.

Municipalidades, con caÉcter exclusivo o compartido, en las materias s¡gu¡entes:

Organ¡zación del Espacio FÍsico - Uso del suelo
Saneam¡ento, Salubridad y Salud
Tránsito, Vialidad y Transporte Público
Educación, Cultura, Deportes y Recreación
Abastecimiento y Comerc¡alización de Productos y Servicios
Programas Sociales, Defensa y Promoción de Derechos

Seguridad C¡udadana
' Promoción del Desarrollo Económ¡co Local

CAPITULO IV

BASE LEGAL

lo 60.- Las funciones de la Municipalidad, se sustentan en la s¡gu¡ente base legal:

1.
2.
3.
4.

Constituc¡ón Política del Perú.
Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.
Lei N'27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del

Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentralización.
Lei N'27785 - Ley Orgánica del Sistema de Control y de la
la Republica.
Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil
fey tt'ZZ8OO - Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública'

Ley tt" zzgt s - rey oel cód¡go de Ética de la Función Pública y sus modificatorias

Ley U" ZOttZ - Ley Marco dé la Adm¡nistración Financiera del Sector Públ¡co

reyru.zo+sz_LeyorgánicadelRegistroNacionaldeldentificaciónyEstadoCiv¡|.
Lei N'27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana

Ley N" 27314 - Ley General de Residuos Sólidos
fey U'ZaZ+S - Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental

l-ey ttl" ZSSZ3 - Ley General de la Persona con Discapacidad'

Ley N' 28803 - Ley de las Personas Adultas Mayores.

ley U" ZSt St - Ley General del Sistema Nacional de B¡enes Estatales

t-ey N' ZOOOa - iey que crea el Sistema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de

Desastres - SINAGERD y sus modificatorias
Ley N'29090 - Ley de Regulación de Hab¡l¡tac¡ones Urbanas y de Edificación

Decreto Legislat¡vá x" tooa _ Decreto Legislativo del sistema de Defensa Juríd¡ca

del Estado
D"","to L"gi"lutivo N. ,1252 - Ley que crea el Sistema Nac¡onal de Programac¡ón

Multianual i Gestión de lnversionés, cuyo Texto Único Ordenado ha sido aprobado

mediante el Decreto Supremo N" 242-2018-EF.

Estado.

Contraloría General de

DlsFRurA EsrAs EN al¡lARlLls s
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24.

Decreto Leg¡slativo No 1256 - Decreto Leg¡slativo que aprueba la Ley de Prevención
Eliminación de Barreras Burocráticas

Legislativo N" 1271 - Decreto Legislativo que mod¡fica la Ley N" 28976' Ley
de Licencia de Funcionamiento.

Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Decreto Legislativo N' 1272 - Decreto Legislativo que modifica la Ley N" 27444 - Ley
'de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General y deroga la Ley N'29060, Ley del Silencio

Administrativo.
Decreto Legislativo No 1406 - Decreto Legislativo que mod¡fica la Ley N' 27181' Ley

General de Transporte y Tráns¡to Terrestre
Decreto Legislativo N' 1437 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Endeudamiento Público.
Decreto Leg¡slativo N' 1438 -
Contabilidad.
Decreto Legislativo N" 1440 -

28.
29.

30,

Presupuesto Público.
Decreto Leg¡slat¡vo N" 1441 - Decreto Legislativo del s¡stema Nacional de Tesorería.

Decreto Legislativo N' 1444 - Decreto Legislativo que modifica la Ley N" 30225, Ley

de Contrataciones del Estado.
D. S. N'057-2004-PCM - Reglamento de la Ley N" 27314, Ley General de Residuos

Sólidos.
D. S. N' 156-2004-EF - Texto Único Ordenado de la Ley de Tributac¡ón Municipal

D. S. N" 008-2005-PCM - Reglamento de la Ley N'28245, Ley Marco del S¡stema

Nacional de Gestión Ambiental
D. S. N" 007-2008-VIVIENDA - Reglamento de la Ley General del Sistema Nac¡onal

de Bienes Estatales
D. S. N'017-2008-JUS - Reglamento del Sistema de Defensa Juríd¡ca del Estado'

D- S. N' 04&2011-PCM - Dácreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley No

29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -
SINAGERD

JJ.

36. D. S. N' 109-2012-PCM
Gestión Pública.
D. S. N'004-2013-PCM

- Aprueban la Estrateg¡a para la Modern¡zac¡ón de la

- Aprueba la Política Nacional de Modernizac¡ón de la

n Pública.
S. N' 011-2014-lN - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N"

i 933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana
.S. N" 0¿0-2014-PCM - Reglamento Generalde la Ley N" 30057 - Ley del SeN¡cio

D. S. N" 022-2016-VIVIENDA - Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de

41.

43.

Acond ic¡onamiento Tenitorial y Desarrollo Urbano Sostenible

D. S. N' 027-2017-EF, Aprueban el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1252'

Decreto Legislat¡vo que crea el Sistema Nacional de Programac¡ón Multianual y

Gest¡ón de invers¡ones y deroga la Ley del Sistema Nac¡onal de lnversión Pública.

D. S. No 002-2018-PCM - Decreto Supremo que aprueba el Nuevo Reglamento de

lnspecciones fécnicas de Seguridad en Ed¡f¡caciones.
o. b. ru'olo-zOl8-VIVIENDA Decreto Supremo que aprueba el Reglamento Espec¡al

de Habilitac¡ón Urbana y Edificación.
44. Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252 aprobado por el Decreto supremo N'

284-201g-EF
D. S. N' OO5-2019-M|MP, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Servicio

de las Defensorías de la Niña, Niño y Adolescente.
D.S.N'131-2018-PCM,decretoquemod¡ficalosLineamientosdeOrganizacióndel
Estado, aprobados mediante el Decreto Supremo N'054-2018-PCM

, 31.

7*V

(':
z
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tÍtulo ll

DE LA ESTRUcTuRa oReÁNlcl

CAPíTULO I

ESTRUcTURA DE LA oRGANtzAclÓru uuxlclpal

7'.- La N4un¡cipalidad Distrital de Amaril¡s está constituida por la s¡gu¡ente

ura orgánica:

óRoato DE ALTA DtREcctoN

0'1.1 . Concejo Mun¡cipal (CM).
01.2. Alcaldía (A).
01 .3. Gerencia Municipal (GIt¡l).

02. ÓRGANOS CONSULTIVOS Y DE COORDINACION

02.1. Comisiones de Regidores (CR).

02.2. Consejo de Coord¡nación Local Distr¡tal (CCLD).
02.3. Comisión Ambiental Mun¡c¡pal (CAM).
02.4. Junta de Delegados Vecinales - Comunales (JDVC).
02.5. Mesa de Lucha Contra la Pobreza (MLCP).
02.6. Plataforma de Defensa Civil (PDC).
02.7. Comité Distr¡tal de Segur¡dad Ciudadana (CDSC).

02.8. Consejo Local de la Juventud (CLJ).
02.9. Comité de Gerentes (CG).

ÓRGANOS DE CONTROL Y DEFENSA JUDICIAL

03.1 . Órgano de Control lnstituc¡onal (OCl)
03.2. Procuraduría Pública Municipal (PPM)

ónoa¡¡os DE ADMtNtsrRActoN TNTERNA (ASESoRAMIENTo Y APoYo)

04.1. Gerenc¡a de Asesoría Jurídica (GAJ).
04.2. Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto (GPP).

04.2.1. Sub Gerencia de Planificación y Modern¡zación lnstitucional (SGPMI)'

04.2.2. Sub Gerencia de Presupuesto (SGP).

04.2.3. Sub Gerencia de Programación Mult¡anual de lnversiones (SGPMIN)

04.2.4. Sub Gerencia de Formulación de Proyectos de lnversión Públ¡ca

(SGFPIP)

04.3. Gerencia de Secretaria General (GSG).
04.3.1. Sub Gerencia de Trámite Documentario y Archivo (SGTDA)
04.3.2. Sub Gerenc¡a de Comun¡caciones e lmagen (SGCI)

04.4. Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas (GAF).
04.4.1. Sub Gerencia de Recursos Humanos (SGRH)

04.4.2. Sub Gerencia de Contabilidad (SGC).

otsFRUTA EsrÁs EN AlrARlLls
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04.4.3. Sub Gerencia de Tesorería (SGT).

04.4.4. Sub Gerencia de Abastecimientos (SGA)

04.4.5. Sub Gerencia de Control Patrimonial y Serv¡c¡os Generales (SGCPSG)'

ORGANOS DE LINEA

05.1. Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural (GDUR)'

05.1 .1. Sub Gerencia de Obras y Maquinarias (SGEOM)'

05.1 .2. Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos (SGEP)'

05.1.3. Sub Gerencia de Planificac¡ón Urbana y Catastro (SGPUC)'

05.1.4. Sub Gerencia de Gestión de R¡esgo de Desastre (SGGRD)

05.2. Gerencia de Desarrollo Social (GDS).

05.2.1. Sub Gerencia de Desarrollo Humano, Educación y Salud (SGDH-ES)'

05.2.2. Sub Gerencia de Programas Sociales e lnclus¡ón Social (SGPSIS)

05.2.3. sub Gerencia de proiroción soc¡al y partic¡pación Vecinal (SGPSPV).

r05.3. Gerencia de Sostenibilidad Amb¡ental (GSA)'

05.3.l.SubGerenciadeGestiónlntegraldeResiduosMunicipales(SGGIRM).
OS.S.Z. Srn Gerencia de Manejo y Gestión Ambiental (SGMGA)'

ó5.á.4. éuu oerencia de Áreas vórdes y Recursos Naturales (SGAVRN)'

05.4. Gerencia de Desarrollo Económico (GDE)'

05.4.1. Sub Gerencia de Promoción Empresarial y Turismo (SGPET)

05.4.2. Sub Gerencia de Fiscalización y Control (SGFC)'

05.4.3. Sub Gerencia de Transporte Terrestre (SGTT)

05.5. Gerencia de Administración Tributaria (GAT)'

05.5.1. Sub Gerencia de Registro y Orientación Tributaria (SGROT)'

ós.s.z. sro Gerencia de Reóaudatión y Control Tributario (SGRCT)'

05.5.3. Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria (SGFT)'

05.5.4. Sub Gerencia de Eiecuc¡ón Coact¡va SGEC)'

05.6. Gerencia de Seguridad Ciudadana (GSC)'

05.6.1. Sub Geráncia de Prevención Ciudadana (SGPC)'

05.6.2. Sub Gerenc¡a de Serenazgo (SGS)'

06. ORGANOS DESCONCENTRADOS

06.1. Municipalidades de Centros Poblados (MCP)'

06.2. Agencias Munic¡Pales (AM)

osrnurA estÁs ex rul¡ntl¡s
Jr. Huallaga N' 3OO - Paucarbamba - Ñnar¡lls - www mun¡omar¡lla gob'po

'.t

,



Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de Amar¡lis
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GAPITULO II

ORGANOS DE GOB¡ERNO Y ALTA DIRECCION

lo 9o.- Los Órganos de Gobiemo y de Alta D¡recc¡ón están compuestos por:

I .1 . Concejo Municipal
01 .2. Alcaldía

;. 

fse oor el Reglamento lnterno del Concejo Municipal'

Artículo 8o.- Los órganos de Gobierno y Alta Direcc¡ón son los encargados de d¡rigir la

Mun¡cipal¡dad, supervisar sus actividades, reglamentar y aprobar politicas públicas; en

general e.jercer las funciones de dirección política y admin¡strat¡va.

01.3. Gerenc¡a Munic¡Pal

01.1. El Concejo Mun¡c¡Pal

Artículo 10..- El concejo Municipal es el máximo órgano deliberativo de Gobierno de la

Municipalidad Distrital de Amarilis; tiene como objetivo determinar las políticas del

desarrbllo ¡ntegral, sosten¡ble y armón¡co del D¡str¡to de Amar¡l¡s. Su funcionam¡ento se

Artículo 11o.- El Concejo Municipal está conformado por el Alcalde'
por los nueve (09) Regidores' quienes tienen.la potestad para

y fiscalizadoras de los actos de la gestión municipal'

culo 12o.- El Concejo Municipal Distrital de Amarilis ejerce

ñaladas en el Artículo 9'de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,
'como aquellas prev¡stas por la legislación especial correspond¡ente'

01.2. Alcaldía

qu¡en lo preside, Y

ejercer funciones

competencias
N" 27972, así

las
Ley

*<) culo l3o.- La Alcaldía es el máximo órgano ejecutivo de gobierno de la Municipalidad

rital de Amar¡lis, t¡ene como objetivo tumplir y hacer cumplir las políticas públicas

el desarrollo local, así como la! normas y disposiciones para la gestión emanadas

on""io ¡¡rni"¡p"rf del ordenamiento Jurídico del Estado en lo que sea apl¡cable'

Artículo 14o.- La Alcaldía está a cargo del Alcalde, quien es el representante legal y la

máxima autoridad administrativa de á Municipalidad. En los casos de ausencia, puede

J"f"éát .r. atr¡buciones polít¡cas en un reg¡dor hábil, qu¡en asum¡rá las m¡smas

competencias y atribuciones.

Artículo 15. El Alcalde ejerce las funciones ejecutivas del gob¡erno munic¡pal y tiene

facultades y atribuciones señaladas en el Artículo 20o de la Ley orgánica

Municipalidades y otras normas conexas y complementarias'

01.3. GerenciaMuniciPal

Artículo 160.- Es el Órgano de más alto nivel técnico y admin¡strativo de la Municipalidad,

responsable de dirigir la administración munic¡pal; de conducir y direccionar el

pf"Iá"r¡"nto, organÉación, e¡ecución, supervisión y. evaluación de las acciones y

áctividades relaciónadas con la prestac¡ón dL los servicios públicos Es el encargado del

"rrpli.i"nto 
de las dispos¡cioná" qr" 

","n"n 
de la Alcaldía y del Concejo Municipal a

las
de
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de esta; y es la encargada de d¡rigir, coordinar y supervisar las actividades de los
que están bajo su mando.

'17o.- La Gerenc¡a Municipal está a cargo de un funcionario público de confianza

denominactón de Gerente Mun¡cipal, quien depende funcional y jerárquicamente

Alcalde.

Artículo 18o.- Son funciones de la Gerencia Municipal, las siguientes:

6.

Dir¡g¡r, supervisar y controlar las actividades administrativas y la prestación de los

ser.iic¡os públicos a cargo de la Municipalidad, en concordancia con las disposic¡ones

impartidas por la Alcaldía.
Oiiigir, cooidinar y controlar el cumpl¡miento de los Planes de Desarrollo Concertado

Locá1, plan de Desarrollo lnst¡tucional, Plan Operativo lnstitucional y Presupuesto

Participativo para cada periodo anual.
cumplir y nater cumplii los Acuerdos y polít¡cas de cest¡ón dictadas por el concejo

H¡un;l¡pai y el Alcalde, d¡sponlendo adecuadamente de los recursos materiales,

económ¡co'- financieros y del personal necesario para cada Unidad Orgánica, a

efectos de cumpl¡r con los objetivos y metas inst¡tucionales.
Asesorar a la Alcaldía en temas relacionados a la administración y gestión municipal.

Proponer al Alcalde disposiciones normativas y políticas públicas de acuerdo a las

competencias exclusivas y compart¡das que señala la ley N" 27972'
ProponeralAlcalde'elPresupuestolnstitucional'losEStadoSFinanc¡erosyla
Meioria Anual de la Municipaiidad, conforme a las normas establecidas por los

s¡stemas adm¡n¡strat¡vos.
Asistir a las Sesiones de Concejo y participar, con derecho a

requerido.
Su'pervisar el uso de los recursos y el patrimonio instituc¡onal

voz, cuando sea

de acuerdo a las

drsposiciones vigentes.
Presidir las Comisiones y los Comités de los cuales forme parte'

Programar, oÍganizat, dirigir y controlar los procesos de modernización y

fortálecimiento institucional para garantizar que, el desarrollo de la organizac¡ón esté

con los objetivos estratég¡cos del desarrollo local.

ner políticas, planes y programas y, una vez aprobadas, ejecutarlas'
*isar. y contiátar la e¡ecuición y óumplimiento de los convenios establec¡dos

enire la Muáicipalidad y entidades nacionales, sub nac¡onales e internac¡onales'
* 13.

14.
Supervisar la recaudación de los ingresos y los eg resos.munic¡pales'

Póponer al Alcalde las designaciones y remociones de los funcionarios'

Emitir resoluciones que resuelven aspectos administrativos de su competenc¡a' así

como en aquellas otras materias que le fuesen delegados por el Alcalde'
15.

16. Canalizar reclamos y consultas de acción inmediata, provenientes de 
. 
los

contribuyentesyvecinos,d¡sponiendolaintervenoióndelasun¡dadesorgánicas
I competentes hasta la culminación del proceso.

17. Presidir el comité de lmplementación del s¡stema de control lnternos, ejecutando el

plan de traba¡o y realizándo la retroal¡mentación para mejorar los procesos en la
gestión pública.

1g. l-mpleméntar las recomendaciones contenidas en los informes resultantes de las

,"tion"" de control efectuadas por los órganos conformantes del sistema Nacional

de Control
1g. Presidir el comité de Gerentes cuya finalidad es lograr el cumplimiento de los

objetivos ¡nstituciona les.
20. Las demás funciones que le as¡gne el Alcalde.

DISFRUTA ESTAS EN Ai'IAR¡LIS
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CAPITULO III

ORGANOS CONSULTIVOS Y DE COORDINACION

lo l9'.- Los Órganos Consultivos y de Coord¡nación, l¡enen como func¡ón la de

, coordinar, concertar, y partic¡par en la formulación de las políticas públicas

pata
)s y son los encargados de analizar en forma corporativa los aspectos esenciales
el desarrollo integral, armónico y sostenible del d¡strito de Amarilis; funcionan con

participación ciudadana

lo 20o.- La Municipal¡dad D¡strital de Amarilis cuenta con los s¡gu¡entes Órganos
y de Coordinación:

CONSULTIVO DEL CONCEJO MUNICIPAL

02.1 . Comisiones de Regidores (CR).

bAD

óRonNos coNSULTtvos y DE cooRDtNAclóN DE ALcALDíA

. 02.2. ConceJo de Coordinación Local Distrital (CCLD).
02.3. Comisión Ambiental Municipal (CAM).
02.4. Junta de Delegados Vecinales - Comunales (JDVC).
02.5. Mesa de Lucha Contra la Pobreza (MLCP).

.6. Plataforma de Defensa Civil (PDC).

.7. Comité D¡str¡talde Seguridad Ciudadana (CDSC).
8. Consejo Local de la Juventud (CLJ).
9. Comité de Gerentes (CG).

02.1. Comisiones de Regidores

lo 21o.- Las Comisiones de Reg¡dores propuestas por el Alcalde y aprobadas
el Concejo Municipal, se formalizan mediante Acuerdo de Concejo en áreas básicas
servicios y de gestión municipal, pueden ser permanentes o especiales, tienen la

de efectuar estudios, formular propuestas y proyectos de ordenanzas y normas

les, pronunciándose medianle Dictamen en asuntos que sean sometidos a su

consideración. Por Acuerdo de Concejo Munic¡pal se establecen las Comisiones
Espec¡ales de Regidores para casos específicos.

La organización, composición, funcionamiento y el número de Reg¡dores serán
propueltos por el Alcalde e igualmente aprobados por el Concejo Municipal. Sus

y funcionamiento están señaladas en el Artículo 10" de la Ley Orgánica de

icipalidades; se rigen por su prop¡o reglamento.

02.2. Consejo de Coordinación Local Distr¡tal - CCLD

Artículo 2?.- El consejo de coordinación Local Distrital, es un órgano de coordinación y

concertación, integrado por el Alcalde, quién lo preside; puede delegarlo al primer

Regidor hábil; y por los Regidores, Alcaldes de Centros Poblados y representantes de

las 
-Organizaciones 

Sociales, Comunidades Campesinas, Asociaciones, Organizaciones
de Productores, Gremios Empresariales, Profesionales, universidades, Juntas Vecinales
y cualquier otra forma de organización Distrital. Se rige por su propio Reglamento.

DTSFRUTA ESTAS EN A¡rlAR|Lls
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Artículo 24",- La comis¡ón Ambiental Municipal, es la instancia de gest¡ón amb¡ental

encargada de coordinar y concertar la polít¡ca ambiental municipal; de promover el

diálogó y el acuerdo entre los sectores públicos y privados y, articular su política

ambiántát con las políticas y s¡stemas ambientales regional y nacional; es un organismo
integrado por entidades públicas y privadas, y es presidida por el Alcalde o por su

representante. Se rige por su propio Reglamento, por un periodo de dos (2) años; la

¡Secretaria Técnica lo asume el Gerente de Sostenibilidad Ambiental.

Artículo 25'.- Son funciones del Comisión Amb¡ental Munic¡pal - CAM, las s¡guientes:

02.3. Com¡sión Ambiental Munic¡pal - CAM'

1. Ser la instanc¡a de concertación de la política ambiental local en coordinación con el

Gob¡erno Local para la implementaciÓn del sistema local de gest¡ón ambiental'
Elaborar participativamente el Plan y la Agenda Ambiental Local que serán

Promover la formación de Fondos de lnversión como estimulo a la ¡nversión pnvada

en apoyo del Desarrollo Económico local sostenible.
El Consejo de Coordinación Local Distrital no ejerce funciones n¡ actos de Gobierno.

Otras que le encargue o solicite el Concejo Munic¡pal.

I aprobados por el Concejo Municipal.
3. Lograr compromisos concretos de las instituc¡ones integrantes en base a una visión

compartida.
Elaborar propuestas para el func¡onamiento, aplicación y evaluación de los

instrumentos de gestión ambiental y la ejecución de políticas ambientales.
Facilitar el tratamiento apropiado para la resolución de conflictos ambientales'
Las demás funciones que se deriven de normas legales respecto al mejoramiento de

la gestión ambiental.

culo 23o.- Corresponde al Consejo de Coordinación Local Distr¡tal de Amarilis:

nar y concertar el Plan de Desarrollo Concertado y el Presupuesto
rticipativo.

la elaboración de proyectos de inversión y de Servicios Públicos locales.
Proponer la suscripción de convenios de Cooperación Distrital para la prestación de

servicios públicos locales.

vO2.4. Junla de Delegados Vec¡nales Comunales - JDVC

DISFRUTA ESTAS EN Ai'ARILIS
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Artículo 26..- La Junta de Delegados vecinales comunales es el órgano de coordinación
y concertación, que tiene como ob.¡et¡vo, apoyar permanentemente las acciones del

áesarrollo local, ios servicios públicos locales y de gestión municipal, presentando

proyectos y recomendaciones para un buen gobierno local, está integrada por los

iepiesentañtes de las agrupaciones urbanas y comunales que ¡ntegran el d¡str¡to y que

están organizadas, princ¡palmente, como juntas vecinales. Asimismo, está integrada por

las orgañizaciones sociales de base, vecinales o comunales, respetando su autonomía y

evitanáo cualquier injerencia que pudiera influir en sus dec¡siones, y por los vec¡nos que

representan a las organizac¡ones sociales de la.iurisdicción que promueven el desarrollo

loáal y la participación vecinal. Se rigen por su reglamento y son elegidos por un periodo

de dós (2) años. El Sub Gerente de Promoción Social y Partic¡pación Vec¡nal, es quien

actuará como Secretario Técnico.

El primer regidor la convoca y preside; el Alcalde podrá asist¡r a las sesiones, en cuyo

caso lo presidirá.

?x
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27o.- Son funciones de la Junta de Delegados Vecinales - Comunales:

¡r y proponer las pr¡oridades de gasto e inversión dentro del D¡strito.

r las polÍticas de salud, salubridad, educación, deportivas, culturales y

les.
Apoyar la seguridad ciudadana en el Distrito.
Apoyar el méjoramiento de la calidad de los servicios públicos locales y la ejecución

de obras municipales.
organizar los torneos y competencias vecinales y escolares del distrito en el ámbito

deportivo y cultural.
F¡scalizar la ejecución de los planes de Desarrollo Mun¡cipal.

Las demás que le delegue la autoridad municipal.

02.5. Mesa de Lucha Contra la Pobreza - MLCP.

Artículo28o'-LaMesadeLuchacontralapobreza,esunespaciodetomadedecisiones
. donde partic¡pan lnst¡tuc¡ones del Estado, el sector Privado y la sociedad civil

debidamente acreditados, con el fin de concertar sobre la forma más transparente, justa y

eficiente de promover el desarrollo integral del Disfito. se r¡ge por su Reglamento y son

/esignados bor dos años; lo preside el Alcalde. La Secretaría Técnica está a cargo del

.,'Gerente de Desarrollo Social.

02.6. Plataforma de Defensa Civil - PDC'

29..- La Plataforma de Defensa c¡vil es un espac¡o permanente de participac¡ón,

inac¡ón, convergencia de esfuerzos e integración de propuestas que se const¡tuyen

elementos de apolo p"ra la preparación, respuesta y rehabilitación ante los riesgos de

. Está coÁstiiuida por las comisiones de Primera Respuesta, Asistencia

Humanitaria y de Rehabilitaci¿n, integradas por los representantes de las lnst¡tuciones

p,:01i""", privádas, organizaciones sociales, humanitarias y otras del ámb¡to iurisdiccion€l;

.fÁáN!ffi ,.f LiH;q#:"iál"""'0""""iñ;á:rrlixL,;:;::^":S^"*:::Ll"u'o''J r\Ygrcrr r r\Jr rL\., 
' 

óurr uEorvrrqvuo t,v, vvvr¡e

Técnica lo asume el Sub Gerente de Gestión de Riesgos de Desastres'

6.

7.

culo 30".- Son func¡ones de la Plataforma de Defensa C¡vil:

Aprobar el Reglamento lnterno de Func¡onamiento con el voto aprobator¡o de la

mitad más uno de sus integrantes.
etáUorul. y aprobar en el piimer trimestre de cada año, el Plan de Traba.io Anual que

contenga-lai actividades de Gestión Reactiva a desarrollar, las cuales deben tener

concoráanc¡a con el Programa Anual de Activ¡dades del Grupo de Trabajo en

Gestión de Desastres de la Municipalidad Distrital de Amarilis
Convocar a todas las entidades privadas y a las organizaciones sociales'

promoviendosuparticipac¡ónenestrictaobservanciadelpr¡ncipiodepartic¡pación,y
de los derechos y obligaciones que la Ley reconoce a estos actores'

Propon", normas rela'iivas a los procesos de preparación, repuesta y rehabilitación

en su respectiva jurisdicción.
Reunirse como mínimo trimestralmenle para tratar temas relacionados con los

procesos de preparación, respuesta y rehabilitación.
ilroporcionar'a ia Municipaliáad, ¡nformación sobre los recurcos disponibles de los

integrantes de la Platafoima de Defensa Civil, con el obJeto de contribuir con sus

capácidades operativas, de organización y logística, a la Gestión Reactiva'

Párticipar en ia atención a afectados y damnificados,. en. caso de emergencia o

desasire, a requerimiento del Grupo de Trabajo en Gestión de Desastres
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asume el Gerente de Desarrollo Soc¡al.

(2) años.

Gomité de Gerentes - CG

lo 33o.- El Comité de Gerentes es un órgano de coordinación interna de la

en el desarrollo de acciones relacionadas a la rehabilitación de los

básicos, normalización progresiva de los med¡os de vida, de acuerdo a

luc) mo lo disponga el del Grupo de Trabajo en Gest¡ón de Desastres.

02.7. Comité Distr¡tal de Seguridad Ciudadana - CDSC

Artículo 31o.- El comité Distrital de seguridad ciudadana (coDlsEc), es una ¡nstancia

dialogo, coordinac¡ón y elaboración de políticas, planes, programas, d¡rectivas y

vidadés vinculadas a la Seguridad Ciudadana. Articula las relaciones entre las

rsas entidades del Sector Público, el sector Privado y la sociedad civil organizada y

iva que forman parte del (SINASEC) a nivel distrital, promoviendo la

n ciudadana en el ámbito jurisd¡ccional del D¡strito, para garantizar una

situación de pazy convivenc¡a soc¡al.

, gontempladas en los Artículos 17",18" y 19" de la citada Ley y la secretaria Técnica lo
' 

, ásume el Gerente de Seguridad Ciudadana.

02.8. Consejo Local de la Juventud - CLJ

': 
El Com¡té Distr¡tal de Seguridad C¡udadana es presid¡do por el Alcalde e integrado por

, los miembros que señala el Artículo 16' de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad

óiudadana - Ley N. 27933. Sus funciones, atribuciones y régimen económico están

Artículo 32..- El Consejo Local de la Juventud, es un Órgano de Coordinación. y

loncertación en materia de igualdad de oportun¡dades; lo preside el señor Alcalde,

iendo delegar o encargar al Regidor más joven (varón o mujer); la secretaria Técn¡ca

'El 
Conse¡o Local de la Juventud, se rige por su propio Reglamento, en la cual se

plasmará, la estructura, número de miembros que lo conforman, las funciones y

tompetencias; y la durac¡ón del periodo de gestión de sus miembros será renovado cada

flunicipalidad Distrital de Amarilis, que propicia la cultura de trabajo en equipo,

gestión por resultados y Ia colaborac¡ón matricial y/o transversal de los d¡ferentes niveles,

;ntre los órganos y un¡dades orgán¡cas. Está conformado por el Gerente Municipal, quien

lo preside, y los Gerentes de las unidades orgánicas estructurados. Los Sub Gerentes y

los servidores públicos o trabajadores participarán opcionalmente las veces que se

requ¡eran para álarificar los temas a tratar en el Comité, a f¡n de coordinar, plan¡f¡car y

sincronizar las acc¡ones mun¡cipales articuladamente

El comité de Gerentes es convocado por el Gerente Municipal por lo menos dos veces al

mes. Los acuerdos y planteamientos son de cumplim¡ento obl¡gator¡o por sus integrantes;

se regirá por su Reglamento aprobada por ordenanza Munic¡pal, y la secretaria Técn¡ca

lo asumirá la Gerencia de Secretaria General.

t/
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Artículo 34o.- El órgano de control lnst¡tucional es el Órgano responsable del control de

las actividades de gestión y el Órgano de Defensa Judicial tiene como objetivo la
representación y defensa de los intereses y derechos de la Municipalidad

CAPITULO IV

ORGANO DE CONTROL Y DEFENSA JUDICIAL

lo 35o.- Los Órganos de Control y Defensa Judicial están constituidos por:

Órgano de Control lnstitucional.
Procuraduría Pública MuniciPal.

í, quien depende funcional y normativamente de la Contraloría General de la

iblica: administrativamente del Alcalde.

Artículo 38P.- Son func¡ones del Órgano de Control lnstitucional:

Formular en coordinac¡ón con las unidades orgánicas competentes de la Contraloría

General de la República, el Plan Anual de Control, de acuerdo a las disposiciones
que sobre la materia emita la CGR.
Éormular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación

correspond¡ente.
Ejercei el Control lnterno simultáneo y posterior conforme a las disposiciones

establecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas

emitidas por la CGR.
Ejecutar ios servicios de control y servicios relacionados con suieción a las Normas
Generales de Control Gubernamental y demás disposiciones emit¡das por la CGR'

cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de los

procesos y productos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los

estándares establecidos por la CGR.
Comun¡car oportunamente los resultados de los servicios de control a la CGR para

su rev¡sión de oficio, de corresponder, luego de lo cual debe remitirlos al Titular de la

entidad o del sector, y a los órganos competentes de acuerdo a ley, conforme a las

disposic¡ones em¡tidas por la CGR.
comunicar los resultados de los servicios relac¡onados, conforme a las disposiciones

emitidas por la CGR.
comun¡car los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposiciones
emit¡das por la CGR.
Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan ¡ndicios

razonables de falsif¡cación de documentos, debiendo informar al M¡n¡ster¡o Publico o

al Titular, según corresponda, baio responsabil¡dad, para que se adopten las

03.1. Órgano de Control lnstitucional - OCI

'. Artículo 36".- El Órgano de Control lnst¡tucional - OCI es el encargado de llevar a cabo

el control gubernamental en la entidad, de conform¡dad con lo dispuesto en la

. normatividad del sistema Nacional de control, promoviendo la correcta y transparente
, gestión de los recursos y bienes de la entidad, cautelando la legalidad y eficiencia de sus

áctos y operaciones, así como el logro de sus resultados, mediante los servicios de

control (simultaneo y posterior) y servicios relacionados.

culo 37o.- El órgano de Control lnstitucional de la Munic¡palidad Distrital de Amarilis,

I a cargo de un- Funcionar¡o con la denominación de Jefe del Órgan_o de Control

8.

9.
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lior 10.

23.

24.

11.

,@
CGR.
Orientar, recib¡r, derivar o atender las denunc¡as, otorgándole el trámite que

corresponda de conformidad con las disposiciones del sistema Nacional de Atención

de Denuncias o de la CGR sobre la materia.
Realizar el segu¡miento a las acciones que las entidades dispongan para la

implementacióri efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los

resultados de los servicioJ de control, de conformidad con las disposiciones em¡tidas

por la CGR.
Ápovui u lás comisiones Auditoras que designa la cGR.para la realización de los

sórvÍc¡os de control en el ámbito de la entidad en la cual se encuentra el OCl, de

ácuerdo a la disponibil¡dad de su capacidad operat¡va Asim¡smo' el Jefe y el

personal del OCI ieben prestar apoyo, por razonas operativas o de especialidad y

f,ár disposición erpresá de las unidades orgán¡cas de línea u órganos

iesconcéntrados de la CGR, en otros servicios de control y servicios relacionados

fuera del ámbito de la entidad. El iefe del ocl, debe dejar constanc¡a de tal s¡tuac¡ón

páia efectos de la evaluación del desempeño, toda vez que dicho apoyo impactara

en el cumplimiento de su Plan Anual de Control.
Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la d¡sponibilidad de su capacidad

op"átir", cón bs encargos y requer¡mientos que le formule.la CGR'

C"rt"l que la publicidZd áe ns resultados de los servicios de control y servicios

relacionadbs de conformidad con las disposic¡ones emitidas por la CGR'

Cari"l"r que cualquier modificación al Cuadro de Puestos, al presupuesto as¡gnado

o ái nOr,'"n lo relativo al OCI se real¡ce de conformidad a las disposiciones de la

materia y las emitidas Por la CGR.
promovér la capacitación, el entrenamiento profesional y desarrollo de competenc¡as

dei Jefe y del pLrsonal del ocl a través de la Escuela Nacional de control o de otras

instituclones educativas superiores nacionales o extranjeras'
Mantener ordenados, custodiados y a dispos¡c¡ón de la CGR durante (10) años los

informe de aud¡toría, documentación de aud¡toria o papeles de trabajo, denuncias

i""¡U¡¿r" y en general cualquier documento relativo a las func¡ones del OCl, luego de

los cuales queáan sujetos a las normas de archivo v¡gentes para el sector públ¡co'

Efectuar el registro y actualización oportuna, integral y real de la información en los

idas pert¡nentes, previamente a efectuar las coord¡naciones con la un¡dad

ica de la CGR bajo cuyo ámbito se encuentra el OCI.
r carpetas de Óonlrol y remitirla a las unidades orgánrcas competentes de la

para la comunicac¡ón de hechos ev¡denciados durante el desarrollo de servic¡os

control posterior al Ministerio Publico conforme a las disposiciones emitidas por la

informac¡ón y resultados obten¡dos en el

mantenim¡ento del S¡stema de Control

'13.

\

aplicat¡vos informát¡cos de la CGR.
Mantener en reserya y confidencialidad la

ejercic¡o de sus funciones.
Promover y evaluar la ¡mplementac¡ón y

lnterno por parte de la entidad.
lntervenir de oficio en las Municipalidades de centros Poblados del ámbito d¡strital de

Amarilis, en caso de detectar la ¡nfracción de las normas legales vigentes o queja de

los vecinos.
presld¡r la comisión Especial de cautela en la aud¡toría financiera gubernamental de

acuerdo a las disposic¡ones que emita la CGR

Emitir el lnforme Anual al concejo Municipal en cumplim¡ento de lo señalado en la
Ley Orgánica de Municipalidades, de conformidad a las d¡spos¡ciones emitidas por la

CGR.
Otras funciones que asigne la CGR y el Conce.¡o Municipal, inherentes al cargo'

DIsFRUfA EsrÁs EN AMARILIS
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Munic¡palidad Distrital de Amarilis
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raduría Publ¡ca Mun¡c¡pal - PPM

culo 39'.- La Procuraduría PÚblica Municipal, es el órgano encargado de representar
y ejercer la defensa judicial ante los órganos jurisd¡ccionales para defender los intereses

y dérechos de la Municipalidad. Está a cargo de un profesional Abogado, con cargo de

Público Municipal, designado por el Alcalde; depende ad min¡strativamente de

ldía: funcional y normativamente del Consejo de Defensa Judicial del Estado

lo 40o.- Son funciones de la Procuraduría Pública Municipal:

t¿'n

).

E¡ercer la representación de la Municipalidad para la defensa de los ¡ntereses y

dárechos de ésta, tanto judicialmente como ante procesos arbitrales y

ad ministrativos, al igual que ante el Ministerio Público y la Policía Nac¡onal del Perú,

en investigaciones 
-promovidas por denuncias que afecten a la Municipalidad, previa

autorización del Conce.io Municipal.
lmpulsar los procesos jud¡ciales a su cargo, formular requerimientos e interponer

med¡os de deiensa contra decisiones que afeclen los intereses de la Municipal¡dad.

Contestar, en vías de excepc¡ón, procesos judiciales en general, cuando los plazos

perentorios establec¡dos en las leyes correspondientes no permitan la autor¡zac¡ón

previa del concejo Municipal, sin perjuic¡o de la inmediata comunicación y ratificación

del Conce.jo Municipal, de los respect¡vos actos procesales'

lnformar át Conce¡o Municipal, de manera inmediata, las notif¡caciones de las

sentencias judicialés expedidas en contra de los intereses o derechos de la

Municipalidad, bajo responsabilidad
coord¡nar con todas las áreas de la Municipalidad los asuntos de carácter lit¡gioso

relac¡onados con la defensa institucional
lnformar mensualmente al Alcalde sobre los procesos judiciales en trámite o que

hayan sido archivados o concluidos, reportando en éste Últ¡mo caso los resultados

obten¡dos.
lnic¡ar e impulsar bajo responsabil¡dad los procesos judiciales contra los funcionar¡os

públicos, empleaOos de conf¡anza y servidores o terceros respecto de los cuales el

brgano de iontrol lnstitucional haya encontrado responsabilidad civil o penal, así

coñro los demás procesos judiciales interpuestos en contra de la Municipal¡dad.

Delegar su repiesentación a favor de los abogados al servicio del Estado,

"nc"igándol"" 
temporalmente la defensa de los ¡ntereses de la Municipalidad,

supervisando su desemPeño.
lnformar al Consejo de Defensa Jurid¡ca del Estado, los avances de los procesos en

marcha, en cumplimiento de la normatividad v¡gente.
Solicitai informes, antecedentes y el apoyo necesar¡o de cualquier dependenc¡a de la

Municipalidad, aSí como de cualquier ent¡dad pública y/o particular, aSí como a todos

los Organismos del Sector Justicia, para el ejercicio de sus funciones'
preseñtar reclamos en vía adm¡n¡strativa ante otras entidades públicas y privadas

Proponer recomendaciones administrativas en relación aquellas prácticas

municipales que puedan representar riesgos .iudiciales y generación de

responsabilidades civiles y/o penales, en función de las causas municipales en las

que patrocina a la corporación municipal.
lnlormar a la of¡cina de control lnst¡tucional sobre el estado situacional de los

procesos judiciales que como parte del sistema Nac¡onal de control este le solicite.

Ásistir a áesiones de Concejo cuando lo requieran, el Concejo Municipal y/o la Alta

Dirección para ¡nformar de los procesos a su cargo.
otrasqueleasigneelConcejoMunicipaloAlca|díayqueseandesucompetencia.

'13.

14.

15.
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CAPITULO V

ORGANOS DE ADMINISTRACION INTERNA

lis.

l,t¡",lo43o..LosÓrganosdeAsesoramientoestánconstituidospor:

'7 . !-1-^^:a- rn{arna cnn Árnanñs encaroados de
Ártículo 41o.- Los Órganos de Administración lnterna son órganos encarg€

asesorar o apoyar a ta ivtun¡cipalidad "n "iá"plimiento 
o" ::"i::?:":""t":::""tivas' 

v

ffi";:1;tñ;idl;, Lspectivamente, por los órganos de asesoramiento v apovo'

culo 42o.- Los Órganos de Asesoramiento son los encargados de orientar la labor de

¡tidad y de sus o¡rt¡nt"o"'?ig';" 1;,q:1=t'::1?:::^::,11:lt::?:fr: .T1fl[?:"J:
i¿j9":§ ffi:;'ffiY#::;i H;;"iá''oiiánioo v sustentabre der distrito de

.-\,

, q4.1. Gerencia de Asesoría Jurídica (GAJ)

'l ' "ai.z.éárencia 
de Planeamiento y Presupuesto (GPP)'

ii+.'L Gerencia de Asesoría Juridica - GAJ

Artículo ll.o.' La Gerencia de Asesorl',1-T,''9.'::,::-*,,::T1""i:"¿t"T::',§:::1
3f :$:,ifu ; j"il,"'t['il'";ái;ñ.ñXfi:"**:l:11,ñfl 

['lTi,l?,J;;l;X".1
::ffi';,Í""#::::::iliJñ1"il;':TYiiü,u];'i"iñ'"t'"ión' 

apricación v dirusión de

;;;;; legales de competencia municipal'

f,n,"r,o 45o.- La Gerencia de Asesoría Jurídica está a cargo de un funcionario público de

confianza denominado Gerente d" A;;;;;á-l*iai"'' quien depende funcional y

J#ñ;¿rtente de la Gerencia Municipal'

culo 46o.'Son funciones de la Gerencia de Asesoría Jurídica:

AbsolverconsultasqueleseanformuladasporelConcejoMunicipal,Alcalde,
Gerencia Municipal y por los difereni", orgrnos de administración municipal'

emitiendo dictámenes'y/r]ápin¡ones en los urrnto" administrativo - tributarios'

Emitir dictámenes y/u opinión legat paá tá iásotuciOn de recursos impugnativos de

apelación de procedimiántos aOm¡nistrátivos en última instancia administrativa' en

á[turan"i, de las disposiciones legales vigentes' 
i

Actuar como órganá ráctor del sistéma lrr:'Oi.o de la Municipalidad coordinando con

los demás organos la uniformidad de óriterios en la interpretaciÓn de la normativa

aplicable a la ádministración municipal'

Emitir opinión ,oOü la adecuada aplicación e interpretación de las normas

nacionales, regionales y locales, así como los contratos y convenios que pueda

celebrar la Municipalidad con otras instituciones'

Revisar y visar fo, ñV""tos de OrOenanzas, Acuerdos, Decretos de Alcaldía'

Resoluciones de Alcaldía y Contrato, di,"r'o' que celebra la Municipalidad, en

estricta observancia de la normatividad vigente'

Emitir opinión legal para la firma d.e cónvenios interinstitucionales' con el sector

público, privado y organizaciones d.e base'

Participar e ¡ntervenñ án tos procedimientos de carácter contencioso administrativo'

coordinar la ¡mplemántaci'on de la documentaciÓn legal para las acciones

relacionadas con el sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres

(SINAGERD).

DISFRUTA ESTAS ET{ AMARILI§
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Munic¡pal¡dad D¡strital de Amaril¡s
tr 'ñde Organ¡zac¡ón y Funciones

r informes legales acerca de las recomendaciones de los informes de acciones
del Sistema Nacional de

uc9

10.

control, provenientes de los órganos conformantes
Control.
Brindar asistencia legal a los órganos recaudadores en la elaboración de los costos y
actual¡zación de los servic¡os que br¡nda a la población y vigilar la simplificación de
los requisitos y trámites adm¡nistrativos en el TUPA y TUSNE, garantizando un

trabajo articulado y en equ¡po con las demás unidades orgánicas involucrados en

dicha materia para que estén al¡néanos a las normas legales.
Asistir a las sesiones de Concejo y partic¡par las veces que sea requer¡do.
Las demás func¡ones que deriven del cumpl¡m¡ento de sus obligac¡ones y que le
sean asignadas por el Concejo Mun¡cipal, Alcaldía y/o Gerencia Munic¡pal.

04.2. Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto - GPP

Artículo 47".- La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto es el órgano de

I :-l c:

.7\'i,\r\
asesoram¡ento encargado de
de planeamiento estratégico,
'con la normatividad vigente.

Artículo 48o.- La Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto está a Gargo de un
y Presupuesto,func¡onar¡o público de confianza denominado Gerente de Planeamiento

¡en depende funcional y jerárqu¡camente de la Gerencia Municipal.

lo 49".- La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto tiene a su cargo las
u¡entes sub gerenc¡as:

Sub Gerencia de Planificación y Modernizac¡ón lnstitucional (SGPMI).
Sub Gerencia de Presupuesto (SGP ).
Sub Gerencia de Programación Multianual de lnversiones. (SGPMI).
Sub Gerencia de Formulación de Proyectos de lnversión Pública (SGFPIP)

o 50o.- Son funciones de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto:

Dir¡g¡r las fases del proceso presupuestario de programación, formulación,
aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto, en concordancia con la

normatividad vigente.
2. D¡r¡gir, monitorear y evaluar las fases del proceso del planeam¡ento estratégico,

planeam¡ento ¡nstitucional, así como de estadíst¡ca y rac¡onalización (modern¡zación
institucional).
Coordinar y supervisar el proceso de elaboración, actualizac¡ón y modificación de los
instrumentos de gestión: Estructura Orgánica, Reglamento de Organización y

Func¡ones (ROF), Texto Único de Procedim¡entos Administrativos (TUPA)' Texto
Único de Serv¡cios No Exclusivos (TUSNE) y otros necesar¡os para el buen
funcionamiento de la corporac¡ón munic¡pal.
Planificar, organizat, d¡rigir y controlar los procesos de producción de información
estadística necesaria para el d¡agnóstico de la realidad polÍtica, económica, social y
cultural del d¡str¡to; el grado de satisfacción por parte de los ciudadanos de la calidad
de los servicios mun¡cipales; así como la información histórlca del gobierno y gestión
mun¡cipal que permitan una adecuada toma de dec¡siones.
Conducir y brindar asistencia técn¡ca a todos los órganos y unidades orgánicas de la
Mun¡cipal¡dad para implementar la metodología de la gestión por procesos, en el

marco de la política nacional de modernizac¡ón del Estado.

administrar las acciones correspondientes a los procesos
presupuesto, racionalización y estadistica, de conform¡dad

SE§(roIb

lili,9

4.

5.

04.2.1 .

04.2.2.
04.2.3.

Ni,
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Mun¡cipal¡dad Distrital de Amar¡l¡s
de Organ¡zación y Funciones

las propuestas de directivas, reglamentos internos y similares que deben ser

ili .fi

aprobados por la Alta Dirección.
ioordinar, controlar y evaluar la información de los ingresos y gastos autorizados en

el presupuesto y las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional y en el

nivel funcional programático y su oportuno registro en el SIAF.
Coordinar y 

"upeÑis* 
el proceso de elaboración y formulación de la Memoria Anual

de Gestión institucional
Coordinar, dirigir y monitorear la Programación Multianual de inversiones (PMl), para

su aprobación y/o modificaciones que coadyuve al cierre de brechas'

Dirigir y coordiñar el proceso de formulación y ejecución el proceso del Presupuesto
partlcifativo basado en Resultados, en coord¡nación con el Consejo de Coordinación

Local Distr¡tal.
Dirigir y presentar a los organismos correspondientes el Presupuesto lnstitucional

"próUuáo, 
evaluaciones preJupuestarias' conciliaciones y cierre presupuestal

Otorgar previsión, d¡spon¡bilidad, y certificac¡ón presupuestar¡a, velando por la

calidad del gasto.
planificar y Éroponer a la Alta Dirección procesos de modernización institucional

Coordinar con el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN' los

flanes estratégicos formulados de acuerdo a los objetivos previstos en el "Plan

Bicentenario: El Perú hacia el2021' .

Elaborar, proponer proyectos de convenios interinstitucionales en benef¡cio de la

gestión mun¡c¡pal.
informar y co;unicar oportunamente a la Dirección General de Programación de

lnversionés (DGPI) los proyectos de inversión públ¡ca declarados viables por la

olsFRUÍA EsrÁs EN AMARILIS
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Municipalidad.
erátrál- y aprobar los térm¡nos de referenc¡a y planes de trabajo presentados por la

Sub Geráncia de Formulación de Proyectos de lnversión Pública

Efectuarelseguimientodeladisponibilidaddeloscréditospresupuestariospara
realizar los compromisos, con sujec¡ón a la Programac¡ón de Compromisos Anual

1eóÁl v, de sei el 
""so, 

proponér. hs modificaciones presupuestarias necesarias'

ienieÁ¿o en cuenta la Escaia de Prioridades establec¡da por el T¡tular del Pliego

i"f"irát sobre la ejecución financiera y física de las metas presupuestar¡as' al Titular

del Pliego y a la Gerencia Municipal.
óonor"i y evaluar las acciones de simplificación administrativa para optimizar las

funciones' de la ent¡dad, y diseñar, rac¡onal¡zar y optimizar los procesos y

procedimientos adm¡nistrativos y operativos de la entidad'

Ásum¡r la Coordinación del Piograma de lncentivos a la Mejora de-la Gestión

fr¡unrc¡pri de cada año, si el casó amerite, que asigna el Minister¡o de Economía y

finun.á" y los diversos sectores (M¡nisterios y Organismos autónomos) y monitorear

su cumplimiento conjuntamente cán la unidades orgánicas responsables e informar a

a Áü óirecciOn y al Concejo Mun¡cipal, como señala las normas en dicha materia'

coordinar con la sub Gereñcia de contab¡lidad, el proceso de conciliación del marco

f"éál Juf presupuesto en forma semestral y anual, así como la información multianual

P;;i",pr¡ ;" lá implementación progresiva de los .componentes 
que conforman- el

S"tlniu O" Control lnterno (SCl) éstálecido en las Normas de Control lnterno (NCl)'

en los aspeclos que sean de su competencia'
i;pL;;;u, las recomendaciones contenidas en los ¡nformes resultantes de las

u"tion"" de control efectuadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional

de Control.
Áir.¡, l, secretar¡a Técnica del concejo de coordinación Locat D¡strital- ccLD.

Crrnpl¡. 
"án 

lai demás funciones qJe le sean encomendadas por la Gerencia

Municipal dentro del ámbito de su competencia'

§l

R,$

24.
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Munic¡pal¡dad Distrital de Amarilis
Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones

admin¡strat¡vos orientados a optimizar la gest¡ón mun¡cipal, y de la formulación de normas

¡nternas, para la mejora de procesos de la Municipalidad.

culo 520.- La Sub Gerencia de Planificación y Modem¡zaciÓn lnstitucional está a

de un serv¡dor municipal denominado subgerente de Planificación y Modernización

ols¡aurA eslÁs e¡¡ ¡u¡nllls
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. A 04"4.1. Sub Gerencia de Plan¡ficac¡ón y Modernización lnstitucional ' SGPMI
r l{l. t'

Articulo 51".- La Sub Gerenc¡a de Planificación y l\,4odern¡zación Instituc¡onal es la

uryfdad orgánica encargada del proceso de planificación estratégica del distrito, así como

la de proponer, elaborar, formular y consol¡dar los instrumentos técnicos de gestión

lhst'Ítuc¡onal, quien depende funcional y ierárqu¡camente de la Gerencia de Planeamiento
'y Pr""rpresto. El cargo puede ser cub¡erlo por un servidor nombrado, contratado
permanente y/o cAS, que cumple con el perfil profes¡onal requerido, en calidad de

Sub Gerencia de Planificac¡ón y Modernización

Formular, actualizar y monitorear el Plan de Desarrollo Concertado Local (PDCL)'

Programar, d¡rig¡r, ejecutar, coordinar, supervisar y controlar los procesos vinculados

a la"gestión delnformación estadística, el planeamiento estratégico y operativo en la

entidad Munic¡pal.
Formular y proponer lineamientos de polít¡ca institucional que orienten la formulación,

monitoreo y evaluación del Plan Estratég¡co Institucional (PEl), el Plan operativo
lnstitucional (POl) y otros ¡nstrumentos de planeamiento de Ia entidad

implementando progresivamente un enfoque de gestión por resultados

Coordinar con el lnitituto Nacional de Estadística e lnformática, así como con otros

organismos públicos y privados, las acciones necesar¡as para la obtención de

inórmación relevante para los procesos de planeamiento, monitoreo y evaluac¡ón de

las actividades y proyectos de la Municipalidad y participar activamente en los

censos nacionales diversos.
conducir y d¡r¡g¡r el proceso de elaboración de la estructura de costos de los

procedimiéntos ldminÉtrativos, servicios exclusivos y no exclusivos que brinda la

Mun¡c¡Dalidad en coordinación con la Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón Tr¡butar¡a'
proponer a los órganos de Alta Dirección las políticas de racionalización, coherentes

con la modernización de la Gestión del Estado y la realidad actual

Formular, actualizar, modif¡car y proponer los instrumentos normativos de Gestión:

Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF), alineados a las normas de la

Seóretaria de Gestión pública - PCM, el Cuadro para Asignación de Personal

Prov¡s¡onal (CAP-P) mientras dure la elaborac¡ón del mapeo de puestos, mapeo de

procesos cón ello se formulara el Cuadro de Perfiles de la Entidad (CPE) que
'remplazara 

al cAP y PAP y el Manual de Perfiles de Puestos (MPP) que remplazará

al üanual de Organización y Funciones, al¡neado a las normas del SERVIR, el Texto

único de proceld¡mientos Administrativos (TUPA), Texto Único de Servicios no

Exclusivos (TUSNE) y otros de su competencia, y emitirá opiniones, sobre la

cons¡stencia, costo beneficio de dichos documentos de gestión
g. Formular y proponer normas de carácter ¡nternos (directivas, manuales, instructivos,

guías, eti.) tendientes a mejorar la organización municipal, así como realizar su

actual¡zac¡ón y/o modif icación respect¡va.
9. Promover aiciones de capac¡tación, relac¡onadas con los procesos de la

organizac¡ón. Simplificación administrativa, control interno, gestión por resultados y

de los demás s¡stemas administrativos en coordinación con la sub Gerencia de

Recursos Humanos, alineados a las normas de SERVIR.

encargado.



Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Amar¡l¡s
Reglamento de Organización y Func¡ones ti .F

í§9
2.

@
--i cEpirir|

laborar el Plan Estratégico de Gobierno Elechónico (PEGE) y el Plan Estratég¡co de
Tecnología de la lnformación (PETI).

mular políticas y planes de aplicación de uso de tecnologÍas de la ¡nformación y
las comunicaciones (TlC), y de los procesos digitales, de manera que éstos

provean soporte a las actividades y operaciones de la gest¡ón municipal.
Formular y ejecutar el plan operativo informático anual de la Entidad, en función a los
lineamientos establecidos por ley o por norma inlerna.
Cumplir con los lineamientos establecidos por la Of¡c¡na Nacional de Gobierno
Electrónico e lnformát¡ca - ONGEI, acorde con la polít¡ca nacional de ¡nformática y el
plan de desanollo ¡nformático vigente.
Mantener actualizada la informac¡ón en el portal de transparencia estándar (PTE) de
la Municipalidad y el Portal de servicios al ciudadano y empresas (PSCE).
Coordinar la utilización de las licencias de software conforme con las normas legales
vigenles y promover el uso de softwa re l¡bre.

16. Realizar procesos de Back Up permanentes de toda la información sensible en la
Municipalidad, en cada una de las unidades orgán¡cas, garantizando así la'. ¡nformac¡ónh¡stórica.

.171 Programar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades relacionadas Gon el soporte
técnico y el mantenimiento de los programas y equipos informáticos, así como de lastecIlluo y e¡ ITta f¡tenttllleftto oe tus

,i redes y comun¡cac¡ones de datos.
181 Mantener un inventario general de los equipos de cómputo, de sistemas y programas- 

informáticos (software y hardware).
19. Formular, elaborar y ejecutar el plan de contingencias informát¡co y

comunicaciones, paa ga.anliz la normal operat¡vidad de la RED los servicios
lnternet, Coneo electrónico y transmisión de data.
Desarrollar software (programas, sistemas o aplicativos) que mejoren los
subprocesos y procesos de la entidad.
Mantener un inventario general de los equipos de cómputo, de s¡stemas y programas
¡nformáticos de la entidad,, asimismo de los usuarios que hacen uso de estos.
Mantener actualizados los cert¡ficados digitales de los funcionarios de la ent¡dad, en
conven¡o con la RENIEC.
Establecer planes de capacitación y evaluac¡ón para el personal que hace uso de los
sistemas ¡nformáticos de la municipal¡dad.
Velar y resguardar la segur¡dad e integridad de la informac¡ón en todos sus ámbitos,
implementando directivas, mecan¡smos de control y manuales de procedimientos.
Analizar la viabilidad técnico - económ¡ca de los convenios de cooperac¡ón inter-
instituciona les.
Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas por la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto dentro del ámbito de su competencia.

Artículo 54".- La Sub Gerencia de Plan¡ficac¡ón y Modernización lnstitucional, para el
logro de sus objetivos requiere de dos áreas funcionales:

1 . Area Funcional de Planificación y Racionalización
2. A¡ea Func¡onal de Tecnología dé la lnformación (Técnico pAD)

Artículo 55".- El Área Funcional de Planificac¡ón y Racionalización es responsable
conduc¡r e ¡mplementar el Sistema de Modernización de la gestión pública en
Munic¡Dalidad, y la gestión por procesos; formular los planes de largo, mediano y corto
plazo; formular los documentos técn¡cos normativos, documentos e instrumentos de
gestión, contribuyendo a optimizar el uso de los recursos concordante con las polít¡cas y
Objetivos de la Municipalidad.
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56'.- El Área Funcional de Tecnología de la Información (Técnico PAD)
de dirigir, coordinar y ejecutar el perfeccionamiento y mantenimiento de
y de la ¡nfraestructura informática de acuerdo a las polít¡cas de la

, en concordancia a las d¡sposiciones que le son aplicables del lNEl y del ONGEI.

04.2.2. Sub Gerencia de Presupuesto - (SGP)

lo 57".- La Sub Gerencia de Presupuesto es una unidad orgánica de

nto técnico de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Alta Dirección,

de formular el presupuesto municipal, en concordancia con las políticas v
vde la Mun¡cipalidad y D¡rectivas emitidas por el Ministerio de Economía

(MEF).

5.

6.

8.

o

Planear, dirigir, coordinar, controlar y monitorear las actividades del Presupuesto

Munic¡pal dJ conformidad con las Normas del Proceso Presupuestar¡o' la Ley del

SistemaNacionaldePresupuestoPúbl¡co,LeyesdePresupuestosanualesy
Directivas sobre formulac¡Ón, ejecución y evaluaciÓn del presupuesto institucional.

lf¡o"itár"ur, programar y formúbr el pioyecto final del Presupuesto lnstituc¡onal de

cada año, eñ cóncordaÁc¡a con las normas v¡gentes, el Presupuesto Participativo, la

Prágramación Multianual de lnversiones y la Programación de Act¡vidades'

conéolidando el cuadro de Necesidades con lodas las Unidades Orgánicas'
piá 

"ii¡"ái 
y 

"oorainar 
con ta Gerencia de Administrac¡ón Tributaria y la Sub Gerencia

de Tesoréría el presupuesto de ingresos, y con la Gerencia de Administración y

Finanzas, el presuPuesto de gasto.
Elaborar moáif¡cac¡ones de É Programación de Compromiso Anual (PCA) mediante

justes, solicitudes de incrementós y/o disminuciones en el apl¡cat¡vo SIAF -
'óóLá"¡on"" en Línea, de acuerdo a ia normatividad presupuestal vigente y con los

Áóonsa¡l"s de la fase de programación y eJecución presupuestaria' y otorgar el

,"i"o presupuestal para la programación de los -compromisos 
mensuales'

seÁestralás y ánuales; así como regular la programac¡ón mensual de ingresos y

gastos
óáoro¡nar para el proceso de presupuesto partic¡pativo Basado en Resultados de

cada año de acuerdo a su normativo legal vigente'
Cumplir con las metas según su compelencia asignada por el Ministro de Economía y

FinaÁzas dentro del maróo del Programa de lncentivos a la Me.iora de la Gest¡ón

Municipal para cada año y monitorear la e.iecución presupuestal y la calidad de gasto'

i"""ipááigr"dralmenteLn el PIA y en át Pltt¡, los Pquamgg-prcggPge§le!+' 
de

u"r"ido u Iás lineamientos de la Diiección General de Presupuesto Público, y deben

considerarse al loook las funciones y competencias que la Ley orgánica de

Municipal¡dades y demás Leyes conexas lo señalan'
Proponer no*r" y directivás para la correcta programación, formulación' control'

ejeáución y evaluatión presupuestaria y garantizar la calidad del gasto que guarde

rálac¡ón con el POI que beneficie y tenga ¡mpacto en la población'

Coordinar con la Gerencia de Desánollo Urbano y Rural, y demás gerencias

estructuradassobrelaprogramac¡ónfísicayfinanc¡eradelasact¡vidadesyproyectos.

&
w
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Artículo 580.- La Sub Gerencia de Presupuesto está a cargo de un servidor municipal

denominado subgerente de Presupuesto, quien depende funcional y jerárqu¡camente de

Gerencia de páneamiento y Presupuesto. El cargo puede ser cubierto por un servidor

contratado permanente y/o CAS, que cumple
en calidad de encargado.

el perfil profesional

59o.- Son funciones de la Sub Gerenc¡a de Presupueslo:
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r con la Gerencia de administración y Finanzas, sobre la prov¡sión de
ursos para el financiamiento del Presupuesto Analítico del Personal y con las Sub
rencia de Abastecimiento sobre la provisión de b¡enes, servicios y obras de

acuerdo al Cuadro de Necesidades.
Articular el Presupuesto lnstituc¡onal con el Plan Operativo lnstitucional de la
Municipalidad y Planes de Desarrollo, para el cumplim¡ento de los oblet¡vos
estratég¡cos priorizados y metas del ejercicio presupuestal.
Realizar la evaluación anual de la gestión del proceso presupuestar¡o de la
Municipal¡dad, proponer la apl¡cac¡ón de las medidas correctivas pertinentes, y remit¡r
ante las instancias que señala la normatividad presupuestaria vigente.
Elaborar los informes de "Rend¡c¡ón de Cuentas" del Presupuesto Partic¡pativo; así
como entregar la ¡nformación presupuestar¡a al Comité de Vigilancia, conforme lo

dispone en Ley Marco del Presupuesto Participativo y normas complementarias.
Realizar la Certificación de Crédito Presupuestario en el SIAF-SP y su respectiva
aprobación en el Apl¡cativo SIAF-Operaciones en Línea.
Prionzü y distribuir la Programación de Compromisos Anuales (PCA) por fuente de
financiamiento y/o rubros, metas y específ¡cas de gastos en el aplicativo SIAF-
Operaciones en Línea.
Elaborar la documentac¡ón requerida para la Conc¡l¡ación semestraly anual del Marco
Legal de Presupuesto.
Elaborar el informe "Comentario y Análisis de la lnstituciÓn" semestral y anual, de la

e¡ecución presupuestaria que forma parte de los Estados F¡nancieros.
Elaborar las notas a los Estados Presupuestar¡os por tr¡mestre, que forma parte de los
Estados Financieros.

'18.

9. Mantener actu alizado la información presupuestaria en el portal de transparenc¡a.
0. Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas por la Gerencia de

Planeam¡ento y Presupuesto dentro del ámbito de su competencia.

04.2.3. Sub Gerencia de Programac¡ón Multianual de lnversiones (SGPMI)

Artículo 60".- La Sub Gerencia de Programación Multianual de lnvers¡ones (OPMI) es el

órgano técnico responsable de la fase de Programación Multianual del c¡clo de inversión,
de elaborar el Programa Multianual de Inversiones (PMl), de verificar que las

nes a ejecutarse se enmarquen en el Programa Multianual de lnversiones,
izar el seguimiento de las metas e ¡nd¡cadores previstos en el Programa Multianual de

y monitorear el avance de la ejecución de las inversiones

Artículo 61'.- La Subgerenc¡a de Programación Multianual de lnversiones está a cargo

de un serv¡dor municipal denom¡nado Subgerente de Programación Mult¡anual de
lnversiones, quien depende func¡onal y jerárquicamente de la Gerencia de Planeamiento
y Presupuesto. El cargo puede ser cubierto por un servidor nombrado, conlratado
permanente y/o CAS, que cumple con el perfil profesional requerido, en Galidad de
encargado.

Artículo 62'.- Son funciones de la Sub Gerencia de Programación Multianual de
lnversiones:

'l . Ser responsable de la fase de programación lVlultianual del ciclo de ¡nversión en el
ámbito de su competencia.

2. Elaborar el Programa Mult¡anual de lnversiones, en coordinación con las Unidades
Formuladoras (UF) y Unidad Ejecutora de lnversiones (UEl) respect¡vas,
presentándolo al Órgano Resolutivo (OR) para su aprobación.
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las
de

ner al Órgano Resolut¡vo (OR) los cr¡ter¡os de priorización de la cartem de
, incluidos aquellos en continuidad de inversiones, y las brechas

a considerarse en el PMl. los cuales deben lener en consideración los
nacionales, los planes de desarrollo concertados regionales, los planes de

'desarrollo concertados locales, y ser concordante con las proyecciones del Marco
Macroeconómico Multianual cuya desagregac¡ón co¡ncide con la asignación total de
gastos de inversión establecida por el Sistema Nacional de Presupuesto.
Verificar que la ¡nversión a ejecutarse se enmarque en el Programa Multianual de
lnvers¡ones aprobado
Elaborar y aclualizar, cuando corresponda, la cartera de inversiones pr¡or¡zadas en el
PMI.
lnformar a la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de
Economía y Finanzas sobre los proyectos de ¡nversión a ser financiados con
recursos provenientes de operaciones de endeudamrento público mayores a un (01)
año o que cuenten con el aval o garantía financiera del Estado, solicitando su
conform¡dad como requ¡sito previo a su incorporación en el PMl.
Registrar a la Unidades Formuladoras (UF) en el Banco de lnversiones para lo cual
debe verificar que los órganos a ser registrados cuenten con competenc¡as
v¡nculadas a las invers¡ones que se van a implementar, así como con profesionales
especial¡zados en la formulación, evaluac¡ón y/o aprobac¡ón de ¡nversiones que le

sean encargadas.
Registrar al responsable de la Un¡dad Formuladora (UF) para lo cual debe verif¡car el
cumpl¡miento del perfil profes¡onal establecido.
Realizar el seguimiento de las metas de producto e indicadores de resultados
previstos en el PMl, realizando reportes semestrales y anuales, los cuales deben
publicarse en el portal institucional.
Monitorear el avance de la ejecución de las inversiones, realizando reportes en el

Sistema de Seguimiento de lnversiones.
Realizar la evaluación ex post de los proyectos de ¡nversión y demás invers¡ones
públicas. Los resultados de la evaluación ex post se registrarán en el Banco de
lnversiones. En el caso de las inversiones de optimización, de ampl¡ac¡ón marg¡nal,

./ :// 5o del Reglamento del Decreto Legislativo No 1252
Verificar, en coordinación con las UF y UEI que los montos estimados de
inversiones programadas sean cons¡stentes con el cronograma de ejecución
dichas inversiones.

13. Consolidar y canalizar las mod¡ficac¡ones presupuestales a solicitud de la Unidad
Ejecutora de lnversiones - UEl, debidamente sustentadas en el Programa de
lnvers¡ones de cada año, en coordinación con la Sub Gerencia de Presupuesto/G PP.

14. Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas por la Gerencia de
Planeam¡ento y Presupuesto dentro del ámbito de su competenc¡a.

04.2.4. Sub Gerencia de Formulación de Proyectos de lnvers¡ón Públ¡ca

Artículo 63".- La Sub Gerencia de Formulación de Proyectos de lnversión Pública es el
órgano de asesoramiento responsable de conducir la formulación de proyectos en la fase
de pre inversión, en el marco del S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión
de lnversiones.

otsrnutA eslÁs En ¡,tlnttls
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de reposición y de rehabil¡tación, d¡cha evaluación se realizará progres¡vamente,
pmpleando parámetros de mayor monto, alineación con cierre de brechas y

en base a los objetivos estratégicos de la Entidad y a sus carteras de
según la metodología y cr¡ter¡os a que se refiere el l¡teral o) del artículo

0.
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culo 640.- La Subgerencia de Formulación de Proyectos de lnversión Pública está a
de un servidor municipal denominado Subgerente de Programación Multianual de

, quien depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Planeamiento
puesto. El cargo puede ser cubierto por un serv¡dor nombrado, contratado

nente y/o CAS, que cumple con el perfil profesional requerido, en cal¡dad de
rgado.

Artículo 65".- Son funciones de la Sub Gerencia de Formulación de Proyectos de

lnversión Pública:

12.

Ser responsable de Ia fase de Formulación y Evaluación del Ciclo de lnvers¡ón'

Apl¡car los contenidos, las metodologías y los parámetros de formulación, para la

formulación y evaluación de los proyectos de inversión pública.

Elaborar las fichas técnicas y los estudios de pre inversión para los proyectos de

¡nversión pública, con el fin de sustentar la concepción técnica y el d imensionamiento

de los proyectos de invers¡ón, para Ia determinación de su v¡abilidad, teniendo en

cuenta los objet¡vos, metas de producto e indicadores de resultado previsto en la

fase de Programación Multianual, así como los recursos para la operación y

mantenimientó de los act¡vos generados por el proyecto y las formas de

financiam¡ento.
Registrar en el Banco de lnversiones los proyectos de inversión y las invers¡ones de

optimización, de ampl¡ación marg¡nal' de reposición y de rehab¡litación'

Declarar la viabilidad de los proyectos de inversión
Aprobar las inversiones de opt¡mización, de ampliación marginal, de reposición y de

rehabilitación.
cautelar que las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y

de rehabil¡tac¡ón no contemplen intervenc¡ones que constituyan proyectos de

inversión.
Verificar que se cuente con el saneamiento físico legal correspondiente o que se

cuenta cón los arreglos institucionales respectivos para la implementac¡ón del

proyecto de inversión, a efectos de cautelar su sosten¡bilidad
beterminar si la ¡ntervenc¡ón se enmarca en la definición de proyectos de inversión o

en inversiones de optimizac¡ón, de ampliac¡ón marg¡nal, de reposición y de

rehab¡litación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2'del Reglamento del

Decreto Leg¡slativo No'1252.
conformar-y participar en el Equ¡po Técnico del Presupuesto Partic¡pativo durante el

desarrollo del mismo.
Mántener y custodiar el archivo de las fichas técnicas y los estud¡os de pre ¡nversión

formulados, evaluados y declarados v¡ables.

Cumplir con las demáá funciones que le sean encomendadas por la Gerencia de

Planáamiento y Presupuesto dentro del ámbito de su competencia'

11.

Artículo 66o.- Los Órganos de Apoyo son aquellos que prestan servicios internos de

carácter complementario u operativo a todos los demás órganos de la Municipalidad para

su normal funcionamiento, realizando las activ¡dades técnicas - normativas y de

ejecución necesarias para cumplir con los objetivos de la ent¡dad'

Artículo 670.- Los Órganos de Apoyo están const¡tuidos por:

04.3. Gerencia de Secretaria General (GSG).

04.4. Gerencia de Admin¡stración y Finanzas (GAF)
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Gerencia de Secretaría General

o 68'.- La Gerencia de Secretaría General es un órgano de apoyo cuya misión
en garantizar la legalidad, registro, publicación, difusión y conservac¡ón del

documental y de las dispos¡c¡ones que em¡te el Concejo Municipal y Alcaldía;
es responsable de formular los lineam¡entos y las estrateg¡as para la

ínunicación social, y de realizar acciones para el archivo del acervo documentar¡o.

Artículo 69.,- La Gerencia de secretaría General está a cargo de un funcionario público

de confianza denominado Gerente de secretaría General, quien depende funcional y

u¡camente de la Gerenc¡a Municipal.

culo 70o.- La Gerencia de Secretaría General t¡ene a su cargo las siguientes sub

gerencras:

04.3.1 . Sub Gerencia de Trámite Documentar¡o y Archivo (SGTDAC)

..'.i,

- 
/" Ah¡culo 7lo.- Son funciones de la Gerencia de Secretaria General:

t,
| / N. apoyar las actividades y acciones del concejo Mun¡cipal, com¡sión de Regidores y

/ '/ Alcaldía
2. Preparar la agenda y la documentación necesaria para las sesiones de Concejo, así

como efectuai oportunamente las citaciones a los Regidores y Funcionar¡os pam las

sesiones convocadas por el Alcalde de acuerdo al RlC.
Elaborar y cautelar los Libros de Actas de las Sesiones Ordinarias, Extraordinarias y

Solemnes del Concejo MuniciPal.
conducir, verificar y controlar las actividades del sistema de trámite documentario y

archivo, definiendo los procedim¡entos de recepción y admisión de exped¡entes'

coordinar y dirigir el trámite de las comunicac¡ones oficiales del despacho de

Alcaldía, ,ii coro controlar y supervisar la recepción, organización y trám¡te de la
documentac¡ón que resuelve dicha instancia.
Llevar en orden el registro y archivo de las disposiciones municipales, convenios,

contratos, etc.; emit¡do y suscrito por el despacho de Alcaldía y el Concejo Municipal'
Proyectar ordenanzas, Acuerdos, Decretos y Resoluciones de Alcaldía que

formalicen los actos del concejo Municipal y de la Alcaldía, d¡fundiéndolos en estricta

observancia a las dec¡siones adoptadas.
Publicar las Normas Mun¡cipales de conformidad con la normatividad v¡gente'

Dar fe con su firma de los actos de Concejo Munic¡pal y de la Alcaldía, así como

expedir y transcribir cert¡f¡cados y constancias de las Actas de Sesiones y otra

documentación existente en el arch¡vo de la municipalidad en concordanc¡a con las

normas legales v¡gentes para d¡cha mater¡a.

0. coord¡nar las activ¡dades de los Fedatarios Munic¡pales de conformidad con las

normas nacionales e institucionales.
1. Organizar, conducir y supervisar el servicio de mensajería externa de los distintos

do¿umentos de la Municipalidad en coord¡nación con la Unidad de Abastec¡mientos.

2. Difundir, a través del Portal lnstitucional, los documentos que por su naturaleza se

de
de

'l 3.
't4.

15.

req u ie ra.
Dirigir las actividades del Arch¡vo de conformidad con la normat¡vidad vigente'
ForÉruhr proyectos de directivas para la simplificac¡ón administrativa en materia de

administración documentar¡a y arch¡vo.
Monitorear, supervisar y evaluar la ejecución de políticas y estrategias
comunicación, imagen, protocolo y de relaciones comunicacionales tanto a nivel

DtsFRurA ESfÁs EN A[,lARlLls
Jr. Huallaga N" 3OO - Paucarbamba - Amar¡l¡s - www.mun¡amarili§.gob.po



Munic¡palidad D¡strital de Amaril¡s
Reglamento de Organizac¡ón y Funciones ti .ñ

8.
9.

1

Q

actividades internas y externas dirigidas a fortalecer la imagen de la entidad
mun¡cipal.
Vigilar y supervisar la difusión a través de los medios de comunicación social escr¡ta,

, televisión, ¡nternet y redes sociales, así como med¡ante boletines, Mult¡media y
impresos, sobre las acciones que desarrollan las unidades orgánicas en

de la ciudadanía y de las actividades adm¡nistrativas obligaciones y
benef¡c¡os tributar¡os que brinda la municipal¡dad.
Cumplir las normas del S¡stema Nac¡onal de Control, e implementar las
recomendac¡ones emitidas por el OCI y la CGR.
Asumir la Secretaria Técnica del Comité de Gerentes.
Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas por Alcaldía y/o la
Gerencia Municipal dentro del ámbito de su competencia.

l. Sub Gerencia de Tramite Documentario y Archivo ' SGTDA.

Artículo 72'.- la Sub Gerencia de Tramite Documentar¡o y Archivo es el Órgano

I encargado de programar, conducir y evaluar las actividades de adm¡n¡stración

. documental, así como mantener, organizar y cautelar el Archivo de la lvlun¡cipal¡dad. Es

, rbsponsable del trám¡te y control de la correspondencia institucional, or¡entac¡ón y

al público en general.

,'hrtículo 73o.- La Subgerencia de Trámite Documentario y Archivo está a cargo de un

servidor municipal denominado Subgerente de Trámite Documentario y Archivo, quien

depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Secretaría General, dependiendo
y normativamente del Arch¡vo General de la Nación. El cargo puede ser cubierto
iervidor nombrado, contratado permanente y/o CAS, que cumple con el perfil

nal requerido, en cal¡dad de encargado.

Artículo 74'.- Son funciones de la Sub Gerencia de Tramite Documentar¡o y Archivo:

1. organizar, recepcionar, registrar, s¡stematizar y controlar la documentación dirigida a

las diferentes unidades orgánicas de la mun¡cipalidad.
Establecer estrateg¡as de comunicación e información al público usuario sobre los

y trámites existentes en la entidad.
, clasificar, registrar, transcribir, tramitar y archivar segÚn

lTla documentación conforme a la normatividad y el Texto

Proced¡m¡entos Administrativos (TUPA y TUSNE), .

Orientar a los ciudadanos en la tramitación de sus necesidades, med¡ante el uso de

solic¡tudes y formularios a ser presentados en la Plataforma Única de Atención, que

funcionara lo más pronto posible.
5. Administrar y monitorear los métodos e ¡nformación que se procesen en el sistema

lnformático de Tram¡te Documentario implementado por la Municipalidad, así como
proponer, aprobar e implementar meloras en el mismo.

6. Orientar e ¡nformar al ciudadano sobre el estado de sus exped¡entes, etapa, unidad

orgánica de proceso y fecha probable de término según los plazos establecidos en el

Texto Ú nico de Procedimientos Administrativos.
7. Admin¡strar el libro de reclamaciones en forma física y virtual, velar por su correcto

uso y dar respuesta baio responsabilidad a los interesados dentro del plazo y
conforme lo establezca los dispositivos legales.

8. Controlar que las unidades orgánicas mantengan actual¡zada la información referida

al estado situacional de los exped¡entes, contenida en el sistema de trámite

documentario.

DTSFRUTA ESrÁs EN Ai¡lAR|Lls
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Conducir las actividades de segu¡miento, monitoreo, evaluación y la em¡sión de
reportes, que permitan medir la sat¡sfacción de la ciudadanía con respecto a la

atención brindada en la Mun¡cipalidad.
Recepcionar, clasificar, reg¡strar, cod¡ficar, superv¡sar y evaluar el proceso y

seguim¡ento de la conservación de la documentación que forma parte del Arch¡vo de

la Municipalidad.
Organ¡zar e implementar el arch¡vo de la Municipalidad, aplicando métodos, técnicas,

sistemas modernos de clasificación, codificación y conforme a la normatividad
pertinente.
Establecer los lineam¡entos de política local en materia de arch¡vos en concordanc¡a

a las normas nacionales de dicha materia.
Formular y emitir normas técnicas sobre la organ¡zación y funcionam¡ento de los

archivos en las unidades orgánicas de la entidad municipal.
Normar la producción y eliminación de documentos de los archivos en todas las

unidades orgán¡cas.
Proponer a ia Alta dirección la Designación de "Com¡té de evaluación" de todos los

documentos obrantes en el Archivo Central.
Defender, conservar, organzar, describir y selecc¡onar el "Patrimonio documental"
y los de importanc¡a transferir a la DirecciÓn Regional de Archivos como señala las

normas de dicha materia.
otras funciones inherentes a su cargo que le astgne la Gerencia de secretaria

General.

Artículo 75".- La Sub Gerencia de Trám¡te Documentario y Archivo, para el logro de sus

requiere de dos áreas funcionales:

Área Funcional de Gestión Documentar¡a y Atenc¡ón al Ciudadano

Área Funcional de Archivo Central

Artículo 76".- El Área Func¡onal de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano es el

rea responsable del trámite y control de la correspondencia inst¡tuc¡onal, or¡entac¡ón y

¡ención al públ¡co en general, así como de la adm¡nistración del sistema de Trámite

04.3.2. Sub Gerencia de Comunicac¡ones e lmagen (SGCE)

Artículo 78..- La Sub Gerencia de comunicaciones e lmagen, es la unidad orgánica de

apoyo de la entidad municipal, encargada de conducir las actividades de comunicación e

¡;te;relación institucional, las actividades protocolares que permitan fortalecer la imagen

municipal y la consolidación del gobierno local y coord¡na con todos los órganos y

unidades oigánicas de la Mun¡cipalidad, y las Entidades del Sector Público y Privado para

garantizar elevado niveles de confianza con los c¡udadanos.

Artículo 790.- La Sub Gerencia de comun¡cac¡ones e lmagen está a cargo de un serv¡dor

municipal denominado Subgerente de Gerencia de Comunicaciones e lmagen' qu¡en

depenáe funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Secretaría General. El cargo
prbd" 

""t cub¡erto por un servidor nombrado, contratado permanente y/o CAS, que

cumple con el perfil profesional requerido, en calidad de encargado.

ntario.

culo 72..- El Área Funcional de Arch¡vo Central es el área encargada de establecer y

inistrar el sistema de archivo de la munic¡palidad y la conservación de los
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4.

lo 80'.- Son func¡ones de la Sub Gerencia de Comunicaciones e lmagen:

Programar, organ¡zar, dirig¡r y controlar las ceremonias, actos oficiales y protocolo en
que participa el Alcalde, Regidores, Gerente Municipalo sus representantes.

ministrar las plataformas de redes sociales
Mantener informado a la Alta Dirección sobre cualquier tipo de publicación en la que
esté ¡nvolucrada la Municipalidad o sus funcionarios, respecto a sus funciones.
Mantener informados a los vecinos y público en general, a través de los diferentes
medios de comunicac¡ón masiva, los planes,
información de interés general de la Mun¡cipal¡dad.
Elaborar el Calendario Cív¡co de la Mun¡cipalidad
Formular estrategias de difusión y publicidad para
mejorar el pos¡c¡onam¡ento de la Municipalidad
municipales.
Coordinar con las unidades orgánicas competentes las campañas publicitarias, sobre
programas sociales, programas preventivos de salud, recaudac¡ón tributaria,
actividades y proyectos que deben ser de conoc¡miento públ¡co.
Mon¡torear las consultas del vecino efectuadas a través del portal y otras fuentes.
Organizar y mantener información actualizada
comunicación y/o difusión (periódicos murales).
Coordinar las entrev¡stas de prensa con el Alcalde,
Municipal¡dad.
Mantener actualizado el archivo audiovisual, escrito y gráfico para f¡nes
insl¡tuc¡onales y de comunicación social.
Apoyar y coordinar la difusión a través de los medios de comun¡cación social escr¡ta,
radial, televisiva, internet y redes sociales, así como med¡ante bolet¡nes, foliados,
mult¡med¡a y otros impresos, sobre las acciones que desarrollan las un¡dades
orgánicas en beneficio de la c¡udadanía y de las actividades administrativas,
obligaciones y benefic¡os tributarios que brinda la Munic¡palidad.
Proponer y ejecutar estrategias de comun¡cac¡ón digital para la gestión institucional
con el objetivo de mantener informado a la ciudadanía.
Ejecutar las acciones de comun¡cación para sensibilizar y educar a la poblac¡ón en
general respecto a los proceso de est¡mación y prevención del riesgo de desastres
de acuerdo a las normas de SINAGERD.
Otras que le asigne la Gerencia de Secretaría General, en el ámbito de su
competenc¡a.

Gerencia de Administración y Finanzas (GAF)

Artículo 81o.- La Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, es el órgano de apoyo
responsable de la gest¡ón de los sistemas admin¡strativos de recursos humanos,
abastec¡m¡ento, tesorería, contabilidad, así como la administración de los bienes
maleriales, asuntos f¡nancieros, de acuerdo a la normatividad v¡gente, con el fin de
apoyar oportuna y eficientemente al cumplimiento de los objet¡vos institucionales.

Artículo 82o.- La Gerencia de Administración y F¡nanzas está a cargo de un funcionario
públ¡co de confianza denom¡nado Gerente de Administración y Finanzas, quien depende
funcional y .ierárquicamente de la Gerencia Municipal

Artículo 83'.- La Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas tiene a su cargo las siguientes
sub gerencias:
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I

Sub Gerencia de Recursos Humanos (SGRH).
Sub Gerencia de Contabilidad (SGC).
Sub Gerenc¡a de Tesorería (SGT).
Sub Gerencia de Abastecimiento (SGA).
Sub Gerencia de Control Patrimonial y Servicios Generales (SGCPSG).

o 84o.- Son funciones de la Gerencia de Admin¡stración y Finanzas:

Planear, organizat, dirigir, coordinar y controlar la aplicación y políticas de los

procesos de los Sistemas de Personal, Tesorería, Contab¡lidad y Abastecimientos de
la Municipalidad.
Supervisar el cumplimiento de las funciones de los sistemas administrativos de

Gestión de Recursos Humanos, Abastecim¡ento, Contab¡l¡dad, Tesorería y Control
Patrimon¡al.
Programar, ejecutar, coordinar, controlar e ¡nformar sobre la administración
económica y financ¡era de la municipal¡dad, así como proponer las medidas

correctivas correspondientes.
Programar, coordinar y superv¡sar el abastec¡miento racional de los bienes y

servicios.
Emitir Resoluciones para el reconocimiento de deuda de ejercic¡os anter¡ores'
autor¡zando el compromiso de gasto.
Firmar los cheques en representación de la Municipalidad de manera mancomunada
con la Sub Gerencia de Tesorería, o los funcionarios altemos o suplentes, conforme
a las dispos¡c¡ones legales vigentes.
Adm¡n¡strar la asignación de servic¡os tales como: energía eléctr¡ca, agua, telefonía
fija, telefonía móvil y sistemas de comunicac¡ón.
ioordinar d¡rectamente con la Gerencia de Administración Tributaria, la conc¡liación

de los ingresos, producto de la recaudaciÓn de los fondos que han s¡do encargado a

dicha unidad orgánica.
Proveer oportunamente los recursos y servicios que requieran las unidades

orgánicas de la Municipalidad, para el cumplimiento de sus objetivos' metas

operativas y presupuestarias, utilizando criterios de racionalidad en el gasto'

suscribir la documentac¡ón que genere la compra y/o transferencia de propiedad de

vehículos y maquinarias ante la super¡ntendencia Nacional de Reg¡stro Públicos -

SUNARP, de acuerdo con la legislación vigente
Supervisar, controlar y verificar la formulación y ejecuc¡ón del Plan Anual de

Contratac¡ones relacionados con la adquisición de bienes, servicios y obras'
12. Superv¡sar, controlar y ver¡f¡car las actividades relacionadas con el control de los

bienes patrimoniales, velando por la actualización permanente y su saneam¡ento

físico legal.
Vehr pór el mantenimiento y custodia del archivo de los documentos fuente que

sustentan el ingreso, baja y transferenc¡a de los b¡enes patrimoniales.

Supervisar y cóntrolar la conciliación de los inventarios de act¡vos fijos y cuentas de

orden de b¡enes patr¡mon¡ales.

15. Proponer sistemas y mecanismos que asegure y garantice la recaudac¡ón y

capiación de mayores recursos f¡nancieros, en coordinación con la Gerencia de

Admin¡stración Tr¡butaria.
16. Planificar, coordinar y ejecutar los programas de capacitac¡ón, así como evaluar su

¡mpactoenlosprocesosyunidadesorgánicasrespectivas,deacuerdoalPlande
Desarrollo de las Personas anualmente para lo cual rcalizara coordinaciones
SERVIR y demás órganos rectores de los sistemas adm¡nistrativos'

'13.

14.
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Elaborar el proyecto de Presupuesto Analít¡co de Personal (PAP) de la Municipalidad
través de la Sub Gerencia de Recursos Humanos; que más adelante será

por el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE).
rvisar el manejo de las cuentas bancarias y demás instrumentos financ¡eros de

la Municipal¡dad.
Administrar la información que se procese en el s¡stema lntegrado de Adm¡n¡strac¡Ón

F¡nanciera SIAF-GL y otros con que cuente la unidad orgánica' para el mejor

cumpl¡miento de sus func¡ones.
Elaborar e implementar el mapeo de puestos, el mapeo de procesos y con ello

elaborar el Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE, que remplazará al CAP y PAP y

la elaboración del Manual de Perfiles de Puestos - MPP que remplazará al MOF, con

el apoyo de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto.
Conformar la comisión de altas y bajas de los bienes, equipos y otros.

Part¡cipar en la ¡mplementación progresiva de los componentes que conforman el

sistema de control lnterno (scl) establecido en las Normas de control lnterno (NCl),

en los aspectos que sean de su competencia
lmplementar las recomendaciones contenidas en los informes resultantes de las

,có¡one" de control efectuadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional

de Control.
Emitir Resoluciones Gerenciales de acuerdo al ámb¡to de su competencia como

primera instancia.
Cumplir con las demás funciones que le sean
Municipal dentro del ámbito de su competenc¡a.

encomendadas Por la Gerencia

1.1. Sub Gerencia de Recursos Humanos - SGRH.

culo 85'.- La Sub Gerencia de Recursos Humanos es el órgano responsable de
'rigir, e.jecutar y evaluar la administración de los recursos humanos de la Municipalidad

¡ir¡tal le Amárilis, cuya función central es programar, d¡rigir y ejecutar las polít¡cas de

control, evaluación, capacitación y supervisión del personal nombrado, contratado y

obreros permanentes que laboran en la Municipalidad.

culo 86o.- La Sub Gerencia de Recursos Humanos está a cargo de un servidor

ldenom¡nado Subgerente de Recursos Humanos, qu¡en depende funcional y

rquicamente de la Gerencia de Administrac¡ón y Finanza^s El cargo puede ser

bierto por un servidor nombrado' contratado permanente y/o CAS, que cumple con el

profesional requerido, en calidad de encargado

Artículo 87o.- Son funciones de la Sub Gerencia de Recursos Humanos:

1. OÍganizat, programar, y conducir los proced¡m¡entos reclutam¡ento' selección'
.. caiíf¡cación, eváluación,' ¡ngreso, capacitac¡ón y bienestar del personal de la

sobre la mater¡a.
organizar, actualizar y cautelar el sistema de control y registro de asistencia y

Leiajos de personal de la Municipalidad; así mismo autorizar desplazamientos,

l¡cináias y permisos de personal según las necesidades ¡nst¡tucionales y con arreglo

a ley.
OrgÁnizar, dirig¡r, controlar y mantener permanentemente actual¡zado el escalafón de

los funcionar¡os y serv¡dores de la Municipalidad.
Difundir e implámentar los documentos técnicos normativos de acuerdo a los

sistemas y sub sistemas de Gestión de Recursos Humanos em¡tidas y publicadas

por SERVIR según la realidad y necesidad inst¡tucional.

2.

\

l,t-
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i.

4.

32DISFRUTA ESTÁS EN AMARILIS
Jr. Huallaga No 3OO - Paucarbantba - A¡nadl¡3 - www.muñiamaril¡s gob pe



Mun¡c¡palidad Distrital de Amarilis
Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones ti,h

corar, actualizar y monitorear el Cuadro Nominal de Personal, donde se detalle

nombres y apellidos, cargos y ubicación de cada funcionario y servidor público de

nt¡dad Municipal.
r y proponer el Presupuesto Analitico de Personal - PAP - CAP de acuerdo a

fa necesidad y presupuesto lnstitucional.
Realizar el esiudio y el anál¡sis cualitativo y cuant¡tat¡vo de la provisión de personal al

servicio de la entidad de acuerdo a |as reales necesidades de la entidad municipal.

0.

lmpulsar el proceso de tránsito a SERVIR, mediante el mapeo de puestos, y mapeo

de procesos para la elaboración cuadro de Puestos de la Entidad - cPE, documento

de gestión que remplazara al cAP y PAP, Así como el Manual de Perfiles de Puestos

- H¡pp - rcmplazatá al MOF, con el apoyo de la Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto, según las normas de SERVIR.
Emitir opinión téónica respecto a las peticiones sobre las bonificaciones, benef¡cios y

derechos soc¡ales y laborales y otros que corresponden al personal de acuerdo a su

régimen laboral dé los serv¡dóres activos, cesantes o pension¡stas proyectando el

cálculo de l¡quidac¡ón respectiva.
Dir¡g¡r, controlar y supervisar el registro de información de plan¡llas de numeraciones'

aguÍnaldos, escólar¡dad, liquidación de benefic¡os sociales etc. del personal activo,

césante y ¡ubilados a través del Sistema lntegrado de Administración Financiera.

Brindar áiistencia al personal en caso de enfermedad, accidentes de trabajo y otras

eventual¡dades sim¡lares.
Dirigir e ¡mpulsar de oficio, o por d¡sposición super¡or proced¡mientos adm¡nistrat¡vos

sanáionadores, en coordinac¡ón con la Secretaría Técnica del PAD'

Adm¡nistrar y mantener actual¡zado en el ámbito de su compelencia el Registro

ñác¡onal de personal del SeNicio Civil y el Registro Nacional de Sanciones de

destitución y despido que lo integra
Coordinar y t""áUu, el registro de declaraciones juradas de b¡enes y rentas y el

control de o6ligaciones y deberes como los serv¡dores del Estado'

Formular y pro'poner el i'lan de Desarrollo de Personas - PDP anual de acuerdo a la

normatividad y metodologia d¡spuesta por la Autor¡dad Nac¡onal del Servicio Civ¡l -

SERVIR; de ácuerdo las necesidades identificadas en la institución contribuyendo a

la formación de profesional y técn¡co.
gi"Lrtu, y euatüar el Plan de Desanollo de Personas - PDP, coordinando con la

Escuela 
'Nacional de Administración Pública (ENAP) universidades, institutos

s,per¡o,""ycentrosdecapac¡taciónlaformaciónprofesionalyespecializacióndelos
serv¡dores públ¡cos en general.
Conducir, áirigir y conlrolar el procesamiento y tram¡tación de los proyectos de

resoluciones di contratos, desplaza m¡entos' ceses, etc , d¡spuestas por el Alcalde o

Gerente Municipal, en concordancia con la normatividad legal vigente'

Páror"r. la práctica de un buen clima de trabajo en la administración de personal'

proponiendo reconocim¡entos públicos por el buen desempeño laboral; aporte

conocimientos y experiencia laboral.
Coordinar, programa, eiecutar act¡vidades de as¡stencia social y de prevención de

salud y de seguridad e higiene laboral de los servidores públicos'

Programar, cáordinar y 
-dirigit las acciones relac¡onadas con las actividades de

uüñestar, deportes y rec.ealión de los servidores públicos y su familia; así como

árganizar prog ramas de segur¡dad e h¡g¡ene conforme la normat¡v¡dad legal vigente.

iriiti, y 
"ip"iit "ertificacioñes 

y constáncias de fabajo; a solicitud de los servidores'

ex servidores que prestaron servicios con vínculo laboral'
Otras funciones que le asigne la Gerencia de Administración y Finanzas y que sean

de su competencia.

12.

13.

14.

15.

18.

19.

20.

21 .

22.
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Sub Gerencia de Contabilidad - SGC

88".- La Sub Gerencia de Contab¡lidad es un órgano de apoyo que t¡ene como

la aplicación del Sistema de Contabilidad Gubernamental en la Municipalidad, del

establecido.

culo 890.- La sub Gerencia de contab¡lidad está a cargo de un servidor municipal

'K¡o 
coniable, del control previo de las operaciones financieras y de la elaboración de

Estados F¡nancieros y Presupuestarios de la Municipalidad, de acuerdo al marco legal

Gerenc¡a
Subgerente de Contabilidad, qu¡en depende funcional y jerárquicamente de

de Ádmin¡stración y Finanzas. El cargo puede ser cubierto por un servidor

contratado permanente y/o CAS, que cumple con el perfil profes¡onal

requerido, en calidad de encargado.

Artículo 90o.- Son f unciones de la Sub Gerencia de Contabilidad:

14.

Programar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las actividades del Sistema de

Contabilidad.
Formular, aclualizar y proponer la normatividad ¡nterna como directivas para

optimizar los procesos del sistema de contabilidad dentro de su competencia'

Revisar la documentac¡ón que sustente los gastos ejecutando en forma permanente

el control previo de las operaciones suietas a registro contable y la ejecución

presupuestal.
ifegisirar las fases de Compromiso y Devengado de los encargos internos, así como

coñtrolar los plazos de los menc¡onados encargos y la documentación rend¡da por

los responsables.
Formuiar y presentar los Estados Financieros de periodicidad trimestral, semestral y

anual de ácuerdo a las directivas emanadas por la Dirección General de

Contabil¡dad Pública.
Verificar la conecta formulación y sustentación de la documentación fuente para la

ejecución de comprom¡sos de Pago.
Eiectuar la fase de e.¡ecuc¡ón del presupuesto inst¡tucional en su etapa de

Devengado en el Aplicátivo lnformático del S¡stema lntegrado de Administrac¡ón

Financiera (SIAF-GL), dentro del ámbito de su competenc¡a'

Ejercer conirol previo y concurrente de todas las operaciones financieras y contables

que originen el gasto
óáorO¡ñar y facllitar la información financiera para las L¡quidaciones Financ¡eras de

Obras, eje¿utadas por Contrato, Encargo y/o Adm¡nistración D¡recta

Revisar y controlai la ejecución de los gastos de Caja Chica' así como su debida

fase de óompromiso y Devengado de la apertura y reembolsos de las mismas'

Efectuar a(ueos inápinadoJ y sorpresivos de fondos para cla chica' cajas

recaudadoras, especies vabádas y otros, informando a la Gerencia de

AJministración y Finanzas las observaciones y recomendaciones que conespondan'

Formular y ,".itit la informac¡ón contable requerida por la Dirección General de

Contab¡l¡dad u otras instancias.
Manteneractualizadolosl¡brosprincipalesyregistrosauxiliarescontables,asícomo
la apertura de los as¡entos contables espec¡ales' de acuerdo a las normas legales

vigentes.
Cónciliar mensualmente con la Sub Gerencia de Tesorería la e¡ecución de ingresos

y gastos y los correspondientes a saldos de balance

Éápon"i el castigo contable de deudas cal¡ficadas por la procuraduría publica

Municipal como.iudicialmente incobrables.

(rññi

15.
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o
10.

¡strar contablemente las transferencias de recursos provenientes

úblico con los diferentes conceplos, tipo de recurso, rubros y

nto, de acuerdo a la normatividad vigente.
r con la Sub Gerencia de Tesoreria la atención oportuna

provisionados y no pagados, cons¡derando la antigüedad de los

del Tesoro
fuentes de

de pas¡vos
m¡smos e

04.4.3. Sub Gerenc¡a de Tesorería - SGT.

es el órgano de aPoyo que tiene como

ingresos y gastos, así como del s¡stema

¡i .,Artículo 92o.- La Sub Gerencia de Tesorería está a cargo de un servidor municipal

,'0"""r¡"r¿" Srugui";t" de Tesorería, quien depende funcional y jerárquicamente de la
^^- ,.^ -á^,iá^r'" 

éLrán"iu de Ad;inistración y Finanzas. El cargo puede ser cubierto po.r'n ?tryllol
nombrado, contratado permanente y/o CAS, que cumple con el perfil profesional

requerido, en calidad de encargado.

culo 93'.- Son funciones de la Sub Gerencia de Tesorería:

1. Desarrollar las normas del Sistema Nacional de Tesoreria en concordancia con sus

nomas sustantivas Y accesor¡as.
2. Oiganirar la recau-dación efectiva de los ingresos por ventanillas d" :iiu !:-'-P:

divérsos conceptos que se geneÉ y depositar en el plazo de ley en las cuentas

bancar¡as correspond ientes.
óÉ;il;; lás tánsterenc¡as de fondos, así m¡smo controtar tos ingresos rec¡b¡dos

informando a la Gerencia de Administración y F¡nanzas.

Programar, organizar y d¡rig¡r las acciones de control en la ejecución de ingresos y

g""lo" qu" sJprocesán a ñivel del Sistema lntegrado de Admin¡strac¡ón F¡nanciera

(SIAF¡, respetando las normas técnicas y gubernamentales. 
..

boordinar y verificar el pago de retenc¡ones y obligac¡ones tributar¡as con la SUNAT

Las demáé que le asigne la Gerencia de Administración y Finanzas, y que sean de

su competencia.

'i\\ooi la unidad de caia, centralizando la recepc¡ón'
-..t/ibroan¡zar 

el oaqo óportuno de obligaciones contraídas por la Municipal'

7/ óráá"¡Ár ta 
'aciuali)ac¡ón de los registros contables (Libro de caja) det mov¡miento

7 o"'cu¡" y Bancos y cuentas bancarias y real¡zar sus. respecl¡vas concil¡a:i"l9t-^,_ ,^
óigá;iiát lu r.".¡áión del parte diario y mensual de ingresos a la Subgerencia de

Contab¡l¡dad y a la Gerencia de Administración y F¡nanzas'

7. oig"ni.a|. la áustodia de los documentos fuente que sustenten los ingresos y gastos

por el tiempo que establece la ley.

bustodiar iartas fianza, pólizas áe caución, cheques de gerencia y otros valores que

juánti""n el fiel cumptimiento de los contratos, adelantos a los proveedores y otros

derechos a favor de la Municipalidad.
Solicitar la apertura de cuentas bancarias a n¡vel de gastos corrientes o inversión'

Ádr¡ni.tru¡. los fondos de la municipalidad, en func¡ón a la polít¡ca de gobierno

municipal.
ll.Mantenerelniveldeladisponibilidaddefondosquepermitaefectuarlasprovis¡ones

correspond¡entes, en relac¡ón a la captación de ingresos' coord¡nando con la Sub

Gerencia de PresuPuesto.
12. Analizar y evaluar ia relación ¡ngreso - gasto, proponiendo medidas correctivas para

la obtenc¡ón y utilización de los recursos financieros'
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a la Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas sobre los recursos disponibles
la toma de decisiones.

r las operac¡ones de ingresos y gastos con sus correspond ientes reg¡stros en

libros y auxil¡ares.
ramar y ejecutar el cronograma de pago de remunerac¡ones y Pensiones; así

mo a proveedores y acreedores en general.
Efectuar concil¡aciones periódicas del consolidado de
gastos con la Sub Gerencia de Contabilidad; así como
las cuentas existentes.
Formular la programac¡ón y/o flujo de ca.ia, en concordancia con la captación de

ingresos y el calendario de Pagos.
Eláborar mensualmente el Módulo de lnstrumentos Financieros - MIF en el aplicativo

WEB.
Enviar la información de sentencias .ludiciales a la procuraduría pública para hacer la

descarga en el módulo de sentencias judiciales del aplicativo web'

Ejecuta-r los procedimientos del s¡stema en la fase del girado, formalizando la emis¡ón

de los títulos valores, mediante el SIAF.GL.
Formular los informes que correspondan en cuanto respecta a los cargos y abonos

en las cuentas bancar¡as de la Municipalidad y de encargos, para efectos de

reclamos dentro de los plazos pertinentes.
Gest¡onar endeudam¡entos conforme a las exigenc¡as o necesidades de la

Municipal¡dad y velar por la recuperación de anticipos otorgados'
23. propoáer direciiuas para optimizar los procesos del manejo y control financiero.

24. Las demás que le asigne ia Gerencia de Administración y Finanzas, y que sean de

su competencia.

4.4. Sub Gerencia de Abastecim¡ento - SGA.

Artículo 94".- La Sub Gerencia de Abastecimiento, es la unidad orgánica de apoyo cuya

misión es asegurar el abastecimiento oportuno de b¡enes y servicios en función a las

+a)
las actividades y proyectos previstos en el Plan Operativo lnstitucional (POl)

s de lás órganos y unidades orgánicas de la entidad Municipal' paru la ejecución

g5o..LaSubGerenciadeAbastec¡mientosestáacargodeunservidormunic¡pal
Subgerente de Abastec¡m¡entos, qu¡en depende funcional y jerárqu¡camente

la Gerencia dá Administración y Finanzas. El cargo puede ser cub¡erto por un serv¡dor
'ñombrado, contratado permanente y/o CAS, que cumple con el perfil profesional

requerido, en calidad de encargado.

Artículo 96'.- Son func¡ones de la Sub Gerencia de Abastecim¡ento:

la información ingresos Y

conciliaciones bancarias de

l4¿eR't

3.

Programar, dir¡gir, ejecutar y controlar el s¡stema de abastec¡m¡ento, conforme a los

i¡neám¡entos I páitica. de ta Municipalidad y técnicas de control sobre

contratac¡ones y otras normas pertinentes.

Formular, e¡ecjtar y controlar el Plan Anual de Contrataciones, conforme a Ley; una

vez aprobado por el t¡tular de la Entidad, deberá ser publ¡cado en el Sistema

Electrónico de Contratac¡ones del Estado (SEACE)' debiendo realizar el uso

adecuado del Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras que administra el

Organismo Supervisor de la Contrataciones del Estado - OSCE'
Coárdinar con las Un¡dades Orgánicas el requer¡miento de bienes, servicios y obras,

con el detalle de sus neces¡daáes y especificaciones técnicas para la consolidación

del Cuadro de Necesidades de Bienes y Servicios, y la aprobación presupuestaria

para la formulación del Plan Anual de Contrataciones.

(»
F'r I
,[ 66

\-.\
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,,1.

,l
ll

rar y realizar el comprom¡so de las Órdenes de Servic¡o y Órdenes de Compra
del S¡stema lntegrado de Adm¡nistrac¡ón Financiera -SIAF-GL.
r la conformación de los Comités de Selección de bienes, servicios y obras,

iento a la normativ¡dad vigente.

10.
11.

, difundir e informar a través del Sistema Electrón¡co de Contrataciones del

SEACE, el Plan Anual de Contratac¡ones y los procesos de selección

convocados hasta su adjudicación.
Programar, supervisar y controlar los aspectos técnicos de los Procesos de

Sedcción para la contratac¡ón de bienes servicios, consultorías u obras.

Sum¡n¡strar los bienes y seN¡cios a toda las un¡dades orgán¡cas, que sean

necesarios para el funcionamiento de la ent¡dad munic¡pal, asÍ como admin¡strar el

sum¡nistro de combustible, lubricantes y similares.
Proyectar los contratos derivados de los procesos de selección para la contratación

de úienes, servicios y obras ad¡udicadas de acuerdo a los Términos de Referenc¡a y

Especificac¡ones TéCnicas, y una vez suscritos registrarlos en el Sistema Electrónico

de Contrataciones del Estado (SEACE).
Proyectar contratos de Locación de Servicios acorde a los Térm¡nos de Referencia

controlar e informar el cumpl¡miento de los contratos celebrados, referente a los

plazos de e¡ecución, características de los bienes y servicios, monto, etc; haciendo

cumplir las penalidades a que hubiera lugar.
Proponer y ejecutar los convenios de cooperación institucional para la real¡zac¡ón de

compras corporativas y por encargo.
lntejrar el Cbmité de éelección pára las Contrataciones; así como el Comité de Altas

y Bajas de los bienes patrimoniales.
br"óA¡u, los expedióntes de los procesos de selección, hasta su archivamiento

definitivo.
Supervisar y controlar los consumos de los servicios de agua, luz, teléfono y otros'

Veiar por el cumpl¡miento de las dispos¡ciones internas y externas sobre

almacenamiento.asícomomantenerunadecuadocontrolyCustodiadelosbienes
almacenados.
Registrar y mantener actualizado los controles de bienes y materiales mediante

Kaidex Vibrado, Tarjetas de Control Visible, y otros necesarios' de acuerdo a las

normas v¡gentes sobre la mater¡a.

Las demái que le asigne la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas' comprendidas

dentro del ámb¡to de su competencia.

13.

-..'Artículo 97".- La Sub Gerencia de Abastecimientos, para el logro de sus objetivos

requiere de la sigu¡ente área funcional:

1 . Almacén Central

Artículo98..-ElAlmacéncentralesresponsabledelalmaoenamiento'custod¡ay
distribución de los bienes de la Municipalidad Distr¡tal de Amarilis'

04.4.5. Sub Gerencia de Control Patr¡monial y Servicios Generales - SGCPSG

Artículo 99..- La Un¡dad de control Patrimonial y servicios Generales es la encargada

de conducir y ejecutar la dispos¡ción de los bienes y de los proced¡mientos del S¡stema de

áLnes patrímóniales de la institución y de los servicios internos de manten¡miento

preventivo y correctivo de los bienes e infraestructura municipal

oIsFRUTA EsfÁs EN A iARlLls
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^

culo 100o.- La Sub Gerencia de Control Patrimon¡al y Servicios Generales está a
de un servidor municipal denominado Subgerente de Control Patrimon¡al y

Generales, quien depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia dear¡ y Finanzas. El cargo puede ser cub¡erto por un servidor nombrado,
permanente y/o CAS, que cumple con el perfil profesional requerido, en

de encargado.

Artículo 101.,- Son funciones de la Sub de Gerencia de control Patrimonial y Servicios

Generales:

'4)

0.
11.

Cumplir y hacer cumplir las leyes, normas y demás disposiciones del S¡stema

Nacional de Bienes Patr¡moniales.
Programar, dirigir y ejecutar el control de los bienes patrimon¡ales de Ia

Mun¡c¡pal¡dad, velando por el adecuado uso y conservación de los m¡smos'

Coordinar, conducir y supervisar el mantenimiento de los inmuebles, ¡nstalaciones,

mobil¡ario, equipo y vehículos de la lnstitución.
Organizar, cooid¡n"r, controlar y evaluar las activ¡dades relacionadas al proceso de

se!uridad y registro, desplazamiento, de distr¡bución de los bienes patrimoniales'

Foimuhr direciivas para la aplicación del s¡stema de control patr¡mon¡al'

Mantener actualizado el ¡nventario del activo fijo en el sistema de lnformación

Nacional de Bienes estatales - SINABIP.
ldentif¡car y codificar los bienes patr¡moniales adquiridos, de acuerdo a su naturaleza,

asignándoles el respectivo valor monetario.
Ref,ortar información sobre depreciac¡ones y agotam¡enlo para efectos de cierre

contable al térmlno del ejercicio fiscal debidamente conc¡l¡ado '

Mantener en custod¡a el arch¡vo de los documentos fuentes que sustentan el ingreso,

baja y transferencia de los b¡enes.
válo;zar mediante tasación los bienes patrimon¡ales que deben de ser dados de baja

Efectuar el saneam¡ento físico legal de los inmuebles y terrenos de propiedad de la

UuniiipalidaO, conforme a la norhatividad vigente, deb¡endo publicar en la pág¡na

webinstitucionallarelac¡óndebienesyactosdemateriadesaneam¡ento.As¡m¡smo
aclualiza¡ los registros en el Margesí de Bienes.

Llevar el registró de las comprá y el uso de repuestos, materiales' combustibles y

lubricantes, así como controlar la bitácora de la flota vehicular'

lntegrar el Comité de Altas y Baias de los bienes patrimoniales

Proioner y solicitar la coniratatión de seguros que resguarden el patr¡mon¡o de la

entidad.
Formular y presentar los exped¡entes para la autoriza ción..de transferencias de los

bienes múebles e inmuebles de prop¡edad de la Munic¡palidad a otras entidades e

informadelincumplimientoparasolicitarlareversiónrespectivaalaMunic¡pal¡dad'
ó¡rigir,- áontrolar 

'y srp.rrisrr los servicios complementarios de vigilancia' de

seg"uridad, y de limpieza de los locales e instalac¡ones de la Municipalidad

ilil;;; i áirigir'et control det servicio de guardianía en los diferentes locales que

tiene la Mun¡cipalidad Distrital de Amaril¡s.

Realizar el mantenimiento periód¡co de las instalaciones eléctr¡cas de las

instalaciones de la Municipalidad.
Real¡zarelmantenimientoperiódicodegasf¡tería,manten¡mientopermanentedelos
accesorios de los sefv¡cios hig¡énicos, puertas, ventanas, chapas y cerrojos de las

instalac¡ones de la Municipalidad.
Otras func¡ones que le as¡gne la Gerencia de Administración y Finanzas y que sean

de su competenc¡a.

ao
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CAPITULO VI

ORGANOS DE LINEA

lo 1O?o.- Son órganos de ejecución, trad icionalmente conocido como Órganos de
y son los encargados de formular, ejecular y evaluar políticas públicas, y en

, las actividades técn¡cas normativas y de ejecución necesarias para cumplir con

los ob.¡et¡vos de la entidad en el marco de las funciones que las normas sustant¡vas les

atribuyen y están constituidos por:

.1. Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural (GDUR).

.2. Gerencia de Desarrollo Social (GDS).

.3. Gerencia de Sosten¡bil¡dad Ambiental (GSA).
05.4. Gerencia de Desarrollo Económico (GDE).
05.5. Gerencia de Administrac¡ón Tributar¡a (GAT).

actualizac¡ón del catastro urbano en el ámbito de su competencia.

Artículo 1040.- La Gerencia de Desarrollo urbano y Rural está a cargo de un funcionario
público de confianza denominado Gerente de Desarrollo urbano y Rural, quien depende

funcional y jerárqu¡camente de la Gerenc¡a Munic¡pal.

Artículo 105".- La Gerencia de Desanollo urbano y Rural t¡ene a su cargo las sigu¡entes

sub gerencias:

\ó 1.1. Sub Gerencia de Ejecución de Obras y Maquinarias (SGOM)'á\
.2. Sub Gerencia de Estudios y Proyectos (SGEP).

.3. Sub Gerencia de Planificación Urbana y Catastro (SGPUC)'

it .¿. SrO Gerencia de Gestión de R¡esgo de Desastre (SGGRD)'

.: Artículo 1060.- Son funciones de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural:

4.

conducir, dirigir, monitorear y controlar el proceso de desarrollo urbano a través del

Plan de Aconáic¡onam¡ento Territorial de la provincia de Huánuco, Plan de Desarrollo

Urbano,yPlandeDesarrollodeAsentamientosHumanos;PlandeDesarrolloRuraly
demás pianes específicos, según las normas de Viv¡enda'

Formulár los Esquemas de Zonificación o planes específ¡cos de las áreas urbanas

conforme al plan de desarrollo urbano y rural, planes de asentamientos humanos

tomando como base el Plan de Acondicionamiento Territor¡al de la Provincia de

Huánuco, y mantenim¡ento del catastro urbano y rural.

Disponer el otorgamiento de hab¡l¡taciones urbanas, así como disponer el

otoigamiento de licencias de construcción, remodelación y demolición de

ed¡ficaciones.
Planif¡car, programar, formular y monitorear y controlar los proyectos de ¡nversión

pública en su fáse de ejecución (estudios definitivos y eiecuc¡ón de obra)'

DISFRUTA ESTÁS EN AT'IARILIS
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Programar, ejecutar, dirigir proyectos de invers¡ón pública por d¡versas modal¡dades,
uidar y transferir a los sectores que corresponda para que cumplan con la

y mantenimiento.
mir y cumplir las funciones de la Unidad Ejecutora de lnversiones - UEI

ñar y ejecutar planes de renovación urbana, así mismo
de calles, parques y vías, y autorizar la numeración de

pro po ner
viv¡endas

la
en

11.

1.2.

zonas urbanas y centros poblados del ámbito d¡strital.
Programar, dirigir, controlar y monitorear las actividades de mantenimiento de la

lnfraestructura v¡al, urbana y ornato de la ciudad, de competenc¡a municipal.
Programar, dirigir, ejecutar y controlar los procesos de habililaciones urbanas y
Subdiv¡siones de tierras, en concordancia con las normas y disposiciones legales

v¡gentes;
Conducir las acciones administrat¡vas correspondientes de la fase instructora en el
proceso de fiscalizac¡ón
Emitir informes de impos¡ción de sanciones adm¡nistrativas, así como la recolección

de pruebas en atención de los procedimientos sancionadores en su etapa ¡nstructora

Registrar la ¡nformación del proceso de e.iecución de las obras pÚblicas en el portal

de INFOBRAS de la Contraloría General de la Repúbl¡ca.
Absolver los recursos de reconsideración y quejas de actos administrativos en los

asuntos de su competencia en primera ¡nstancia.'l .14. Formular, ejecutar y resolver los procedimientos administrativos conten¡dos en el

Texto Únicó de Prócedimientos Administrat¡vos - TUPA y en el Texto Único de

17.

Servicios no Exclusivos (TUSNE) en primera ¡nstanc¡a admin¡strativa.
Otorgar licencias de edificación, remodelación y/o demolición; así como las

autorizaciones para la instalación de estructuras de telecomunicaciones,
radioem¡soras, en concordancia con las d¡sposiciones legales vigentes.

Otorgar autorizaciones para obras menores en los espacios públ¡cos, en

concordancia con las disposiciones legales vigentes.
Aprobar las hab¡litac¡ones urbanas en concordancia con las d¡sposic¡ones legales

vigentes.
Pianificar, programar y ejecutar las acc¡ones relac¡onadas con la gest¡ón prospectiva

y correct¡va, áe conformidad con el Sistema Nacional de GestiÓn de Riesgos de
'Desastres- 

sINAGERD y participar de acuerdo a sus competenc¡as en la formulación

de normas y planes para los procesos de gestión de r¡esgos de desastres, durante

las sesiones del grupo de trabajo presidido por el Alcalde.

Monitorear la evaluación de los expedientes técnicos o estudios definitivos,
presentados por ¡nst¡tuciones públicas y privadas, por las municipal¡dades de centros

boUlu¿os, Juntas Vecinales y Comités de gestión reconocidos por la munic¡pal¡dad,

según sea el caso.
próponer a la Gerencia Municipal la conformación de la Comis¡ón de Recepción de

Obras Públ¡cas en cumplimiento a la ley.

Formular expedientes técnicos de mantenimiento per¡ódico y rutinario de las.vías

urbanas y cenfos poblados rurales, así como de las vías vecinales para gest¡onar

ante el lnstituto vial Prov¡nc¡al de Huánuco su financiamiento y ejecución respectiva.

Formular regulaciones para la adecuada exlracción de materiales de los álveos y

cauces de los ríos, quebradas en la .iurisdicción del D¡strito.

Em¡tir autor¡zac¡ones para la extracción de materiales de construcción en el marco de

la Ley N' 28221 y su modificatoria.
Partióipar en la lmplementación progresiva de los componentes que conforman- el

Sistema de Control lnterno (SCt) estáblec¡do en las Normas de Control lnterno (NCl),

en los aspectos que sean de su competencia.

15.

lo.

20.

21.

22.

zó.

k
24.
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t-l

lmplementar Ias recomendac¡ones contenidas en los informes resultantes de las
de control efectuadas por los órganos conformantes del S¡stema Nacional

Control.
con las demás funciones que le sean encomendadas por la Gerencia

unicipal dentro del ámbito de su competencia.

L'l Sub Gerencia de Obras y Maquinarias (SGOM)

Artículo 107".- La Sub Gerencia de Obras y Maquinarias, es el órgano responsable de
programar, e.¡ecutar y superv¡sar las obras públicas, así como elaborar y controlar las

liquidaciones de las obras, cautelando la correcta ut¡lización de los presupuestos
y generando la información oportuna sobre el avance de los proyectos de

n en ¡nfraestructura; asimismo, es la encargada de la administrac¡ón de Ia

maquinaria pesada.

Artículo 108o.- La Sub Gerenc¡a de Obras y Maqu¡narias está a cargo de un servidor
municipal denominado Subgerente de Obras y Maquinar¡as, quien depende funcional y
jerárqu¡camente de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. El cargo puede ser

. cubierto por un servidor nombrado, contratado permanente y/o CAS, que cumple con el

'1. Dirigir, ejecutar y controlar que las obras que cuenten con exped¡ente técnico
aprobado, de acuerdo a la programación Mult¡anual de inversiones establecida
mediante contrato, convenio o adm¡nistración directa.
Proponer modificaciones presupuestales, metas físicas y otros documentos técn¡co
adm¡n¡strativos relacionados con los proyectos considerados en el Programa de

Inversiones anual y según la programac¡ón mult¡anual a la Gerencia de Planeamiento' y Presupuesto.
3. Ejecutar la apertura de vías urbanas y rurales de acuerdo al Plan de Desarrollo

Urbano y Rural y planes específicos y señal¡zac¡ón de calles y vÍas de acuerdo con la
regulac¡ón de nivel de provincial.

mar los requer¡mientos de equipos, materiales, maquinarias, vehículos,
obras, cuando estos se
apoyos a los pueblos y

, personal y otros para la ejecución de las
por la modalidad de administración directa o los
del distrito.

Reportar mensualmente el informe valorizado de avance físico de obras (l.V.A.F.) a

la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, a través de la GDUR, de acuerdo al
programa de inversiones anualmente para evaluar el impacto de cada proyecto y

cierre de brechas.
Efectuar el control adm¡nistrativo y técnico de las obras bajo cualquier modalidad de

ejecución.
Ser responsable por la ejecución física y financiera del proyecto de inversión y de las

inversiones de optimizac¡ón, de ampliación marginal, de reposición y de

rehabilitac¡ón, sea que lo realice d¡recta o indirectamente conforme a la normatividad

v¡gente en materia presupuestal y de contratac¡ones. En el caso de los proyectos de

inversión a ser ejecutados mediante asociaciones público privadas cofinanciadas, las
responsabilidades de la ejecución se establecen en los conlratos resPect¡vos.

Ejecutar las obras de Gestión de Riesgo de Desastres, que cuenten con el

expediente técnico y/o fichas simpl¡ficadas,
Mantener actualizada la información de la ejecución de las inversiones en el Banco

de Inversiones durante la fase de Ejecución, en concordancia con la Ficha Técnica o

8.

9.

D perfil profesional requerido. en calidad de encargado.
t)

/1 .Artículo 109".- Son funciones de la Sub Gerencia de Obras y Maquinarias:

orsrautA esrÁs e¡ l¡tln¡uls
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13.

ffi\
\Fr\ffi,tr#^/sy\a4lrs

estudio de pre inversión y expediente técnico aprobado para el caso de los
de inversión y con el PMI respectivo.

el Equipo Técnico del proceso de Presupuesto Part¡cipat¡vo, para el proceso
formulac¡ón y programación; así como participar en los talleres de trabajo.

modificaciones presupuestales, reajustes, adic¡onales y otros en obras por
y encargos.

rar como miembro de comité, en representación del área usuaria en los
procedim¡entos de selección relac¡onados a la ejecución de obras.
Coordinar y vigilar la adecuada ejecución de Obras de mantenimiento per¡ódico y
rut¡nario que real¡ce el lnstituto V¡al Provincial de Huánuco de las carreteras
vecinales y otras entidades del Estado en el ámbito d¡strital.
Es responsable de supervisar la ejecuc¡ón de Obras públicas, en cumplimiento con

las especificaciones técnicas, por cualquier modalidad de ejecuc¡ón, hasta la

culminación y liquidación.
Formular los términos de referencia y especificaciones técnicas de
proyectos, para ser aprobados por las instancias correspondientes.
Coordinar con los directivos y autoridades de las zonas urbanas
brindar apoyo con las maquinarias pesadas para mantenimiento
participac¡ón act¡va de la población.
Organizar, controlar y mantener actualizado del registro y archivo de los expedientes
técnicos de los proyectos ejecutados por d¡versas modalidades.
D¡sponer la liquidac¡ón técn¡ca y financiera de los proyectos de inversión pública

ejecutados por cualquier modalidad de ejecuc¡ón y garantizar la transferencia al

sector que corresponde, para hacerse cargo de la operac¡ón y mantenim¡ento
Velar por el desarrollo y cumplimiento de la liquidación final de las obras y
su recepc¡ón por parte de la Municipal¡dad, ejecutadas por otras entidades,
Mantener actualizado y reg¡strado la ¡nformación en INFOBRAS y cumplir con el

cierre del proyecto ejecutado y de los convenios con los diversos sectores.

Adm¡n¡strar y velar por el mantenimiento y funcionamiento de las maquinar¡as
pesadas y vehículos asignados a su cargo, con oportunidad y celeridad.
Administrar y supervisar los recursos no metálicos ubicados en los cuerpos de agua
en la jurisd¡cción del Distrito de Amarilis.
Regular la extracción de materiales de los álveos y cauces de los ríos, quebradas en

la jurisd¡cción del Distrito.
Autorizar la extracción de mater¡ales de construcción en el marco de la Ley N" 28221
y su modif¡catoria.
Otras funciones inherentes a su cargo que le asigne la Gerenc¡a de Desarrollo
Urbano y Rural.

la ejecución de

y rurales, para
de vías con la

19.

20.

21 ,

IID\\ó

. Artículo 1'10".- La Sub Gerencia de Obras y Maquinarias, para el logro de sus objetivos

r'r,".. requiere de tres áreas func¡onales:
')

:. i,) 1. Área Funcional de Eiecuc¡ón de Proyectos de lnversión Pública

'' ' ' 2. Á¡ea Funcional de Supervisión y Liquidación de Obras
3. Área Func¡onal de Administración de Maquinar¡as y Canteras

Artículo iil..- El Área Funcional de ejecución de proyectos de inversión pública t¡ene la

responsab¡lidad de realizar las func¡ones de Unidad Ejecutora de lnvers¡ones (UEl)
establecidas por la normativ¡dad de dicho s¡stema. Es responsable de la ejecuciÓn de las

inversiones, de la administración y ejecución de las Actividades de Mantenim¡ento
Periódico de la lnfraestructura derivada de los Proyectos de lnversión Pública.

OISFRUTA ESTÁS EN AMARILIS
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culo 112..- El Área Funcional de Supervisión y Liqu¡dación de obras es el encargado

ntizar la correcta ejecución de las Obras desde su inicio Fisico hasta su

Técnica - F¡nanclera.

113".- El Área Funcional de Administración de l\,4aquinaria y Canteras es

de la adm¡n¡stración, operatividad y mantenim¡ento del Equipo Mecánico y

inaria pesada de propiedad de la Mun¡c¡palidad Distrital de Amarilis' así como

nistrar y supervisar los recursos no metálicos ubicados en los cuerpos de agua en la

jurisdicción del distrito.

1.2. Sub Gerencia de Estudios y Proyectos - SGEP

Gest¡ón de lnversiones.

" ;;il ;;i";.;al requerido, en calidad de encargado'

Artículo l'16'.- Son funciones de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos:

Prosramar, dirisir y eiecutar el proceso 
9": :i"]:.1?,:1",:':: "i]3i:,sñe§ i"" ?1";ll3i3l.Hrooramar' urrrsrr v ErEvu'[qr "'íáá 

" 
Át'¿i" áátniti'o de los proyectos de ¡nversión'

"n 
É 

"trp, 
de expediente téc .. r.-^^+i.,^- 

^i.^,,6§rác 
ññr et

:: :T:?5: :"r""H;.::: r,*"ái' ¡' "iü ág h T" "19.'-v,1 
i P*as d i3 pu esta s po r e I

§"i#; i#;;r';;'il; ;;á;¿n M unia nua'i v Gestión de I nve rsiones ;

.,,-^ ,^,,^;;- ',r^ .'^oai""les técnicos de los proyectos
2.

declarados viables para .u 
-á¡""uóión 

de acuerdo a los parámetros;ñ;;''ñ-";tua¡os iet¡n¡t¡vo" li"- ",yd::::i:'^ :u"il:"""":^"-i?,:"t;[:fi::

culo 114',- La Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos'.es el órgano responsable.de

iárui, 
"taoor"r, 

dirigir, controlar y supervisar la elaboración d^e^ l::-^"f:^d'::tT
HiXllli;H,:;;:j,#";l ;;j;¿;";" ai diseno de ras inversiones aprobado en er

Banco de lnversiones, en et mlrco J"t S¡"t"tu Nacional de Programación Multianual y

t, fiti-,'l}o"r,'o'l"iJ,iril"riln;r"nt" d" Estudios y proyectos. quien depende runc¡onal v

,' ierárouicamente de la iJi"ti''1"-o-"*rrotlo' Uroáno y Rural 'El cargo puede ser

' : , -- -^- ..- ^^-,¡¡^r ^amhradn r:óñtrataclo oermanenté y/o CAS que cumple con el

. lhní"ulo 115'.- La Sub Gerencia de Estudios y Proyectos está a cargo de un servidor

^ A- trer".li^§ v Provectos. ouien depende funcional y
munrcrpar oerlu¡¡rrrrduu ""JI""''jj' o""ot'ü"ort'ut¡áno y Rural El cargo puede ser

/' ierárquicamente de la Gerenc¡a. de uesarrorro--uru!r:--L):':';.-'^;; ii,.íJ" ..r 
"lá, ;;;; i; ;, ",." y 

9 "-l,i T^o:lq :-r:";1,1,:*r l€ 
r, 

T 
a ne nte v/o cAS q ue c u m pr e co n

aprobados en la normatividad vigente'

lntesrar el equ¡po técn¡co. oli-eá'"-g1"1i-,1*'l'1'j'?^.0?jÍ",::'i::T:ri,:
,t'Iigi#];L"0"]"""i 

' 

""iI"- 
pá'ticipar 

'en los talleres de trabajo

convocados Por la MuniciPalidad'
lnteqrar como miembro oe cám¡te' en representación del área usuaria en los

il;"'#rñi;. iá ""r"*¡0" 
t"r""i""l¿"t a lá elaboración de expedientes técnicos o

estud¡os defin¡tivos.
;""j;;';;*; ;;;;iollo v cumplimiento de la liquidación los de estudios definitivos

Proponer prioridades. 
"n 

uu."'''iát-piu*s ie desarrollo local' para la ejecuc¡ón de

los estud¡os definitivos ylo ptyá"t-o-" áe inveis¡on de acuerdo al PMI en coordinación

con la Gerencia ¿e ptaneam¡Jñü v áá"'pu""to e informar mensualmente sobre el

avance f ísico de los estudios definitivos'

centralizar el archivo de ro. 
""iroio" 

o"tinitivos y expedientes técnicos aprobados

Formular proyectos O. ptt'"niiOn orientad'os a la gest¡ón del r¡esgo' en

concordancia con el Sistema 
-Ñáciánul 

de Gest¡ón del Riesgo de Desastres -
éiÑÁ-éEáó v ¿"más normatividad emitida por sus organismos competentes'

Participar en la formulació" ;;;;;' i¿irninot d1 referencia v documentac¡ón

necesaria para ltevar u 
"uoo 

piJ"Ji-.-áL setecc¡on para la contratac¡ón del servicio

iI;ñ;lúr* áe obra para la elaboración de exped¡entes técnicos'

üras funciones inherentes ' "ti""'go 
q'" asigné el Gerente de Desarrollo Urbano y

Rural.

DISFRUTA ESTÁS EN AMARILIS
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13.
14.
15.

05.1.3. Sub Gerencia de Planificación Urbana y Catastro (SGPUC)

lo 117'.- La Sub Gerencia de Planificación Urbana y Catastro, es el órgano
de planificar, coordinar, dirigir, organ¡zar, supervisar, controlar y evaluar las

relacionadas a la planificación del territor¡o, ordenamiento terr¡tor¡al' usos del
equipamientos urbanos, sistemas de movil¡dad urbana, y las acciones relacionadas
ulación y el control de las edif¡caciones en el ámb¡to D¡strital.

Artículo 118o.- La Sub Gerencia de Planificación urbana y catastro está a cargo de un

servidor municipal denom¡nado subgerente de Planificación urbana y catastro, quien

de funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural El

puede ser cubiérto por un servidor nombrado, contralado permanente y/o CAS, que

l¡{

ple con el perfil profesional requerido, en calidad de encargado.

Artículo 119".- son funciones de la Sub Gerencia de Planificación urbana y catastro:

DlsFRufA EsrÁs EN A AR¡Lls
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Promover la formulación del Plan de Desarrollo urbano y Rural en base al Plan de

Acondic¡onamiento Territorial de la Prov¡ncia de Huánuco, de acuerdo a los

proced¡mientos establec¡dos por Ley, identificando las áreas urbanas y de expansión

,rban", usí como las áreas de protecc¡ón o de seguridad por riesgos naturales' áreas

á!ricotás, áreas ecológicas, áreas de conservac¡ón amb¡ental y otras áreas

zonificadas.
ó¡iüii- "r"lr", 

y conducir los procesos técnico-normativos sobre cambios de

zoniicación, trazos de vías, supresión y/o reubicac¡ón de áreas de reserva para

áqr¡pur¡"nio, de expansión urbana y otios establecidos por Ley, para el logro del

desarrollo urbano-rural planificado y ordenado.

Resolver los procedimlentos adm¡n¡strat¡vos de las Habilitaciones Urbanas en sus

diferentes ,bdulidrd"s (nuevas, eiecutadas, remodelaciones' modificaciones'

reurbanizaciones especiales con construcción simultánea y otros establecidas por

i"vl,-"ul áiu¡.¡ones, ¡ndependizac¡ones, parcelac¡ones, entre otras establecidas por

Ley, dentro de su competenc¡a.
Autórizar y recepc¡onar las obras de habilitaciÓn urbana aprobadas'

coor¿¡nai con la sub Gerencia de control patrimon¡al y servicios Generales la

transferencia de las áreas de aporte a favor de la Municipalidad de acuerdo a Ley'

á¡náá, upoyo a la Comisión Técnica Catificadora de Licencia de Habil¡tación Urbana

y edificac¡ones,
bt"ié"i ó"rt¡riá"dos de compatibilidad de usos de actividades de usos especiales

requáridos, de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano v¡gente'

Mántener actualizado el plano del D¡str¡to y su infraestructura fis¡ca básica.

Á"girtot y mantener un archivo actualizado, catalogado e intangible de los planos

urbanos del distrito
Otorgar autor¡zación para ventas garant¡zadas' construcciones simultáneas y

prUlÉiJro de ventas de lotes; relacioñadas a los proced¡mientos de Hab¡litac¡ones

Urbanas.
Ei;b;t. y aprobar habilitaciones urbanas de oficio del distrito, conforme a Ley y de

igual manera el saneamiento físico legal de terrenos-

étoüai Cert¡ticados de: Posesión,- de asignación y numerac¡ón,d" f':"^1^1:
para"metros urbanos, de zonificación y vías, visación de planos y memona

iescriptiva, entre otros establecidos por Ley de la materia'

Atendár las sol¡c¡tudes de copias de planos y su visación'

Controlar y prohibir la construcción de viviendas en zona de riesgo y alto riesgo'

Otorgar Certif¡cado negativo de catastro'

a.\?;
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16. Otorgar los Certificados de Alineamiento Vial, y Resoluciones de afectación y
compensac¡ón vial y defender las vías públicas según los planos correspond¡entes;

caso de usurpación o c¡erre de vías públ¡cas deberá demolerse ¡nmediatamente
la ayuda de la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, Gerencia de Desarrollo

, PNP y el Ministerio Publico para que pr¡me el principio de autoridad.
los recursos de reconsideración y quejas de actos administrativos en los

de su competencia y preparar el informe técn¡co para que resuelva la GDUR.
Licencias de Edificación (Autorizaciones mun¡cipales) de obras nuevas,

regularizaciones, remodelaciones, ampliaciones, demoliciones, cercos perimétricos,

refacciones, acond¡cionamiento, mod¡ficaciones, anteproyecto en consulla y otros, en
todas sus modalidades de acuerdo al marco normativo v¡gente.

. Otorgar autor¡zaciones para ocupaciones de vía pública con mater¡al de
construcción, desmonte, maqu¡nar¡a y otros, para f¡nes de edificación, refacción,
demolición y af¡nes.
Otorgar autor¡zaciones para la ejecución de obras de telecomunicac¡ones,
electrificación y otros en espacios públicos, instalación de antenas, tend¡dos de
cables de cualquier naluÍaleza, ¡nstalación de postes, canalización, construcción de
cámaras subterráneas y otros, conforme a las cond¡ciones y requisitos establecidos
Disponer la paralización de obras públicas o privadas no autor¡zadas y la demolición
de edificaciones, de acuerdo a la normatividad vigente.
Verificar y otorgar conformidad de obra y declaratorias y pre-declaratoria de

edificación; así como la independ¡zación de un¡dades inmob¡liarias sujetas al régimen

de prop¡edad exclus¡va y común.
Coordinar la supervisión de las construcciones que cuenten con licencia de

edificación durante su ejecución, a través de los supervisores
Otorgar la asignación, certificación de su competencia y atender las quejas de los

veciÁos por causar an¡egos, f¡ltraciones de agua y otros daños, causando a

propiedad privada y/o pública; debiendo constatar los daños y facilitar su soluc¡Ón

dentro de la competencia municipal.
otorgar cert¡ficados de Habitabilidad, en coordinación con el responsable de la sub
Gerencia de Gestión de R¡esgos de Desastre.

26. Promover convenios para la ejecuc¡ón de programas de vivienda social, con las

entidades competentes.
Elaborar, implementar, mantener actualizado y validar el catastro urbano del d¡strito;
previa consiatación, ver¡ficaciones de los terrenos y edificaciones, con cruce de

informaciones de Habilitaciones Urlcanas, Licenc¡a de Edif¡cac¡ones, otorgadas por la

GDUR, así como las titulac¡ones realizadas por COFOPRI' base de datos del SIAF

rentas de la Gerencia de Adm¡nistración Tributaria, entre otros.

otras func¡ones inherentes a su cargo que as¡gne la Gerencia de Desarrollo urbano
y Rural.

Artículo 120".- La Sub Gerencia de Planificación urbana y catastro, para el logro de sus

objetivos requiere de dos áreas funcionales:

1. Área Funcional de Planeam¡ento y Habil¡tación Urbana
2. Área Funcional de Ordenamiento Territorial y Catastro

Artículo 12,1..- El Área Funcional de Planeamiento y Hab¡litac¡ón Urbana es el

responsable de elaborar planes urbanos específicos, instrumentos normativos urbanos y

del otorgamiento de certificaciones urbanas dentro y fuera del área urbana. lgualmente,

es resfrnsable de garantizar que los procesos de habilitac¡ón urbana se realicen de

acuerdo a la normatividad vigente para el crecimiento ordenado de la c¡udad'

OISTRUTA ESÍÁS EN AÍTIARILIS
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:
Artículo 122".- El Área Funcional de Ordenamiento Territorial y Catastro es responsable

,,.--.:.i (nantener la ciudad ordenada a fin de promover su desarrollo y alcanzar la armonía,
I ', !-éduihrio e integración y cohesión, de acuerdo a los Planos de Desanollo Urbano y Rural
i fnst..bemo de mantener actual¡zado el Catastro Municipal de acuerdo a nuestras normas

Artículo 123'.- La Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, es el órgano

z<orsr,r*. encargado de planificar, organizar, programar, dirig¡r, ejecutar, coordinar, controlar y

/-.i,/@ft\upervisar los procesos de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres,
petencia y las normas del SINAGERD; como unidad orgánica es competente para

^ \\á o6Af^ 7¡¿jecutar y administrar las lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificac¡ones

¡SE),resuelve los asuntos admin¡strativos de su competencia, proponiendo directivas

05.11. Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastre - SGGRD

I ) Artículo 125o.- Son funciones de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastre:

\\"J{- -,/i//t I I 5F I resuetve tOS aSUnIOS aoflltfll§UdUYUs Ue 5U UUr r rucrcr r(/r¿r, prupvrllsrr\ru
guías reglamentos, instructivos manuales y otros de acuerdo a las normas legales y

- lineamientos técnicos vigentes.
--'?:'i,/

^. ,/ Art¡culo 124".- La Sub Gerencia de Gest¡ón de Riesgo de Desastre está a cargo de un
{ f A ¡^^^ñ¡^-¡^ Q,,},^ó.óñ+ó ¡la llocriÁn .lal P¡oañ.\ .lé T}aqaslré olrien! i fr., serv¡dor municipal denominado Subgerente de Gestión del Riesgo de Desastre, quien

- I l/ ,^-^-.^ ., :^.Á. ,,i^-'-^ñ+á ¡ó l- l:6róñ^iá .la ñoearrñllñ I lrh2nñ v Rrrral Fl- l / depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. El

^ ,. / :i::,1i"^1"^::'^:y'::::::::1.::ll:::":r::3::;1"i:::1*ifl',anente v/o cAS' que

^ Éf mYA i,;;Iff i' "pJ"ü:ffil 
"J: " ffiT, I."j;:"8:l::,,*: ",:"i J; T§ " 3iffi 3 Jñ J'J- :;

^ l?\,,llf:¿l§¡ /Bf Reglamento, referida a sus componentes de Gestión Prospectiva, Gestión Correctiva

^ \) :.:1%'/ y Gestión Reactiva y sus procesos: Estimación del fi-".."S9r P'":"n"ión del Riesgo,

\F,qÉl heducción del Riesgo, Preparac¡ón, Respuesta, Rehab¡litación y Reconstrucción.

ER z. Formular, aprobar y ejecutar los Planes de Prevención y Reducción de Riesgo de

7rfi.lflq\r Desastres, planes ie-Preparación, Planes de Operaciones de Emergencia, Planes
(ftrtlL-\\ á" f¿r"ró¡On Comunitariá, phnes de Rehab¡litación y Planes de Cont¡ngencia, en

E\\ 
"oncordan"ia 

con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -

.",r.úlill PLANAGERD.
ü\Et"ít,/dll o.annnor r¡ triProponer y Ejecutar actividades referidas a los procesos de Estimación. Prevenc¡ón

^ \«1\J*z/Z y RLOucción áel Riesgo de conformidad a la normativa legal y lineamientos técnicos

\:.t íigentes aprobados p-or el Centro Nacional de Estimac¡ón, Prevención y Reducc¡ón

l*- del Riesgo de Desastres - CENEPRED'
ffS* a. proponei y Ejecutar actividades referidas a los procesos de Preparación, Respuesta

/;91J$AX\ y iehabitiiac'ón, de conformidad a la normativa legal y lineam¡entos técnicos

l:{ lffi, ]ll íigentes aprobados por el lnstituto Nacional de Defensa Civil - INDECI'
piomover el fortalecimiento y el desarrollo de las capacidades humanas en Gestión

\¿,*,í"2 del R¡esgo de Desastres.

J+::-'- 6 Ejecutar" Simulacros y Simulac¡ones e ¡nstalaciones y actualizac¡ones de Alerta

I Temprana.t l. Orgánizar y Adm¡nistrar el Almacén D¡strital de Defensa Civ¡|, garantizando que

..¡ peimitan lá recepción y custodia de los Bienes de Ayuda Humanitaria - BAH' y., perm¡tan la recepclon y cusloola oe los Óleltes ue rlyuud nurrror

ll 'aender 
en el proceso áe respuesta en el nivel 1, brindando ayuda y atend¡endo de

ly manera inmediata las necesidades mínimas de los damnificados y afectados.

fll 8. Realizar el inventario permanente de los Bienes y Recursos Humanos de la'I 
Munic¡palidad que resulten aplicables al Sistema Nac¡onal de Gestión de R¡esgo de

Desastres - SINAGERD

DISFRUÍA ESTÁS EN AftlARlLls
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la
de

dinámica y oficial para la toma de decis¡ones. Así como, cumplir con registrar los

hechos en el sistema Nacional de lnformación para la Respuesta y Rehabilitac¡Ón -
SINPAD y reportar a los Centros de Operaciones de Emergencias (COE), Provincial

(COEP), Regional (COER) y Nacional (COEN).

bontrol- perriranente de los factores de riesgo de desastres en la jurisd¡cción del

Distrito áe Amarilis, en el marco de la Gestión del Riesgo de Desastres buscando

proteger la vida de la población y el patr¡monio de las personas y del Estado'

Coordinar acciones para esiablecer condiciones sostenibles asegurando

recuperación fÍs¡ca, recuperación social y reactivación económica en caso

Articular y coordinar las acciones en gestión react¡va con las ¡nstituciones de primera

respuesta como la Compañía de Bomberos Voluntarios del Perú, Salud, Policía
nal, entre otras ¡ntegrantes de la Plataforma Distrital de Defensa Civil para

la atención inmed¡ata a la población que ha sufrido daños ante la

de una emergencia o desastre.
la Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades - EDAN' en las zonas

han sufrido daños ante la ocurrencia de una emergencia o desastres de
'Conformidad a la normatividad vigente de manera oportuna, objetiva, confiable,

oIsFRUTA EsrÁs EN AMARILIS
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Emergencias y Desastres.
e¡"",-ñut las lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edif¡caciones (ITSE)'

Evaluación de Condiciones de Seguridad en Eventos Deportivos y No Deportivos

(ECSE) y las Visitas de lnspección de Seguridad de Edificaciones (VISE): de

contorÁ¡áaa a las normatividad en materia de seguridad en ed¡ficaciones y

lineamientos técn¡cos vigentes.
ÁOscriOir y convocar a 

-Profesionales en su condic¡ón de lnspectores Técn¡cos de

§ásur¡oai en Edificaciones deb¡damente acreditados por el Ministerio de v¡vienda,

co;strucción y saneam¡ento _ MVCS, manten¡endo el padrón actualizado de los

mismos.
Proponer la Conformación de la Plataforma de Defensa Civil - PDC, del Distrito de

Amárilis como espac¡o permanente de part¡cipación, coordinación, convergenc¡a de

esfuerzos e integiaciÓn de propuestas y son organizadas, const¡tuidas y convocados

por el Alcalde Distrital en su condición de Pres¡dente de la Plataforma de Defensa

biril d".u jurisdicción, siendo obligatoria la partic¡pación de las organ¡zac¡ones

sociales a trávéS de sus representanies; las organizaciones human¡tar¡as vinculadas

; la gestión del riesgo de dLsastres de la localidad, así como las entidades públ¡cas

"on 
i"pr"."nt""ión en el ámbito regional o local. y las entidades privadas que

contribüyan a la Gestión Reactiva, de conformidad a la normat¡va vigente'

órrpl¡i -" orientar al Alcalde sobre sus Funciones en su condición de Pres¡dente

áá t" ptrtutor.u de Defensa Civil - PDC, qu¡en deberá de cumplir con Designar al

Sub_GerentedeGestióndelRiesgodeDesastresparacumplirfuncionescomo
Secretar¡o Técn¡co de la Plataforma áe Defensa Civil - STPDC, de conformidad a la

normat¡va v¡gente.
Á..t¡"rf".. V diigir acciones técnicas que desarrolle la Plataforma Distrital de Defensa

C¡r¡i A. Árutii. (PDDCA), referidas a la Gestión Reactiva y actuar como Secretario

Técnico de la misma.
piopán"i y elaborar el Reglamento lnterno de Funcionamiento; Plan de Trabajo

Anual, y d-emás normas, protocolos y procedim¡entos relativos a los procesos de

pi"pui"t¡on, respuesta y rehab¡l¡tación de la Gestión React¡va' a ser aprobados

.eáiante Acto Resolutivó y/o Ordenanza Municipal, según corresponda'
p.p"n., la conformac¡ón del Grupo de Trabajo de Gestión.del R¡esgo de Desastres

iCi'Cnó1, á" b Mun¡c¡pat¡dad D¡;tritat de Amar¡tis y cumplir con or¡entar al Alcalde

sobre sus funciones en su condición de Presidente del Grupo de Trabajo de Gestión

del Riesgo de Desastres - GTGRD, quien deberá de cumplir con Designar un

m¡embroiel GTGRD del nivel direct¡vo superior para que ejerza las funciones como

^\

o

18.
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Secretario de Coord¡nación del Grupo de Trabajo de GRD, de conformidad a la

rmativa vigente.
el apoyo técnico y asislencia a las acciones que desarrolla el Grupo de
de "Gest¡ón de Riesgo de Desastres" de la l\/unicipalidad D¡strital de Amarilis
)), or¡entando sobre
al Grupo de Trabajo de Gestión de Riesgo de Desastre, en la elaboración de

mento lnterno de Func¡onam¡ento; Programa de actividades Anual y en la
de normas, planes, direct¡vas, instructivos para el proceso de Gestión de

Riesgo de Desastres.
Organizar, conducir y capacitar los Voluntar¡os en Emergencia y Rehab¡l¡tación - VER
(Brigadas de Defensa Civil), en coordinac¡ón con las lnstituciones de Primera

Respuesta integrantes de la Plataforma de Defensa Civil e implementarlos en toda

las instituciones educat¡vas del distrito.
Organizar, dirigir e implementar el Centro de Operaciones de Emergencia Local

1CófL¡, asegurando su permanente operatividad y enlace con los COE Provinc¡al y

Regional.
Organizar, dirigir y conducir las acciones de Gestión de Riesgo de Desastre de
acuerdo a las normas técn¡cas em¡tidas por el Centro Nacional de Est¡mación,

Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED, en los procesos de

estimación, reducción, prevención del riesgo y reconstrucción.
Organizar, dirigir y conducir las acciones de Gestión de Riesgo de Desastre

acuerdo a las normas técn¡cas emitidas por el lNDEC|, en los procesos

preparac¡ón, respuesta y rehabilitac¡ón.
Elaborar y mantener actualizado los mapas de ident¡ficación de peligros, zonas

vulnerables y de r¡esgo en coord¡nación con las unidades orgánicas

correspondientes; y con las ¡nstituciones técn¡co - c¡entífica y demás.

Coordinar con las entidades técnico - Científicas, que tengan a su cargo la ejecución

según sus competencias de la identificación de los pel¡gros, análisis de

vui-nerabilidades y estudios de Evaluación de R¡esgo - EVAR, para adoptar las

medidas de prevénción y reducción de riesgo más efect¡vas de conform¡dad a los

lineamientos técnicos del CENEPRED.
Em¡t¡r informes técnicos y propuesta de resolución gerencial para resolver los

asuntos administrativos en el ámb¡to de su competencia.

Evaluar, ejecutar y evaluar el Plan Operativo lnst¡tucional Anula (POIA), 
-de 

la Sub

Gerencia áe Gestión de Riesgos de Desastres, disponiendo eficiente y eficazmente

los escasos recursos presupuestales y la optim¡zación de bienes asignados'
proporcionar información respecto a los logros más resultantes de la sub Gerencia,
pará la aclualización permanente del Portal Electrónico de la Municipalidad, a través

de la GDUR.
31. Representar a la Mun¡c¡palidad en comisiones, eventos, mesas de concertac¡ón y

otrós espacios de participación de carácter intersectorial, en los temas de su

competencia y por delegación.
lmplLmentar el S¡stemá de Control lnterno e implementar las recomendaciones de

los informes de acc¡ones de control, provenientes de los órganos conformantes del

sistema Nac¡onal de control, a fin de superar las observaciones relacionadas a las

actividades o especial¡dad de la respect¡va unidad orgánica y presentar informes

oportunos de implementación de dichas recomendaciones ante el Órgano de Control

lnstitucional de la Municipalidad, canalizando mediante la GDUR.
As¡stir a las sesiones de Concejo y participar las veces que sea requer¡do'

Otras funciones inherentes a su cargo, que le as¡gne la Gerente de Desarrollo

Urbano y Rural.

de
de

26.

32.

1.7

34.
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lo 126'.- La Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres para el logro de sus

requ¡ere de tres áreas funcionales:

Área Funcional de Gest¡ón Prospectiva.
Área Funcional de Gestión Correctiva.
Área Funcional de Gestión Reactiva.

culo 127..- El Área Funcional de Gest¡ón Prospect¡va es responsable de planificar,

inar, dirigir, otganizat, ejecutar y evaluar acciones or¡entadas a evitar y prevenir la

n-det riégo futuro a través de los procesos de Estimación del Riesgo y de

i'

de peligro ¡nminente a fin de proteger a la población.

de la emergenc¡a.

Gerencia de Desarrollo Social - GDS

y del adolescente.

culo13lo.-LaGerenc¡adeDesarrolloSocialestáacargodeunfuncionariopúblico
confianza denominado Gerente de Desarrollo Social, quien depende funcional y

rárquicamente de la Gerencia Mun¡cipal.

Artículo,l3z ..LaGerenciadeDesarrolloSocial,paraelcumplimientodesusfunciones
:, . cuenta con las siguientes Sub Gerencias:

Artículo 133o.- Són func¡ones de la Gerencia de Desarrollo Social:

n del Riesgó, en las zonas propensas a riesgos a través de las Evaluaciones de

EVAR. práponen priorizar dentro de la estrategia financ¡era instituc¡onal los

recuperación de valores e identidad local y nac¡onal

Promover y/o formular estudios socioeconómicos de la comunidad orientados a

i-á1"-.ntát programas de prevención y bienestar a los.sectores más vulnerables'

esbecialmentá a-los qu" se encuentran en situación de pobreza y pobreza extrema 
.

pián¡ticar, organizar', dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las actividades de

educaclón, Jalud, cultura, prácticas deportivas, act¡vidades de recreación'

(:
'_()
zt

lrtícuto 130o.- La Gerencia de Desarrollo Social es el órgano de línea encargado de

piotou"r y apoyar el mejoramiento de la calidad de vida de l" !tbl':iil:"1^t:f:l1l^d:
i" ¡ur"ntrá y'oá la pootácion vulnerable que se encuentra en situación de pobreza y

poái"ra 
"*tierr, 

a iravés de programas áe educación, cultura' deporte y defensa del

1.

2.

olsraurA gsrÁs e¡¡ ¡tl¡ntLls 4e
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Artículo 128..- El Área Funcional de Gestión Correctiva es responsable de planif icar,

coordinar, d¡rigir, organizar, ejecutar y evaluar acc¡ones orientadas a la mitigación del

a tiavei Oe loi procesoi de Reducc¡ón del R¡esgo y Reconstrucc¡ón, en zonas de

consolidado. ldentifican niveles de riesgo en su jurisdicción y establecen un Plan

Conectiva.

Artículo 12g".- El Área Funcional de Gestión Reactiva es responsable de planificar,

coordinar, dirigir, organ¡zar, ejecutar y evaluar acciones orientadas .q,, "11|.-""1^uj
emergencias y-desaslres a través de loá procesos de Respuesta y Rehabilitación, en

.onuJ¿" desástres y/o impactadas. y establecer los mecanismos de preparaciÓn para la

l. Sub Gerencia de Desarrollo Humano, Educación y Salud (SGDHES)'

2. Sub Gerencia de Programas Sociales e lnclusión Social (SGPSIS)'

05.2.3.SubGerenciadePromociónSocialyParticipaciónVecinal(SGPSPV).
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10.

§

17.

3. Organizar, admin¡strar y ejecutar
pobreza, asistenc¡a al¡mentaria y

los programas soc¡ales de lucha contra la

desarrollo social inherentes al gob¡erno local,

near, organizar, ejecutar y supeN¡sar las actividades destinadas al mejoramiento
la calidad de vida de las personas con algún tipo de discapacidad a favés de la

una adecuada f ocalización de los serv¡c¡os y buscando la igualdad de

Munic¡pal de Atención a las Personas con D¡scapacidad -OMAPED, así

l*t9"/ -r--Y

i( Io

k»

óomo de las personas adultas mayores.
Supervisar la ejecución de los programas sociales y la administrac¡ón de los servicios
de educación, cultura, salud y deporte, en el ámbito del Distrito.
Ejecutar programas y proyectos locales de superación de la pobreza, educativos,
culturales, deportivos, de salud y de complementación alimentaria y nutricional,

garantizando el cumplimiento de la legislación y políticas vigentes y en el marco de la

irodernización de la gestión del Estado, la descentralización y la reforma de la

administración de los programas sociales.
supervisar y evaluar las intervenc¡ones que se realizan cuando los derechos de los

menores se encuentran amenazados o vulnerados, y coordinar con las ¡nstituc¡ones
que los albergan las meiores condiciones de estadía.
Promover políticas integrales de reconstrucción fam¡liar, ejecutando, controlando y

evaluando las actividades municipales destinadas a lograrla.
Proponer la suscripción de convenios con inst¡tuciones públicas y pr¡vadas, que

v¡ab¡licen la ejecuc¡ón de planes y programas de inclusión social que favorezcan a

las personas en extrema pobreza, personas vulnerables y en riesgo.

Promover la part¡cipación política y social de las mujeres, en las acc¡ones que

contribuya al desarrollo integral del distrito.
Superviéar y controlar los sérvicios que brinda la Defensoría Municipal del Niño y el

Adolescenté - DEMUNA, respecto a la promoción de las acciones de defensa de los

derechos del niño, niña y adolescente.
Asumir la Secretaria Técnica de los Órganos Consultivos a su cargo
conducir las acciones admin¡strativas correspond¡entes de la fase instructora en los

procesos de fiscalización.
bonstituirse como órgano ¡nstructor, respecto de las infracciones contenidas en el

RAS y CUIS y otros dentro de su competencia.
y-controlar la administración y ejecución del Programa del Vaso de Leche

gestionár a la MPHCO, ser beneficiarios del programa de complementación

alimentaria (alimentos por trabajo).
Resolver y dar trámite los procedimientos admin¡strat¡vos contenidos en el Texto

único de Érocedimientos Administrativos - TUPA y TUSNE; emit¡endo la resolución

correspond¡ente en primera instancia.
Organizar el reg¡stro de organizaciones sociales,
relacionados con la defensa de los derechos en

voluntar¡a part¡cipación ciudadana.
lmplementar y fortalecer las funciones del Sistema
SISFOH, de acuerdo a las normas legales de dicha

juntas vecinales y organismos
general, fomentando la libre Y

de Focalización de Hogares -
materia, a través de la Unidad

Local de E mpadronam¡ento.
19. Formular planes de desarrollo social concertado a n¡vel D¡strital, en concordancia con

los planes nacionales, regionales y el Plan de Desarrollo Concertado'

20. Representar a la Municipalidad en comis¡ones, eventos, mesas de concertac¡ón y

otós espacios de partic¡pac¡ón de carácter intersectorial, en los temas de su

competencia y por delegación.
2'1. Cumplir con 

'las 
demás funciones que le sean encomendadas por la Gerenc¡a

Munic¡pal dentro del ámbito de su competenc¡a.

otsFRurA ESrÁs EN ai¡ARlLls
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l. Sub Gerenc¡a de Desarrollo Humano, Educación y Salud - SGDHES

134".- La Sub Gerencia de Desarrollo Humano, Educación y Salud es el órgano

como objetivo desarrollar las actividades conducentes a meiorar la cal¡dad de

la persona en el ámbito de la Jur¡sdicción del distr¡to, promoviendo el

ento de la calidad educativa y de salud, fomentando la recreación y la act¡vidad

, con énfasis en la niñez y juventud, incentivando la creatividad artística y

iculo 1350.- La sub Gerenc¡a de Desarrollo Humano, Educación y Salud está a cargo

un servidor municipal denom¡nado Subgerente de Desarrollo Humano, Educación y

§Ilr¿, ár¡"^ depende iuncional y jeÉrquicamente de la Gerencia de Desarrollo Social El

ú|,ráá'oi"¿. sei cubierto por un iárvidor nombrado, contratado permanente y/o CAS, que

6urñpló con el perf¡l profes¡onal requerido, en calidad de encargado

cultural de la población amarilense.

136".- Son funciones de la Sub Gerencia de Desarrollo Humano' Educación y

Fomentar la creación y participación de grupos culturales, folklór¡cos' musicales y de

arte, a través de eventos, competencias, festivales y otras act¡vidades af¡nes'

Promover actividades recreacionales diversas, en coordinac¡ón con entidades

relac¡onadas a la act¡vidad deportiva
3.Adm¡nistrarlosproyectosdepromocióndesaludprevent¡VasuscritosconelSector

o

10.

11.

12.

Salud
Promover eventos de desarrollo de competencias juveniles deportivas' aca-démicas'

empiesár¡ales y artísticas; as¡mismo brindar oportunidades en la promoción de los

talentos más destacados.
i;;;g;;;;t, coord¡nar, dirigir y supervisar jornadas, 

.campañas 
u operat¡vos de

proñroción, educac¡ón en salud y prevención de enfermedades' dir¡gidas

pr¡nc¡palmente a la población vulnerable.

F;;;t progr"rá" y actividades de municipios, comunidades' barrios y escuelas

saludables enioordinac¡ón con la Gerencia de sostenibilidad Ambiental (GSA).

á"áñái- u."iones articuladas y multisectorialmente con fines de reducir la

desnutrición crónica, la anemia y ótras enfermedades en el ámbito distrital'

óré;;¡.át y articulai acciones, para reducir conductas de riesgo y/o manifeslac¡ones

,"ti."i"eí reguladas por Ley idrogadicc¡ón, violencia, pandillaje' violencia fam¡liar y

sexual, trata de personas, entre otros).

P;;r";;; i; toñsolidación de una cúftura de c¡udadanía democrática v fortalecer la

;d*iú"á cultural de la población campesina y la población en general del Distrito.

éest¡onar, implementai, custodiar y administiar la biblioteca municipal y promocionar

lás bibl¡otecaá comunales e inst¡tuciones educat¡vas y hemerotecas' que la mayoria

de las lnstituciones educativas accedan a INTERNET'

Planear, organizar, ejecutar, dirig¡r y supervisar las actividades relacionadas con la

educacián, áututa y otras act¡v¡dades similares de promoción social

ü;;i;;; 
-;;;;;í";, 

áifundir, prosramar v dirisir el desarrollo de recitales'

conc¡ertos, as¡ como expos,c,ones, cóncursos de pintura o escritura' activ¡dades que

"ánirlUrv"n 
a la formaóión y valorización de la cultura en la n¡ñez o juventud del

drstrito, ási como concursos literarios y artísticos en general'

Áutorizar la realización de especiáculos educativos, culturales, dePortivos -
r."r"ut¡"o., folklóricos, artísticos y similares de acuerdo a la normatividad vigente'

Normár, coordinar, fomentar y realizar eventos que promueven la recreaciÓn

¿"párt¡ru del vecináario en los cámpos deportivos y lugares de recreación'

'1 3.

14.
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1.
2.
.1.

/

i4/4 Rl

Promover el desanollo integral de la.iuventud para el logro de su bienestar físico,

§sicológico, soc¡al, moral y esp¡ritual, así como su- partic¡pación 
.act¡va 

en.la v¡da

ítical Social, Cultural, empleo y Económica del Gobierno Local con igualdad de

nificar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con el bienestar e

integrac¡ón social de la juventud en coord¡naciÓn

Secretaría Nacional de la Juventud (SENAJU).

Apoyar las in¡ciat¡vas y act¡vidades, que propicien

fomentando el espíritu democrático y solidario y
soc¡edad de grupos de jóvenes desplazados

las políticas emanadas Por la

la participación de los jóvenes,
promoviendo la inclusión en la

en s¡tuación de vulnerabilidad

manual¡dades, de

Desarrollo Social Y

manifiesta.
Desarrollar capacidades y cultura emprendedora en los adolescentes y jóvenes para

la autogeneráción de empleo, en coordinación con la Gerencia de Desarrollo

Económ¡co.
For.nt"r. y apoyar la formación de asociaciones de adolescentes y jóvenes' así

como sus ¡í¡c¡at¡vas y la de instituciones afines a favor del deporte y Ia recreación

Ei;b;; y tener actualizado el padrón de entidades educativas (públicas y Privadas)

en toao 
"rs 

niveles, las entidaáes culturales y folclóricas; instituc¡ones deport¡vas y

derecreac¡ónentodosusdisciplinasylosinventariosdelainfraestructuraeducat¡Va,

138'.- El Área Funcional de Educación, Cultura y Juventudes

proro*|. eventos de desarrollo de competenc¡as juveniles'

i áttittilr", y brindar oportunidades en la promoc¡ón de los

Deoortes v Recreación t¡ene como finalidad 
'

diversas. en coordinación con entidades

Artículol4o...ElÁreaFuncionaldePromocióndelaSaludPúbl¡Catienecomoobjetivo
. li'r¡"",p"1, ,árini.trur. u"t¡r¡dades preventivas promocionales de salud

05.1.2. Sub Gerencia de Programas Sociales e lnclusión Social - SGPSIS'

deportiva, cultura, recreación y deporte del ámbito d¡strital .. .

Rea lizar diversas ca mpañas, vacacionales, deportivas' artísticas'

salud de cultura Y entre otros.
ZZ. ór.plir con las demás funciones delegadas por el Gerente de

que sean de su competencia.

lo 137".- La Sub Gerencia de Desarrollo Humano, Educación y Salud' para el logro

sus objet¡vos requiere de tres áreas funcionales:

Área Funcional de Educación, Cultura y Juventudes

Área Funcional de Deportes y Recreación

Área Funcional de Promoción de la Salud Pública

tiene como
académicas,

talentos más

Artículo 139".- El Área Funcional de

oromover actividades recreacionales
relacionadas a la act¡vidad deport¡va

Ll nog;r"" v personas en s¡tuación de pobreza y pobreza "t:t1
OISFRUTA ESfÁS EN AMARILIS
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Artículo,l41".-LaSubGerenciadeProgramassocialeselnclusiónSocialeselÓrgano
l""rü"0á ir¿áiarrollar actividades coñducentes a me.iorar la calidad de vida a través

de la promoción d. progr",,"-to"iáles; ta igualdad de .oportunidades 
con énfasis en la

población vulnerable, v ru p.t"""i¿" I vigilancia de .los 
derechos que la legislación

reconoce a los niños v ,ooe"l"ni""; á¡ecJta activioades de registro del. estado .c¡vil .y

administra la base de datos socioeconómica única' que permite prio¡izar la atenc¡ón de

I
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culo 142'.- La Sub Gerencia de Programas Sociales e lnclusión Social está a cargo

servidor municipal denominado Subgerente de Programas Sociales e lnclusión
quien depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Social. El

puede ser cubierto por un servidor nombrado, contratado permanente y/o CAS, que

con el perfil profesional requerido, en calidad de encargado.

lo 143".- Son funciones de la Sub Gerencia de Programas Sociales e lnclus¡ón

Promover, dirigir, supervisar y coordinar las actividades que desarrollan las unidades

orgánicas adscritas, en concordancia con los lineamientos de polít¡cas y objetivos

Ejécutar los programas locales de: lucha contra la pobreza, asistencia social,

piotección y apoyo a la población del distr¡to, de los diversos grupos etáreos,

priorizando a la población en riesgo.
irlanificar, organizar, dirigir y controlar los procesos de protección e integración soc¡al

de la población vulnerable como niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores y

discapacitados.
Planiiicar, organizar, dir¡gir y controlar los procesos de promoción y apoyo a los

comités del vaso de leche
Planificar, oÍganizat, dirigir y controlar los procesos de seguridad alimentar¡a y de las

operaciones;e atenc¡ótdej programa del vaso de leche y otros s¡milares destinados

a la población en s¡tuac¡ones de extrema pobreza.

Conformar el Comité de Selección de los Programas Sociales'
supervisar, monitorear y evaluar el proceso de empadronam¡ento y distribución de

¡nsumos en el Comité de Base del Programa de Vaso de Leche'

Supervisar las actividades relacionaáas con la generación e implementación de

poiíticas de equ¡dad de género y la ¡gualdad de oportunidad para la mujer'

bupervisar las actividadás rebóionadas con el b¡enestar e integración soc¡al de las

personas con discapacidad.
Adrin¡*tt t el Paárón General de Hogares y ponerlo a disponibilidad de los

programas sociales.
Lra'ir",. la elegibilidad de los beneficiar¡os de los programas sociales según el

Padrón General de Hogares,
Realizar visitas de inspección sin aviso previo a los comités de Base para verificar el

cumplimiento de la preparación y d¡stribución de la ración a los beneficiarios

registrados.
Po"tenciar el desarrollo y eficiencia de los servicios como: OMAPED y CIAM

i¿. Crrpf¡r con las demáá func¡ones delegadas por el Gerente de Desarrollo Social y

que sean de su competencia.

Artícu|o144".-Pa¡aelcumplimientodesusfunciones,laSubGerenciadeProgramas
e inclus¡ón Soc¡al, cuenta con las sigu¡entes oficinas:

Of¡cina de Defensoría Mun¡cipal del Niño y del Adolecente (DEMUNA)'

Ofic¡na Munic¡pal de AtenciÓn a Personas con Discapacidad (OMAPED) y

Centro lntegral del Adultos Mayores (CIAM).

Oficina de Ádministración del Programa Vaso de Leche (PVL)'

Ofic¡na de Registro Civ¡l (RC).
Unidad Local de Empadronamiento (ULE)

ti.n

05.2.1.1
05.2.1.2.

05.2.1 .3.
05.2.1.4.
05.2.1.5.

otsFRUTA EsrÁs EN ArrARlLls
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un servidor municipal denominado JEFE de la oficina de Defensoría Municipal del Niño y

del Adolecente, qu¡en depende func¡onal y jerárquicamente de la Sub Gerencia de

Programas Sociales e lnclusión Social. El cargo puede ser cubierto

¡ombrado, contratado permanente y/o CAS, que cumple con el

05.2.2.1. Oficina de Defensoría Municipal del Niño y del Adolecente - DEMUNA.

o 145".- La Oficina de Defensoría l\4unicipal del Niño y Adolecente es el órgano
de defender, prevenir, promover, organizar y vigilar los derechos que la

reconoce a las n¡ñas, niños y adolescentes, que viven, estudian y/o trabajan
de Amarilis.

1460.- La Oficina de Defensoria Municipal del Niño y Adolecente está a cargo de

1.
12

13.

15.

16.

17.

18.
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por
pe rfil

un servidor
profesional

, en calidad de encargado.

Artícuto 147".- Son funciones de la oficina de Defensoría Municipal del N¡ño y del

AdOIECENTE - DEMUNA:

Brindar atención, asesoramiento y seguimiento en casos de vulneración de derechos

de mujeres, n¡ños y adolescentes.
lntervénir cuando se encuentren amenazados o vulnerados los derechos de los niños

y/o adolescentes, para hacer prevalecer el principio del interés superior'

Éfectuar conc¡l¡ac¡ón extrajud¡c¡al entre cónyuges, padres y familiares, sobre

al¡mentos, tenencia y régimén de v¡sitas, Siempre que no existan procesos judiciales

sobre estas materias.
Asesorar el reconocim¡ento voluntario de filiación.
Brindar or¡entac¡ón multidisciplinaria a la familia para prevenir situaciones crít¡cas,

siempre que no existan procesos judiciales previos.

Denünciar ante las autoridades competentes las fattas y delitos cometidos en agrav¡o

de niños y adolescentes.
Realizar áifusiOn y capacitación sobre los derechos del niño, niña, adolescente y de

la mujer.
lmpuÉar actividades preventivas y de movilización social por los derechos del niño,

niña, adolescente y de la mujer.
Coordinar permanentemente con instituc¡ones y organizaciones locales para atender

los problemas de los niños, niñas, adolescentes y la familia.

Desarrollar programas de atenc¡ón para niños, niñas y adolescentes que trabajan en

la calle, en coordinación con el Servic¡o de Educadores de Calle del INABIF'

lnscribir al adolescente trabaiador en el registro municipal correspond¡ente'

Autorizar y supervisar et traba¡o de los adolescentes que cuenten con las edades

señaladas en Ia Ley.
Certificar las copiás de las actas de conciliación y demás documentos de la

DEMUNA. las cuales se entregan de manera gratu¡ta.

Disponer la apertura de cuenias de consignación de pensión de alimentos ante el

BaÁco de la Ñación, cuando los/las usuarios/as lo hayan acordado en audiencia de

conciliac¡ón ante la DEMUNA.
Garantizar que la informac¡ón de la DEMUNA se encuentre actualizada ante el

l\,4inisterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP

Suscribir la információn estadística de la DEMUNA y remitirla al Ministerio de la Mujer

y Poblaciones Vulnerables - MIMP en forma oportuna.
éarantiza¡ la ¡mplementaciÓn, mantenimiento y custod¡a del registro y archivo de los

expedientes de Ia DEMUNA.
Dir¡gir ta elaboración del Plan de Trabajo Anual de la DEMUNA.

§,r
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ner políticas e implementar, los servic¡os de apoyo y socorro
ntes, mujeres en estado de necesidad de apoyo social,

a los menores.
conforme a las

establecidas en el Código del Niño y Adolescente, y demás normas conexas

borar e implementar propuestas de intervenc¡ón sobre diversos aspectos de la

que tiene los n¡ños, niñas y adolescentes, tales como maltrato ¡nJantil,

lencia familiar, abuso y explotac¡ón sexual, trabajo infantil, pandillaje,

contravenc¡ones (venta de iicor, drogas, acceso a discotecas en horar¡o escolar),

2.
adolescentes.
Otras funciones que le designe el Sub Gerente de

Social y que sean de su competencia.
Programas Soc¡ales e lnclusión

oportunidades y un espacio de socialización.

Artículo 1490.- La oficina de Atención a Personas con Discapac¡dad y centro lntegral del

ttá tr,tuyot está a cargo de un servidor municipal denominado.JEFE.9".ilO^f]"i1?.,1:
n"¡On á p"t"onas cón Discapac¡dad y Centro lntegral del Adulto Mayor'. quien

funcional y jerárquicamente de ia Sub Gerencia de Programas Sociales e

Social. El'cárgo puede ser cubierto por un servidor nombrado' 
"".111'1"q:p"rÁ"n""t" y/o CAS, q'ue cumple con el perfil profesional requerido' en cal¡dad de

encargado.

culo150..-SonfuncionesdelaoficinadeAtenciónaPersonasconDiscapacidad-

y proponer que, en la formulación, el planeamiento y l' "J"t-'-"lo-l^1"
las
laspolíticas y los programas locales, se tomen en cuenta de manera expresa'

entre otros.
Promover el derecho de opinión y participac¡ón de los niños, niñas y adolescenles e

¡ncent¡var para su participación en los talleres del presupuesto part¡cipativo d¡strital y

otros eventos de similar magnitud.
Proponer planes y programas de proyección soc¡al a favor de las niñas' niños y

ñá"á",0uá"" 
" 

¡nteñses de la persona con discapac¡dad-

Participar de la formulación y aprobación del presupuesto local para asegurar que se

destinen los recursos necesarios para la implementaclón de políticas y programas

sobre cuestiones relativas a la discapacidad'
Realizar campañas de prevención, diagnóstico y cert¡ficación de la d¡scapacidad en

coordinación ton el sector salud, ESSALUD, coNADls y demás organismos.

Á"lri"¡. talleres de información sobre temas de prevención de la d¡scapacidad en

especial a las madres gestantes.
Á¿'r¡n¡ttir, át negistro- launicipal de la persona con discapacidad en el ámbito de su

iri"¿i""i0", considerando los lineamientos emitidos por el Registro Nac¡onal de la

Persona con DiscaPacidad.
piornár"r. el mejorámiento de los sistemas de prevenc¡ón y atención de la salud de

las personas con d¡scaPac¡dad.
órgá;¡rr, eventos deportivos, recreativos, culturales y.académicos orientados a

p"i"on"" con discapacidad para desanollas sus capacidades'

DlsFRurA ESTÁS EN ArrARlLls
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7.

Oficina Municipal de Atenc¡ón a Personas con Discapacidad - OMAPED

Y Centro lntegral del Adulto Mayor - CIAM.

.- La Oficina de Atenc¡ón a Personas con D¡scapacidad y Centro lntegral del

Muyo, "" 
el órgano encargado de asegurar espacios saludables y la calidad de
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8..' Coordinar con la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural sobre el diseño urbano,
( - El¡minando todo t¡po de barreras arquitectón¡cas y urbanísticas a fin de facilitar el

\n üesplazamiento de las personas con d¡scapacidad y teniendo en consideración las

\ normas vigentes sobre adecuación urbanística y arquitectónica....\ g..:r/' Sensibilizár ylo crear conc¡encia sobre la problemática de las personas en situación
' - -. de discapacidad, para ayudar a crear una cultura de derechos.

10. conocer a los vecinos con discapac¡dad no solo para conocer su problemática y

poder planificar acciones relat¡vas a ella.
irromocionar y guiar a la persona con discapacidad en el proceso de ¡ntegrac¡ón,

especialmenté én los servicios educativos, de salud y trabajo real¡zando las

ge"tiones necesarias para que las personas con discapac¡dad gocen de los derechos

de todos los peruanos.
Promocionar los derechos de las personas con discapac¡dad y vigilar el cumplimiento

de las leyes y demás dispositivos dados a favor de ellas.

Fomentár b part¡cipac¡ón de los familiares, organizaciones y otros que trabajan en

beneficio de personas con habilidades diferentes.
4. Otras Funciones que le designe el sub Gerente de Programas sociales e lnclusión
\ Social y que sean de su competencia.

- Son funciones Centro lntegral del Adulto Mayor - CIAM:

-!
'1. Planificar, organizar y ejecutar act¡vidades, planes, programas y proyectos de apoyo

13.

social en beneficio de las personas adultas mayores.

Fomentar la participación de las personas adultas mayores en las actividades de

carácter cultuial, deportivo, educativo, salud, recreación, artíst¡co y de habilidades.

Realizar actividades y prácticas de carácter recreativo e integrativo'

Desarrollarlazosdemutuoconoc¡m¡entoyamistadentrelosparticipantes.
óo.O"ti, y prevenir los problemas de salud más comunes en este grupo de edad'
párt¡"¡put'en talleres de autoestima, manten¡miento de funciones mentales'

superiores y prevenc¡ón de enfermedades crónicas'
Otorgar especial importancia a la labor de Alfabetizac¡ón'

rrpiÉr"r,tá|. trrures de manufactura y desarrollo de hab¡l¡dades laborales puntuales.

pómover en la ciudadanía un fato diligente, respetuoso y solidario con las personas

adultas mayores.
Promover ioluciones a la problemática que afecta al adulto mayor'

11. Otias trnc¡ones que le designe el Sub Gerente de Programas Sociales e lnclusión

Social y que sean de su competencia.

05.2.2.3. Ofic¡na de Adm¡n¡stración del Programa Vaso de Leche - PVL

Artícu1o152".- La Oficina de Administración del Programa Vaso de Leche' es el órgano

i" pio*"r apoyo en la alimentación a través de la entrega de 
-Y": l1"l:l

iariaie alimeÁtos a una población considerada vulnerable, con el propósito de ayudarla

a elevar los niveles de nutric¡ón.

Artículol53o..LaoficinadeAdministracióndelProgramaVasodeLecheestáaCargo
¿e un s"r¡Aol- municipal denominado Administrador del Programa Vaso de Le^che' qu¡en

J"p.nJ" funcional y jerárqu¡camente de la Sub Gerencia de Programas Sociales.e

lnclusión Soc¡al. El cargo puede ser cub¡erto por un servidor nombrado' contratado

p"iÁá"""t" y/o CAS, q-ue cumple con el perfil profesional requer¡do' en calidad de

encargado.
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/,,

154'.- Son func¡ones de la Oficina de Adm¡nistración del Programa del Vaso de

, dirigir, organ¡zar, coord¡nar y ejecutar las act¡vidades relacionadas con el

del Vaso de Leche en sus fases de empadronam¡ento y selección dev
v

Otras Funciones que le designe el Sub Gerente de

Social y que sean de su competencia'

orientadas a la inspección de la

Programas Sociales e lnclusión

05.2.2.4. Oficina de Registro Civil - SGRC

Coordinar con el Comité de Adm¡n¡stración del Vaso de Leche de acuerdo a lo

estipulado en el Art. 2" de la Ley N" 27470, en las actividades de selección de

beneficiarios, distribución de los productos o insumos, la actualización de los

padrones y la evaluación de los mismos.
i1ealizar émpadronamientos para la depuración y actualización de la información

relacionado con los beneficiarios del Programa del Vaso de Leche'

Realizar los requerimientos para llevar a cabo las contratac¡ones de productos para

el Programa del Vaso de Leche.
Verificár a nivel de los comités de Base la correcta distr¡bución de los alimentos, así

comoelusoadecuadodelosdocumentosdedistribuciónycontroldeinsumos.
Programar, ejecutar programas de capacitac¡ón y actualizac¡ón en temas de

selirraaA ál¡mentar¡a y dJsarrollo humano, que promuevan el auto sostenimiento de

la poblac¡ón benef¡ciaria.
P¿;;r;; i" informac¡ón trimestral para la Contraloría General de la Republica y el

Min¡sterio corresPondiente
8. Elaborar y proponer roles de supervis¡ón ¡nop¡nada

correcta utilización de los insumos y/o productos'

o 155".- La Oficina de Reg¡stro Civil, es el órgano encargado de organizar' dirigir'

"ur, "onttol"l. 
y realizar i-as actividades relácionadas :"! !" {::g:',t^n 

de los

;; ñüi;i¿ óiv¡l; de registrar los acontecimientos, hechos v actos v¡tales'

1560.- La Oficina de Admin¡stración Registro C¡vil está a cargo de un servidor

l'J"norinrao JEFE de Registro Civil, ácreditado por el Registro N""]:lil^q:
Hlüi:::H;ü:iái" órirjner',iiii. qu¡* o"p"n¿" runcionar v jerárquicamente de ra

ub Gerenc¡a de Prosramas s*iárdt e lnclusión .q""i?l .y?l]ig::.JlY:|1".1:
:#rff:ilff|.J|;¡i^ iJ"liJñár 

"-""á 
á"g¡"tá Ñacionat de tdentificación y Estado civil

tneÑieói. er'",iso puede .", 
",ui"'to 

q"! y," -:'19:i"l*l?11"^Tlil11l 
p€rmanente

;,;ü;t; Ii,.iil;;; J;"'r't p'otesion't requerido' en calidad de encarsado'

Artículo '157.- Son funciones de la Oficina de Reg¡stro C¡vil:

Reoistrar los nac¡mlentos, matr¡mon¡os, divorcios' defunciones y demás actos que

Ilii'iü;É,';i;;; ;¡rii de las personas, así como las resoluciones iud¡ciales o

administrat¡vas que a ellos 
"" 

tárcün y demás actos que señale la Ley' a través del

registrador Civil.
óiguini^, y efectuar la conservación y mantenimiento de los.Regisfos Civiles'

Elaborar las estadisticas oe toi négist'os Civiles y reml¡rlos a los organ¡smos

corresPondientes del Estado.
E;;á;;ó; 

"Lrtiflcadas 
de las Partidas de los Reg¡stro Civiles'

Realizar Matrimonios con arreglo a Ley'

olsFRUrA EsfÁs EN AMARILIS
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6. Expedir constancias de soltería, viudez, no inscripción y otros a solicitud de los

interesados.
Remitir la información documentada que corresponde al Reg¡stro Nacional de

y Estado C¡v¡l - RENIEC.
capac¡taciones a los registradores clviles de las municipalidades de centros

y asistir a las capac¡taciones que organice el RENIEC,
información del certificado Única de ident¡dad - CUl, ingresar al aplicativo

10.
informático (Registro en Línea) y tener actualizado la ¡nformación.
Tener actualizado el padrón, nóm¡nas de niñas y niños menores de 6 años en

coordinación con los establecimientos de salud de la jurisdicc¡ón del distrito en forma

bimestral y mantener actual¡zado el Padrón Nominal
1. Otras Funiiones que le des¡gne el Sub Gerente de Progmmas Sociales e lnclusión

Social y que sean de su competenc¡a.

05.2.2.5. Un¡dad Local de Empadronam¡ento ' ULE

---.:..-- Artículo 158'.- La Unidad Local de Empadronamiento (ULE) es el órgano constituido y

./. - .autorizado pum upr¡"riluircHA s100, así mismo ta FIiHA éoctoEcoruÓH¡lcA ÚNlcA'', .. :"FSü ffIa #o,1io,o 9! !¡,¡i91i1Ti.*:. ",,*";ilÉfl 
^:d"":ff 

.::::,1'jfl"[:: ," t ;Jn-":""T|,":"lff:ü.."; ;;;;iü;Fil-;sAlf:l':l*f:,::::^""":1"#"ii,::i' 

" 
/ " ,Héü; fi;;l;i"#r;¡on a rá o¡recc¡¿n debperación de Focalización - DoF, para su

t' \': / /. djaluación final'
.-' / ''/ r^ ..^ ^^ñ,i^^r

Artículo 159o.' La Unidad Local de Empadronamiento está a cargo de un servidor

munic¡par denominado ¡Ere iá-rajjn¡a;i-*::l^t:::l11lTiI'iltl;,1:"J ¡"""i;if:
5 ;:"':#tffi;i"'ü i; il;;";"n"iu-á" pios'"mas soc¡ares e rncrusiÓn

Et carso puede ser cubierto por-In 
"ár.uu-oin:i1?*:,1".ltjil*permanente 

v/o
ir' r:r udrsu Pueve ev¡ --- - -- 

J¡onal requerido' en calidad de encargado'
, que cumPle con el Perfil Profe

Á.ti"rlo 160o.- Son funciones de la Unidad Local de Empadronamiento:

lnformar al público en general sobre los diferentes progr¿¡mas sociales en enlace con

la Unidad Local de Empadronamiento'
F,li'i"*, "i""rá 

y conoucir ta aplicación dela Ficha sl00'

ililffii';llifill' ¿'il]##, "#?;;;;;-d;; 
";";nó'i"u' 

Únicas (Atención de

"ii"¡tro 
i" empadronamiento por Demanda)'

ñ;;ii;; ;i ;;I;ide cal ¡oa¿ oe-la lntormaclon,recos rda, med ia nte la FSU'

;is:á;; 
" "ri, 

li, ¡ "á',, ció n recos id a m e 
.Ji "f- li:::,,':ilfl 

J,: il1'; iXi:l::ffi""üi:,ffi li ai"iiiá l"i ;-" T"-if :r:::::"H-:í::::'::
',9,""ütx'"sJiril"",]:i""""ffi;ñirñniá no nan tenido acceso a los diferentes

programas sociales.
7. Contar con la Base de Datos del Padrón General de Hogares para que los diferentes

programas sociales puedañ-"Já""¡onu' u sus beneficiarios de manera eficiente'

B. Apoyar, coordinar v "igilu;'J;;-';ll"pi¡rnl"nto 
cle.los orooramas sociales en el

ámbito distrital 
"on.,o' "'tü'u"'i"ü'"'j"'á" 

salud (Slsi: PLnsión 65; Beca 18:

Alimentación corpl"""nüi¡''"pi"üá'á vtt" de Leche' iecho Propio v Fondo mi

vivienda; Programa, l't'Jiiáit Ñ"üt¡"i""'l' identidad' reparaciones individuales y

áoe.tü" V oitos que esta articulado con el gobierno local'

05.2.3. sub Gerencia de Promoc¡ón Social y Participación vecinal ' (SGPSPV)

Artículo 16'1"'- La Sub Gerencia de Promoción Social
las iniciativas de

v ParticiPación Vecinal. es el

lás organizaciones soc¡ales del

{

órgano que registra, reconoce y apoya

DIsFRUTA EsrÁs EN AMARILIS
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I

1

de Amarilis, promoviendo su part¡cipación en acciones que contribuyan al

de su comunidad.

162".- La Sub Gerencia de Promoción
un servidor municiPal denominado

Vecinal, quien depende funcional
rrollo Social. El cargo puede ser cub¡erto

permanente y/o CAS, que cumple con el perfil

encargado.

culo 163..- Son funciones de la sub Gerencia de Promoción soc¡al y Part¡cipación

ecinal:

Social y Participación Vecinal está a

Subgerente de Promoción Soc¡al Y

y .jerá rquicamente de Ia Gerencia de
por un servidor nombrado, contratado

profesional requerido, en calidad de

Fomentar la partic¡pación vecinal, a través de la promoción de Organizaciones

Soliáf"i o Juntas Vecinales Comunales y Comités de Gest¡ón' de conformidad con

1".-J¡.po"¡"¡on"" legales vigentes, de módo que se constituyan en copartícipes de

las actúidades y proyectos que desarrolla la Municipalidad'

Pá;i¿;;t;""óértai el desanollo soc¡al en el distrito' :" ?l'9111-?:l,las^políticas v

pün"" nrá¡onul"s, regionales v locales, aplicand" ::]ii,t"^1i: 
p:Il"^?il;Íl:

É,ü;il:;:",,;lñi;;;:-';l;-s¡..' ;-;;;i,;i,' r?", l"1liq:*"^^1"11"::n:"',.""""1 ,]:
#Xf¿[:.'r#;'i"i"i¡."¡¿''ivi,,'t(ió*io"t"l?::1"':":.::3i-",:t':"],"lli:T":;
:ü::#HJ""'r1.,"", "ri,,tr;s, 

deportivas v otras que surjan de la iniciat¡va de la

ciudadanía,
4. Pro pone r pol íticas v estrates ias p."'3. p'oTol:l, I-T^"f 'l:ff i:'ff '::13:llil# "'

2l':t Sociales - RUOS.p§'{ry\¿ Bi""flX"";5"r;i;recimiento de ras capacidades de ras orsanizaciones vecinales v

{&¡ tr*"i.*¡-"" iociales, ¡nscritas en el RUOS'

X;ü;:ffii;,;ti,á. ü a.:'i;ilüf:,:::cinares en ra mejora de ra prestac¡ón

I}i' ffi;;;"]ii"¡á. p,:,ol¡"o" que brinda la Municipalldad

' - -i6r\\,rooramur, orguni-r';"l,Eii't|'r" üJr'láJián á"'at elecciones de los delegados

Hroponer purr(ruds v'""'*":¿'f"J¡.'lá 
aá 

'""¡ó^J" 
én beneficio de la comun¡dad

desarrollo local hacia la gest¡ór

i";#;ññri"n ir-"ontt¡i*¡on' tt |.""ono"in1iento v registro de organizaciones

soc¡ales de base, juntas v *''¡t?l u""in'les en el Regisiro Único de Organizaciones

'.#, *k:i:¿f,¿"rmfft#'.!i1'[h,"nes en ras autoridades de ras municiparidades

w; /;,[;":"isrii:x.""#"ffffi"i:,:.,T,r.1tpo^yo récnico_adm¡n¡strativo a ras

'/ ilrXü,pá"iá;"; ü b" centros Poblados del distrito

11. Proponer ra ordenanza o";'i:;ü.'ñ;¡'l^',1'j::*:::"":::5:';",:'itri?i:
[:"J:Lt',: ;:iffi íi#;'í i",i;."". 0; ras m¡smas, as Í como aq ue rras normas

oue oarant¡cen una eledrva p'ii"ipi"ü"i"ú" 'e"inos 
de la, iur¡sdicción del Distrito

óooá¡na, con la Gerencia a" álu.l""i"nto y Presupuesto. el oroceso de elección de

tos reoresentante" o" tu 
"o"¡"0'1';ii; 

;;; ¿'';" ;iegren et 
,conse¡o 

de coordinación

Local D¡strital y la Junta o" o"üg'á"" v;? 
":l:,t- 

- 9::r1::Pl;.l"ltl1"",,ij?J;Local ulstrllal y ra Jurrr'd ""oíi""ül'"t" ¿" óetágaoos vecinales - comunales'
1 3. Asumir la Secretaria Técni

1 4. Em¡tir opinión técn¡ca p"l; ;t";ó; Je solicituáes de aoovos comunales

1 5. coordinar con la sub c"ái*üi" ii"ü i""io1 v !11f3i' 
á eiecución de operativos

de control de cumplimienü áá las oisposiciones municipales que se relacionen con

.,u 3iiiiil,i,i"t;:'."."#X'l:Hlnes detegadas por et Gerente de Desarrollo sociar v

que sean de su competenc¡a'
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I

Gerencia de Sosten¡b¡l¡dad Ambiental - GSA

64'.- La Gerencia de Sosten¡bilidad Ambiental, es el órgano de línea
de formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas en materia

ntal, así como de las operaciones de limpieza pública, me.Joramiento v
lasconservación de parques, .iard¡nes y áreas verdes, y promover la formación de

organizaciones comunales, prestadoras de servic¡os de saneamiento

lo 165o.- La Gerencia de Sostenibilidad Ambiental está a cargo de un funcionario
quien dependede confianza denominado Gerente de Sostenibilidad Amb¡ental,

y jerárquicamente de la Gerencia Municipal.

Artículo 166',- Son funciones de la Gerencia de Sosten¡b¡lidad Ambiental:

Normar, regular y controlar los procesos de recolecc¡ón, transporte y d¡spos¡ción final
de desechos sólidos, líquidos y vertimientos ¡ndustriales, la emisión de humos,
gases, ruidos y demás elementos contam¡nantes de la atmósfera y el ambiente.
Proponer las políticas y estrategias para la gest¡ón ambiental, manejo de residuos

sólidos, Ornato Público y gestión de los servicios de saneamiento.
Normar y organizar las act¡vidades relac¡onadas a los servicios de limpieza pública,

áreas verdes, ornaio y serv¡cios de saneamiento.
Supervtsar y controlar la programación y ejecución del mantenimiento, recuperac¡ón,
remodelación, creación y ampliación de las áreas verdes de la.iurisdicción del distrito
cap¡tal y centros poblados, así como promover la realización de campañas de

forestación y reforestación.
Formular proyectos ambientales, orientados a mejorar la calidad de a¡re, manejo y
gestión de residuos sólidos.
lmplementar y ejecutar las acciones referentes a las Normas de Segur¡dad y Salud

en el Trabajo en el desarrollo de sus labores de L¡mpieza pública y Mantenimiento de

áreas verdes, en coordinac¡ón con las ¡nstancias correspondientes.
Realizar labores de control respecto de la emisión de humos, gases, ru¡dos y demás

contam¡nantes de atmósfera y el ambiente.
ntener operat¡vos los sistemas eléctricos y de ¡luminación pública omamental

activa o pasiva queen las vÍas, parques o infraestructura de recreación
administra la Municipal¡dad en el ámb¡to distrital.
Elaborar el Plan de Manejo y el Estudio de CaracterizaciÓn de Res¡duos Sólidos

domiciliarios y no domic¡liar¡os del distrito de Amarilis
Formular, actualizar, mon¡torear y evaluar el Plan lntegral de Gestión
Residuos Sólidos - PIGARS del Distr¡to de Amar¡l¡s.

2.

Realizar el seguimiento y monitoreo de los programas de segregac¡ón en la fuente y

la recolección selectiva de residuos sólidos munic¡pales.
Evaluar y emitir informe técnico respecto a funcionamiento de rellenos sanitarios,

tratamiento, disposición final de residuos sólidos dentro del marco de las

competencias municipales y normatividad legal ambiental.
Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Ambiental Munic¡pal - CAM y partic¡par

en la Comisión Amb¡ental Regional - CAR.
Promover act¡v¡dades interinstitucionales, or¡entados a proteger de la radiación

ultrav¡oleta a la población en general; así como proponer e ¡mplementar polít¡cas

sobre cambio cl¡mát¡co.
Promover la práctica de cultura amb¡ental en la c¡udadanía en general, mediante

campañas de sensib¡lización para mitigar la contaminación ambiental.

6.

4.

14.

15.

Amb¡ental de
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umplir con las normas d¡spuestas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización
ntal- OEFA; así como levantar e implementar las recomendac¡ones emitidas

este organismo.

itlaborar el PLANEFA (Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental), el cual

deberá ser aprobado con resolución de alcaldía, de acuerdo a la normatividad
v¡gente.
Eáborar ylo actualizar la estructura de costos de los servicios que se br¡nda a la

población a través de las subgerencias a su cargo y simplificar los requis¡tos y

trámites adm¡n¡strativos en el TUPA, en concordancia a la normativ¡dad vigente.

Resolver los procedimientos conten¡dos en el Texto Un¡ca de Procedimientos

Admin¡strativos (TUPA) y el Texto Única de Seru¡cios no Exclusivos) vigente,

emitiendo las resoluciones en primera instancia administrat¡va
Controlar, vigilar reglamentar y sanc¡onar la criañza de animales en las zonas

urbanas (canLs, ganldo porcino, caprino, ovino y aves de corral, y otros animales
menores), en cumplimiento del Reglamento de Aplicación de Sanciones

Ad ministiativas, (RASA) y el Cuadro Único de lnfracc¡ones y Sanciones

Administrativas (CUISA).
conducir las acciones admin¡strativas correspondientes de la fase instructora en los

procesos de fiscalización.
brganizar el cobro por los derechos de extracción de materiales de los álveos y

ca[ces de los ríos en la jurisdicción del ámb¡to Dis1¡ital en coordinación con

Admin¡stración Local de Aguas (ALA).
Monitorear, supervisar y brindar as¡stencia y la capacttación técn¡ca a las Juntas

Adm¡nistradoras de Servicios Básicos (JASS) y Organizaciones Comunales que

prestan los servic¡os de saneamiento en el ámbito rural.

É¡ecutar las acciones relacionadas a la prestación, manten¡miento y ampliación del

sárvicio de agua potable y alcantarillado en el sector marginal y rural, y brindar

as¡stencia técn¡ca a través del Área Técnica Municipal.

Participar en la implementación progresiva de los componentes que conforman el

Sistema de Control lnterno (SCl) estáblecido en las Normas de Control lnterno (NCI),

en los aspectos que sean de su competencia
lmplementar las recomendac¡ones contenidas en los informes resultantes de las

""tion"" 
de control efectuadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional

de Control.
Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas por la Gerencia

Mun¡cipal dentro del ámbito de su competencia

Artículo 167".- Pa¡a el adecuado desarrollo de sus funciones, la Gerencia de

Sostenibilidad Ambiental, cuenta con las siguientes Sub Gerencias:

.3.1. Sub Gerencia de Gestión lntegral de Residuos Municipales - SGGIRM

3.2. Sub Gerencia de Manejo y Gestión Amb¡ental - SGMGA'

3.3. Sub Gerencia de Áreas Verdes y Recursos Naturales - SGAVRN

05.3.1. Sub Gerencia de Gest¡ón lntegral de Residuos Municipales - SGGIRM

Artículo 168".- La Sub Gerencia de Gest¡ón lntegral de Residuos Municipales es el

órgano encargado de programar, e.iecutar, controlar, superv¡sar y evaluar la prestac¡Ón

áe-ns serv¡ciós de recoleciión y tránsporte de los residuos sólidos hasta su disposición

fiÁal, así como de la limpieza áe vías y espacios públicos en toda la jur¡sd¡cción del

distrito de Amarilis.
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lo 1690.- La Sub Gerencia de Gestión lntegral de Residuos Munic¡pales está a
de un servidor municipal denominado Subgerente de Gest¡ón lntegral de Residuos

i, quien depende func¡onal y .jerárquicamente de la Gerencia de Sosten¡b¡l¡dad
El cargo puede ser cubierto por un servidor nombrado, contratado permanente

, que cumple con el perfil profesional requerido, en calidad de encargado.

Artículo 170".- Son funciones de la Sub Gerencia de Gestión lntegral de Residuos
Municipales:

Conducir eficientemenle el proceso de recolección, conducción, tratamiento y
d¡sposic¡ón f¡nal de los residuos sólidos, Asimismo el reco.jo y barrido de calles dentro
del marco del Plan lntegral de Gest¡ón Amb¡ental de Res¡duos Sólidos.
Proponer, ejecutar y evaluar los programas de segregac¡ón y recuperación de
residuos sólidos, con manejo técnico y sanitar¡o adecuado.
Formular del Plan lntegral de Gest¡ón Ambiental y Res¡duos sól¡dos - PIGARS, así
como el estudio de caracterización de los residuos sól¡dos domic¡liar¡os y no
domiciliarios.
Promover la progresiva erradicación y saneamiento de los puntos críticos (botaderos)
de residuos sólidos en coordinación con DIGESA y la Fiscalía Especializada en
Itrlateria Ambiental.
Promover campañas de limpieza, fum¡gac¡ón, des¡nfección y desratizac¡ón en
esta blec¡mientos públicos, mercados, y otros similares en coordinación con la

Dirección Regional de Salud.
lncentivar formas de participac¡ón vecinal en la supervisión del servicio de limpieza
Pública, barrido de calles, coadyuvando la conservación del medio ambiente.
Evaluar y em¡tir informe técnico respecto a funcionamiento de plantas de
transferencia, rellenos sanitarios, tratam¡ento, disposición f¡nal de res¡duos sólidos
dentro del marco de las competencias municipales y normatividad legal ambiental.
Proponer, realizar el seguimiento y monitoreo de los programas de segregación en la
fuente y la recolecc¡ón select¡va de res¡duos sól¡dos municipales.
lnstalar y operar los contenedores mecánicos y manuales en los puntos estratégicos
de la ciudad para la acumulación diaria de los residuos sól¡dos en cantidades
significat¡vas.
Formalizar y organizar a los rec¡cladores del ámbito d¡str¡tal.
V¡gilar y apoyar a que los recicladores y segregadores, cuenten con sus constancias
de vacunas, que asegure su disfrute de buena salud, necesaria para el desempeño
de sus actividades.
Proponer, elaborar y ejecutar el Plan de Rutas para el recojo de res¡duos sól¡dos,
por zonas residenciales, comerc¡ales, industriales y urbano marginales,
estableciendo turnos de trabajo, distribución de choferes, personal auxiliar y
operadores de recolección, con s¡stemas convencionales y no convenc¡onales,
administrando, d¡sponiendo y controlando el uso de los vehículos de transporte de
carga destinados al reco.jo de residuos sólidos.

1

1

3. Ejecutar programas de Reducción, Recuperación, Reutilización y Rec¡claje de los
Residuos.

4. Promover la implementación de la planta de aprovechamiento de los residuos sólidos
orgánicos como insumos para la fabricación de compostaje, humus, abono foliar
generación de biogás y otros derivados. Asimismo, el aprovechamiento industrial de
los residuos sólidos ¡norgánicos como insumos o maler¡a prima para el reciclaje de
papeles, cartones, plásticos, vidr¡o, chatarra y otros derivados.

5. Establecer cr¡ter¡os para la fijación de tasas o tarifas que se cobren por la prestación

de los servicios de limpieza pública, recolección, transporte' transferencia'
tratamiento o disposición final de residuos sólidos en el d¡strito de Amarilis,
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asegurando su efectiva aplicación. Dichos criter¡os deben considerar los costos
reales de los servicios, la tecnología util¡zada y garantizar su calidad y eficiencia.

ta la Gerencia en las acciones administrat¡vas correspondientes de la fase

en los procesos de fiscalización.
con las Juntas vecinales y los trabajadores de la municipalidad la

lizac¡ón de acciones conjuntas (Jornadas de limpieza)en cada zona.
lmplementar programas de difusión en los medios de comunicac¡ón local, a través de

spot rad¡al, telev¡s¡vo, afiches y volantes, buscando crear una cultura de segregación
de los residuos sólidos.
lmplementar el programa de recolección selectiva de los residuos sólidos

dom¡ciliarios reciclables en bolsas plásticas de color rojo, amarillo y verde,

debidamente establecidos para este fin y los residuos sólidos no rec¡clables, que

serán recogidos por el personal de limpieza pública.

Mantener áctual2ado el registro de información de volúmenes de residuos sólidos

recuperados semanalmente, mediante ficha de recojo.
otras funciones inherentes al cargo que asigne la Gerencia de sostenib¡lidad
Amb¡ental.

171".- Residuos MuniciPales, Para el

la Fuente y Recolecc¡ón Selectiva de Residuos\§

culo 122..- El Área Funcional de Limp¡eza Pública, es el encargado de dirigir,

rdinar, organizar, ejecutar y controlar las funciones relacionadas con la recolección de

sóliJos dom¡ciliarios, comerciales e industriales del Distrito de Amarilis'

v»ñ hrtícuto 173'.- El Área Funcional del Programa de Segregación en la Fuente. y

Recolección Selectiva de Residuos Sólidos Dom¡c¡liar¡os, es responsable de implementar

p.ogra,udesegregaciónenlafuenteyrecoleociónseleotivaderesiduossólidosde
,¡uÉnOu" urbanás áel Distrito de Amaril¡s, para me¡orar la calidad de vida de toda la

munidad, en base al fomento de una cultura de compromiso ambiental, mediante una

d¡sposición de los res¡duos sólidos para reduc¡r su ¡mpacto y promover

Eitá a cargo de un servidor municipal denom¡nado Jefe del Programa

reiación en la Fuénte y Recolección Selectiva de Residuos Sól¡dos Dom¡ciliarios.

05.3.2. Sub Gerencia de Manejo y Gestión Amb¡ental 'SGMGA

Artículo 174".- La Sub Gerencia de Manejo y Gestión Amb¡ental, es el órgano encargado

de las actividades relacionadas a los Serviciós de Saneam¡ento y Supervisión Amb¡ental;

J" progrrrur, ejecutar, controlar, supervisar, evaluar y mantener en óptimas cond¡ciones

el medio ambiente, evitando los impactos ambientales negativos'

Artículo 175..- La Sub Gerencia de Manejo y Gestión Ambiental está a cargo de un

serv¡dor munic¡pal denominado Subgerente de Manejo y Gestión Ambiental quien

depende funcional y jerárquicamentJ de la Gerencia de Sostenibil¡dad Ambiental. El

caigo puede ser cuÚerto por un serv¡dor nombrado' contratado permanente y/o CAS' que

curñplá con el perfil profesional requerido, en calidad de encargado'

DIsFRUTA ESTÁS EN AMARILIS
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176'.- Son funciones de la Sub Gerencia de Maneio y Gestión Amb¡ental:

t, oÍganizar, d¡rigir, controlar y difundir programas de saneamiento ambiental

coordinac'ión con las Juntas administradoras de serv¡cios de saneamiento (JASS),

prestadoras de servicios de saneamiento (EPS)' autoridades locales del

disirito, Municipal¡dad provinc¡al, Gobierno Regional, la Autoridad Local del Agua

(ALA), así como Ia Autoridad Nacional del Agua (ANA)

iealizar labores de control respecto de la emisión de humos, gases, ruidos y demás

elementos contaminantes de atmósfera y el ambiente; controlando y proponiendo

sanciones administrat¡vas y/o medidas correctivas que correspondan, establecidos

dentro del marco de los procedimientos sancionadores.
Ápoy u la Gerencia en las acciones adm¡nistrativas correspondientes de la fase

instructora en los procesos de fiscalización
óááio¡nut y parti;¡par con los organismos multisectoriales en los operativos y las

diligencias áe vigilancia y supervisón' de acuerdo a su competencia mun¡c¡pal'

Pla-n¡f¡car, cooráinal. y ejecutar el control de crianza de animales y camales

#*KX. "ril;"iil";

\

mascotasyofreceralos

para la' \ I L áár"""r, i"q"trri y 
'-""ono""' 

las organizaciones comunales constituidas
'. )"- / ' / ^a^in;.tr^ iÁñ .ta lñs servicios de saneamiento.>./ : ./ administración de los servicios de saneamiento-

=. ..'í Éi;;;, "i 
p'LÁÑEin ipian lnual de Evatuac¡ón y Fiscat¡zación Amb¡entat), el cual

deberá ser aprobado, de acuerdo a la normatividad v¡gente'

.g Part¡cipar y apoyar en los estud¡os de impacto ambiental que eiecutan otras

18.

19.

instancias de la Mun¡ciPal¡dad.
n"alirá, a"t¡r¡ardes relacionados a la protección del medio ambiente: Prevención de

la contaminac¡ón de ríos y quebradas, agua, aire, suelos y otros

iortrl""", e implementár'et Área Téinica Municipal (ATM), que cumplirá sus

ir;¿;"" de acüerdo a las normas del Minister¡o de v¡vienda y construcción y el

Minister¡o del Ambiente.
órróf¡, 

"on 
las normas dispuestas por el Organismo.de Evaluación y Fiscal¡zac¡ón

Árü[-ntul- OEFA; así como levantár e impbhentar las recomendaciones em¡t¡das

por este organismo.
balificar y óategorizar los proyectos de inversión y términos de referencia de estudios

J. i.p"átá á,iu¡ental, em¡tÍenJo los informes técnicos para su correspondiente

;;;¿;; u"í 
"oro 

evaluar loi estud¡os de ¡mpacto ambiental para su aprobac¡ón'

fiáuorar. ¡mplementar, mon¡torear y evaluar el plan operativo anual en saneamiento

básico.
v"iifi"u¡ en forma periódica las cond¡ciones de la cal¡dad de agua para consumo

Áu.á* tu¡gifrn"ia y control) coor¿¡na¿o con el responsable de salud ambiental del

Centro de Salud.
Á"á"oa v ,"ulizar el seguim¡ento a la gestión de las JASS y/o Organizaciones

comunales conformadas put,, q'" cuimplan sus. actividades de operación'

;;;t";;L"t" y admin¡strac¡ón de los servicios básicos de saneamiento en sus

sectores/comun¡dades.
R;iJü; ;;;á¡tár rormalmente a las organizaciones comunales v representantes

de la JASS.
Atender las denuncias por contaminación ambiental' real¡zadas por los pobladores

o.i J.tritá, instituciones públicas y/o privadas, acorde a los parámetros que las

normas ambientales exigen.
Á""o."n¿"r. " 

través dil informe técn¡co respect¡vo, la imposición de sanc¡ones de

;l;;;; ;Á'"un"ion p""rni"ria, suspens¡ón de realización de eventos v demás

previstos en la norma aplicable.
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Artículo
orgánica

idad de vida de la Población.

lo 182".- Son funciones de
les:

la Sub Gerencia de Áreas Verdes y Recursos

llr .ft

rdinar con la Dirección Regional de Salud (lnspector San¡tario) la ejecución de

inspecc¡ones y visitas inopinadas en lugares donde se prevea posible

ntam¡nación ambiental.
r los expedientes que le derive el área competente sobre l¡cencias de

funcionamiento para actividades administrativas, comerciales, ¡ndustriales y
profesionales, que tengan relevanc¡a ambiental.
Controlar en coord¡nación con la Sub Gerencia de Transporte de la Gerencia de

Desarrol¡o Económico, el cumplimiento de las normas sobre los límites máximo
permisibles de emisiones contaminantes y ru¡dos producidos por el parque automotor

otras funciones inherentes a su cargo que asigne la Gerenc¡a de sosten¡b¡lidad

Ambiental.

177",- La Sub Gerencia de Manejo y Gest¡ón Ambiental para el logro de sus

requiere de dos áreas funcionales:

acuerdo a las normas del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento'

lo 17g"._ El Área de superv¡sión Amb¡ental, es responsable de superv¡sar las

relacionadas con el med¡o ambiente en el D¡strito de Amar¡lis'

&H 05.3.3. Sub Gerencia de Áreas Verdes y Recursos Naturales - SGAVRN'

180".- La Sub Gerencia de Áreas Verdes y Recursos Naturales' es la unidad

responsable de promover el mane.io sostenible de las áreas verdes y de

uná cultura ambiental con la participación de la ciudadanía, así como la
neincrementodelasáreasVerdeseneld¡Str¡to,contr¡buyendoalame.ioradela

Artículo 181o.- La Sub Gerencia de Áreas Verdes y Recursos Naturales está a cargo de

un servidor municipal denominado Subgerente de Áreas Verdes y Recursos Naturales,

qui"n ¿"p"n¿" funtional y jerárquicamelnte de la Gerencia de Sosten¡bil¡dad Ambiental.

Él 
"urgo 

puede ser cubierto por ün serv¡dor nombrado, contratado permanente y/o CAS'

que cJmple con el perfil profesional requerido, en calidad de encargado'

Plan¡f¡car, coord¡nar y ejecutar, los programas, las activ¡dades relac¡onadas con el

mantenim¡ento de las-áreas verdes, parques y.iardines y la preservac¡ón del medio

ambiente, cautelando el cumpl¡miento de los reglamentos, disposiciones técnicas y

legales.
eápon.. la formulac¡Ón de los instrumentos de gestión amb¡ental' así como

proyectos y programas a favor del ordenamiento ecológico, la calidad del agua para

rl.go, ,mdü"ién de áreas verdes, asi como la recuperación, ampl¡ación y

coñservacibn de espacios destinados a las áreas verdes de uso público'

Artículo

¡ "l. \ Área Técn¡ca Mun¡cipal (ATM)
I 4. Area de Supervis¡ón Ambiental (ASA).

',4fticulo 178".- El Área Técnica Municipal (ATM), es un Órgano de línea, tiene como
,.-\,:ñ uuuIU
I misión, planif¡car coordinar, dirigir, organ¡zar, superv¡sar, controlar y evaluar las acciones

relac¡onadas al saneamiento básico en el ámbito distrital y cumplirá las funciones de
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Jr. Huallaga No 3oo - Paucarbamba - Amar¡lis - www.muniamarilis gob pe



Mun¡cipalidad Distrital de Amarilis
Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones t¿ 'fr

r la estructura de costos para el arb¡tr¡o de parques y jardines en coordinación
la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas y la Sub Gerencia de Contab¡lidad.

nar con la Gerencia de Desarrollo Social, la articulación de proyectos con los

ramas sociales (alimentos por traba.,o y afines).

en coord¡nac¡ón con las ¡nstancias competentes.
la Gerencia de Sostenibilidad3. Otras funciones inherentes a su cargo que asgne

Ambiental.

Gerenc¡a de Desarrollo Económico - GDE

Velar por la conservación, preservación y l¡mpieza de las áreas verdes, plazas,

parques y jard¡nes de la ciudad, así como efectuar campañas de mantenimiento y

embellecimiento, en conven¡o con las instituciones públicas y privadas.

Promover, gestionar, adm¡nistrar, organizar, dirigir y supervisar las acciones de

implementa;ión del vivero municipal; así como prornover centros de producción de

especies nativas y jardines botánicos.
Prámover campañás de forestac¡ón, reforestación, conservación y cuidado de las

áreas verdes dé la ciudad, y la f4a marginal del Rio Huallaga; con la partic¡pac¡ón

vecinal, comunidad educativa y ent¡dades públ¡cas y privadas en zonas urbanas y en

las zonas rurales del distrito, con plantas nativas que ayuden a generar oxígeno,

culol83o.-LaGerenc¡adeDesarrolloEconómico'eselórganodelínearesponsable
pánificar, organ¡zar, dirig¡r y supervisar las actividades, 

,proYeclo-s, 
y1^"-1:19t':i:

"oi l" 
pioroi¡óá dei desarrollo económico local y el fomento a la

, promoción y fortalec¡miento de capac¡dades de los. diferentes sectores

piodlctivos dei ierritorio, aciividades empresariales y micro empresariales'

Artículo La Gerencia de Desarrollo Económ¡co está a cargo de un funcionario

piüri-1"-"""tánza denominado Gerente. de .Desarrollo 
Económico, quien depende

,iuncional y Jerárquicamente de la Gerencia Municipal'

hrtícuto 185o.- Son funciones de la Gerencia de Desarrollo Económico:

l.Promovereldesarrolloeconómicolocalconlafinalidaddealca¡zarelnivelde
competitividad que contribuya en elevar la calidad de vida de la poblaciÓn'

rormutar, e¡ecuiar y evaluar el plan de Desarrollo Económ¡co Distrital sostenible

4.

part¡c¡pativo del distr¡to.
i,roror", Ia formulación e implementac¡ón de convenios de cooperación

interinstitucional con diversas entidades públ¡cas o privadas que coadyuven.en el

desarrolloeconómicourbanoyrural,fortalezcanlaact¡vidadempresarial'la
leneración de empleo y desarrollo de la actividad turíst¡ca y artesanal'

Éomentar el turismo soitenible, y regular los servicios destinados a ese f¡n'
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Organ¡zar el sistema de otorgam¡ento de L¡cencia de Func¡onamiento para la
apertura o renovación de establecimientos comerc¡ales y otros.
Dirigir, mon¡torear y supervisar la simplificac¡ón de los proced¡mientos de
otorgamiento de licencias y autorizaciones de func¡onamiento.
Formular me@n¡smos tendientes a garantizar el abastecimiento y comercial¡zación
de productos y servicios de calidad, en forma oportuna y adecuada para la población;
Formular mecanismos que perm¡tan el desanollo de la artesanía trad¡cional e

innovadora.
9. Regular y ordénar las actividades vinculadas con el control del comerc¡o ambulatorio
10. Promover, regular y controlar la realización de ferias de productos al¡mentic¡os,

agropecuarios y artesanales en áreas públicas y privadas debidamente autorizadas;
11. Organ¡zar el control de pesas y medidas así como el del acaparamiento, la

especulación y la adulteración de productos y servicios, en los establecimientos
comerciales y mercados.

12. Promover la formal¡zación, asociatividad y competitividad empresarial de la Micro y
Péqueña Empresa- MYPE, organizando talleres de caPac¡tac¡ón espec¡alizada y de

innovación tecnológica.
13. Planear y controlai el cumplimiento de las normas de higiene, acopio, distribución,

almacenamiento y comercialización de productos alimenticios-
14. Administrar y supervisar el funcionam¡ento de los mercados de propiedad municipal

velando por su mantenimiento, equipamiento y guardianía
',l5. Organizar y mantener actual¡zado los padrones de conductores de puestos' kioscos,

tieñdas en los mercados de propiedad municipal, organizando files personales

sustentados con la documentación respectiva.
16. lmplementar y ejecutar el RAS y CUIS con el apoyo de la Sub Gerencia de

Fiscalización i Cóntrot, Sub Gerencia de Serenazgo y la Unidad dé Policía Municipal

17. Promover la defensa de los derechos del consumidor 6n todos los mercados y

establec¡m¡entos comerciales privados.

18. Programar, part¡cipar, dirigir y conducir las fiscalizaciones permanentes a través de

opJrativo" inopinados dehanera con¡unta con la Sub Gerencia de Fiscalizac¡ón y

iontrol, Sub Gerencia de Serenazgo y la Unidad de Policía Municipal'

conesp,ondientealosestablecim¡entoscomerc¡alesquenocuentenconlicenciá
municipal, que no cuentén con autorizacionés temporales o por ocupación indebida

de la 
'vía p,iUti"", y sobre el c¡erre temporal o definit¡vo de establecimientos

comerciales, fiscalización, control y retiro de paneles public¡tar¡os'

19. Disponer la incautación de producios de consumo humano adu¡terado, fals¡ficado, s¡n

autórización sanitaria, vencido o en estado de descomposición que atente contra la
,iáá o i" salud, y de productos de @nsumo prohibidos por la Ley; en coordinación

con las entidadás competentes y la participación del Min¡sterio Público' según

ameriten los casos.
20. Conducir las acc¡ones administrativas conespondientes de la fase instructora en los

procesos de fiscalización.
Zl. btorgar la autor¡zac¡ón municipal para la instalación de elémentos de public¡dad- 

"-t"ñái 
y actividades publicitarás támporales en la.via pública y áreas comunes.de

estabbcímientos comérciales, profesionales, ¡ndustriales y do servicios que procedan

con la normatividad vigente
ZZ. Aarg,ar autorización ñrunicipal para la real¡zaclón de los espectáculos públicos no
-- 

Jepoiiivos y Oeportivos en locales comerciales, de acuerdo a las normas vigentes'

23. Coordinar, 
'con 

la sub Gerencia de Gestión de R¡esgo de Desastre, la realización de-- ;;ó;;;;; técnicas de seguridad de Defensa civit. para el otorgamiento de las

auiorizaciones de Licencias dá Funcionam¡ento, Anuncios y Propaganda'

24. Promover Políticas de inocuidad de Alimentos, capacitar al Comité de Autocontrol

sanitario; monitorear las inspecciones sanitarias a los puestos de ventas'

DISFRUfA ESTAS EN A¡IARILIS
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Cautelar el cumplimiento de normas y disposiciones municipales administrat¡vas que
nen obligaciones y prohibiciones que son de cumplimiento estricto de los

y las organ¡zac¡ones públicas, privadas, comunales y no
les.

ner la implementación y/o modificación de las Ordenanzas Municipales tales
los relac¡onados al otorgamiento y regulación de licencias de func¡onamiento,

comerc¡o ambulatorio, ocupación indebida de vía pÚblica, instalación de anuncios
publicitarios y otros de competenc¡a de la Gerencia de Desarrollo Económ¡co
Part¡cipar en la ¡mplementación progresiva de los componentes que conforman el

sistema de control lnterno (scl) establecido en las Normas de control lnterno (NCl),

en los aspectos que sean de su competencia.
lmplementar las recomendaciones contenidas en los informes
acciones de control efectuadas por los órganos conformantes del

de Control.
Cumpl¡r con las demás func¡ones que le sean encomendadas
Municipal dentro del ámbito de su competencia.

resultantes de las
Sistema Nacional

:4.1.

por la Gerencia

86'.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Gerencia de Desarrollo

, cuenta con las sigu¡entes Sub Gerenc¡as:

Sub Gerencia de Promoción Empresarial y Turismo (SGPET)'

Sub Gerencia de Fiscalización y Control (SGFC).

Sub Gerencia de Transporte Terrestre (SGTT)

Sub Gerencia de Promoc¡ón Empresarial y Turismo - SGPET'

05.4.2.
05.4.3.

05.4.1.

,Artículo 187'.- La Sub Gerencia de Promoción Empresarial y Turismo' es el órgano

L""rrg"¿" de promover, fotmalizat y rcgularizat el. desarrollo empresarial' productivo y

turist¡óo aet disir¡to de Amarilis; de piomover el empleo productivo, la pequeña.y mediana

;;;;;a", ;r;";.ar tas ticencias de func¡onamiento y anuncios pubticitarios adosados, la

árgárrráián de ferias comerciales, artesanales, industriales agropecuar¡as' entre otros'

lo 188o.- La Sub Gerenc¡a de Promoción Empresarial y Turismo está a cargo de un

,i ,un¡"ip"f denominado Subgerente de Promoción Empresarral y JT ]:t:: !yl:l
e funcional y jerárquicamenté de la Gerencia de Desanollo Económico' El cargo

""i "rO¡.tto 
por un servidor nombrado' contratado permanente y/o CAS' que

tumple con el perf¡l profesional requerido, en calidad de encargado'

Artículo 189".- Son funciones de la sub Gerenc¡a de Promoc¡ón Empresar¡al y Turismo:

2.

Programar, organizar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades relac¡onadas con el

fortálecimientJ de las capacidades empresariales, especialmente de las MYPES;

piorár¡án¿o la formalización de las aciividades económicas locales' asim¡smo las

á"t¡riá"0"" para el desarrollo de redes de cooperación y diversas formas de

,iá"¡á"¡on 
"rptusarial, 

con f¡nes espec¡almente product¡vos y comerciales'
piorou",. la formulación e implémentación de proyectos y/o conven¡os de

"oáp"r""lOn 
interinstitucional con diversas entidades públicas 

-o fy1!:^1J1:IIIü;;;;'";'ái J""ri'áriá económico del sector 
'9lo?9",'"1".:..,lol"P::1:^l:

actividadempresarial,lageneracióndeempleoydesanollodelaact¡v¡dadturísticay
artesanal.

S. álrn""r, ejecutar y controlar el cumplimiento de las normas de h¡giene' ordenamiento- ¿e acopá, disiribución, almacenam¡ento y comercialización de productos

al¡mentic¡os.
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4. Promover la ejecución ferias locales diversificadas (agropecuarias, artesanales e

-,.1pequeñaempresaconcriteriosdesimplif¡Óaciónadministrativa
ffig ñ"ái¡r", campañas conjuntas para facil¡tar la formalización de m¡cro y pequeñas

67-ffi\A ilYjffi;, mantener 
""trrrirr¿o 

ros padrones de conductores de pueslos, kioscos,

\Ftr"m^/^fl t¡.ñár" ",í 
tos mercados de propiedad municipal, organizando files personales

\»*frz sustentados con la documentac¡ón respectiva

,7',"' industriales) y partic¡par en ferias externas que aseguren la difusión de nuestros
,' recursos oroductivos en diversos sectores.,,'' .i'' . recursos productivos en diversos sectores.

- I :1 /1,,5. , Planificar, organizar, dirigir y supervisar las actividades que con f¡nes comerciales se

I I {'i/v il in§talen en la via pública de acuerdo a la legislación y normas municipales v¡gentes

\ ' l, 6, Administrar y supervisar los mercados de propiedad munic¡pal, velando por sut', 
,rnanten¡mienio, equipamiento y guardianía, así como controlar los centros de abastos

lrñ

'f'5rt'
.\ \z\ \

7. promover la fbrmalización, asoc¡atividad y competitividad empresarial de la micro y

./::\ lá alteración de productos aiimenticios y de servicios con part¡cipación directa de la

'J"ii"á'""n;ñ"i'irri¡á" vl iáo..J'n"¡'nto de los mercados d' 9b?:t":^9",]:

,' 1l tli¡t ;;éei"n"¡a o" r¡s"alización y control., f :t \..l ;roar autorizac¡ones de Liceñcia de Funcionamiento y Anuncios y Propaganda.

,,,'' 'i '1¿;ó;;rii";;;on u suo Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastre' la realización de

', I YoÁ; j;;o""'"¡on". técnicas de segur¡dad de Defensa Civil para el otorgamiento de las

\|J /" //au¡oriÁciones de Licencia de Funcionamiento y anuncios y propaganda.

'iL--- ":ti' É;;;";, la construcc¡ón, equipamiento, iemodelación' v mantenimiento de

r-''" ;;;;;J"" de abastos y zonates que atiendan tas necesidades de los vecinos de la

^ ) "/f-: \] §, í-J[iir,,arO a fin de que tos conductores contr¡buyan at paso iusto por los

=¿, 
i* \l* H;ñid;¿los puestos v kioscos de acuerdo a.la :"1'd'11d3,1"^si?:

3(\',JPrg,§l;;#;t*-p".;;J;""'o-"',J"1"""tá rurat, centradas en aqueilas que coadvuven
.\ \z en el incremento de la Producción.

^.W
acceso a la información y transparencla'

^ //-ra, ir:T,H:''Í# il#,H ;:ü ffi a" sI Jie i no"' ¡o ad i s.f 
" IT"lf :'X ^' l. T,:,?""*i:";

:'Wruimiiui*mm**'"l,xn:1J"""1T"':;"#;::x",.'o:"il:':r'*::::

ix3,?iffi'nji::";ru #üñü án-"rgún ot. meá¡o d.e difusión v divursación;

enfatizando en los servicios d;ü;ñ; i comercializació¡ ".§::t"-:^T^"' 
d'"u'to

¡lErl ellldl,l¿dI luu

t:ll ;;;i;";;;;iri"nto ¿" las normas de acceso a la ¡nformación v transparencra'

ú6. Actualiza¡ los proced imienü", ;;;';t v manua les 
-re 

la"l"-f ::,:-"',:" ::J:?:" ::Acruarrzir¡ ru5 Pr uueurr I rrvr rr""' 
;[;;;i;t ' agropecuarios primar¡os y piensos en

transporte Y comercio de.

coordinación con las autorloaáes competeÁtes para la mejora de procesos y una

me.ior atenc¡ón a los consum¡dores'. 
^^^iaaar o iñtarñ2r:ionel oara el

1r. p,?ff"1,t",1ir"?ri"?],fi"iii"Jiá'"y'r" 
"oop"ru"ión 

nacionat e ¡nternacional para el

i desanollo de proyectos turísticos .-^.,^- .ró rñ,,rc \/ far¡as oueI Y-+. ffi.:"":? ñ#áfi';ililñ 3Tl1.C: 
v artesanar a través de tours v rer¡as que

l r/.7 
- 

,t"srr"n É promoción turistica del distrito

: \§"TiI,.i'7.:rl'r, É::flffii':jj:L','Jil'#ü;;;;ff estratesias de prosramas de desarrorro

turístico Y artesanal.

^. l/r"t

acuerdo a su competenc¡a'
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1.

2.

§,
Pk$

-25.
Otras funciones ¡nherentes a su cargo que le asigne la Gerencia de Desarrollo
Económico y que sean de su competencia.

190".- La Sub Gerencia de Promoción Empresarial y Turismo, para el logro de
requiere de cuatro áreas funcionales:

Funcional de Comercialización y Promocrón Económica
Área Funcional de Promoción del Turismo y Artesanía.
Adm¡nistración del Mercado Municipal
Área Funcional de Desarrollo Agropecuario

lo 191'.- El Área Funcional de Co mercialización y Promoción Económica es
de desarrollar las actividades relacionadas con la promoción del desarrollo

mico local, la regulac¡ón como formalización y control de las activ¡dades
bomerciales y defensa del consumidor.

lo 192".- El Área Funcional de Promoc¡ón del Turismo y Artesania es responsable

. Articulo 193'.- La Administrac¡ón del Mercado Mun¡cipal es responsable del buen1-"'-*'--Íuncionamiento, conducción y control de los lVercados de Abasto de la l\,4unic¡pa l¡dad

Artículo 194'.- El Área Funcional de Desarrollo Agropecuario es responsable de dirigir y
coordinar el desarrollo de las act¡vidades agrícolas, pecuarias y ag roindustriales mediante

formulación y e.jecución de proyectos y/o actividades productivas y de promoción, para

ldesarrollo rural del distrito de Amarilis.

{,'-
v,,.{R

05.4.2. Sub Gerencia de Fiscalización y Control - SGFC.

1= Artículo 195'.- La Sub Gerencia de Fiscalización y Control, es el órgano encargado de
ir, ejecutar y controlar la fase sancionadora. Le corresponde aplicar las sanciones por

nes a las disposiciones municipales que regulan el desarrollo de las actividades
, el ornato, desarrollo urbano, saneamiento, salubridad, sanidad, y otras de

petencia establec¡das en la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, Ordenanzas y otras
mun¡cipales. Se constituye como autoridad sancionadora cumpliendo el rol

6omo órgano sancionador, respecto de las infracciones contenidas en el Reglamento de
Aplicación de Sanciones (RAS) y Cuadro Único de lnfracciones y Sanciones (CUIS).

Artículo 196o.- La Sub Gerencia de Fiscalización y Control está a cargo de un servidor
municipal denominado Subgerente de F¡scalización y Control, quien depende funcional y

uicamente de la Gerencia de Desarrollo Económico. El cargo puede ser cubierto por

servidor nombrado, contratado permanente y/o CAS, que cumple con el perfil
profesional requerido, en calidad de encargado.

Artículo 197",- Son funciones de la Sub Gerencia de Fiscal¡zación y Control:

Conducir las acciones administrativas correspondientes a la fase sancionadora una
vez recibido el informe final de los órganos ¡nstructores.
Proponer la modif¡cación y/o actualización de la escala de infracc¡ones y sanciones
admin¡strativas.
Em¡t¡r proyectos de resoluciones de impos¡ción de sanciones administrativas de las
sigu¡entes gerenc¡as: Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Rural, Gerencia de Desarrollo

DtsFRula, EsrÁs EN ArrAR|Lts
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fomentar el tur¡smo local sosten¡ble y competitivo, así como captar cap¡tal dest¡nado a
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Social, Gerencia de Saneamiento Ambiental, Gerencia de Desarrollo Económico y
Gersncia de Seguridad Ciudadana, según conespon¿a, ási m¡smo resolver ioirecursos impugnativos de cada Gereñcia, siendo la Gerenc¡a de Desanollo
Económico la que resuelve en segunda instancia.
Emitir las directivas' rineamientds e instructivos para una adecuada apricación y
uniformidad de la normetividad por parte de los órganoi lue conducen la faseinstructora en el proced¡miento sancionador.
organizar, regi.trar y tramitar ras resoruciones de ras sanciones adminisrrativas
consent¡das y ejecutoriadas mediante ra sub Gerenc¡a de EjecLción coactiva páráiá
ejecución de las cobranzas resDectivas.

I:B]:::, y capac¡tar at cuerpo de ta poticía Municipat, que ejercerá ta función denolÍrcactones, ¡ntervenciones, operativas y otras en cumplimiento a las diversasnormas municipales.

:yI?],I ,l:. disposic¡ones impgrtldas respecto at s¡stema de trabajo en tasrnreryenctones de decomiso con la policía Munlcipal, con el apoyo de la GLrencia deSeguridad Ciudadana.
8. Liderar, monitorear y partic¡par activamente en las notificaciones y en todo losoperativos, conjuntamente dé día y nocturnas con las unidaáes orgániásresponsables, PNp, Min¡sterio pubiico, policía Municipat na""r crm[fii fá"

gi.?:,:,:,:1,":.T.rnicipates.sob.re. ta apticación det Regtamenro dB Aptica;¡ón ¿;
^ üancones (HAs); y et Cuadro Unico de lnfracciones y Sanciones (CUlSj.9. veriflcar y 

..controrar. que ros estabrecim¡entos óor"r"¡"r"" cuenten con rasrespectivas l¡cencias de funcionamiento, pudiendo emit¡r ras notificaciones oe caitá
_^ que den inicio a los procedimientos sanc¡onadores que el caso amerjte

Munic¡palidad Distritat de &naril¡s
Reglamento de Organizac¡ón y Fuñc¡ones

orgánicas de acuerdo a su competencia y la liiuidación de las multas respectivai.
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12.

13.

, o 
i.jT,i':1,^r:!:J':1-I elecurar et ptan anuat d" opd;lir;. t fiscatización municipat y
ros pranes 

.operativos que se requieran, dispon¡endo eficaz y ef¡cientemente d; lo;recursos humanos, económicos, materiales y equipos asignados para el
cumplim¡ento de sus func¡ones.

14.

11. Planificar,. programar, e.¡ecutar y supervisar los servicios de la policía Municipal en elcontrol del comercio amburatorio no regurado y er orden de ra zona urbana y'ejecurar
acciones de control, con el apoyo áel peisonal de la Gárencia Oe éejurioáá
Ciudadana.
Programar las actividades de vigilancia sanitaria de los serv¡cios de transporte y
comerc¡al¡zac¡ón de alimentos agropecuarios pr¡mar¡os y piensos del distrito.
lnspeccionar los vehículos de transporte y coherciantei'de alimentos agropecuariosprimarios y piensos der distr¡to para garaÁtizar ras condic¡ones sanitarias-y !u aptitudpara el consumo humano.
Sancionar a las personas naturales y juríd¡cas proveedoras del transporte y comercio
9: "!iT9lt": .agropecuarios primarios y piensos det distrito que incumptan ta
normat¡v¡dad de inocuidad agroarimentaria para proteger ra vida y ra sarud de ros
c,onsumidores.
Eiecutar la clausura de estabrec¡m¡entos comerciares que no cuenten con ricencia defuncionam¡ento o contravengan la normatividad vigente Oe acuerdo a los
3l::jTi"lt": rTutados para tatf¡n y ta.ejecución det ret¡ro de panetes pubt¡citarios.6. sistémat¡zar ra base de datos dei sisiema de r¡scatBacién v cóntror áe 

- 
¡"

Munic¡pal¡dad,. a. fin de que permita obtenér reportes estááÍst¡cos áctual¡za¿os, asi
como .el seguimiento y evaluación de las sanciones impuestas por las diferentes
unidades orgánicas..

17. Ejecutar operativos de recuperación de espacios públicos en coordinación con las
unidades orgánicas correspondientes.

18. Determ¡nar las infracciones comet¡das, realizar los informes necesarios que
sustenten las resoruc¡ones de sanc¡ón impuestas por ras diferentes unidades

15.

C*rri.P
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y ejecutar
del RAS

campañas educativas de difus¡ón e inducción respecto a Ia
y el CUIS, en coord¡nación con las unidades orgánicas

\

ner las mod¡ficaciones del Reglamenlo de Aplicación de Sanciones (RAS),
o Único de lnfracciones y Sanciones (CUIS), de acuerdo a ¡as normas legales

vige ntes.
21. Proponer la implementación y/o modificación de las Ordenanzas lvlun¡cipales de

acuerdo a su competencia.
22. Otras funciones inherentes su cargo que asigne el Gerente de Desarrollo Económico.

culo 198".- Para el cumplimiento de sus funciones, la Sub Gerenc¡a de Fiscal¡zación
Control cuenta con Ia s¡guiente unidad orgánica:

5.4.2.1. Unidad de Policía Municipal (PM)

denominado JEFE de la Policía Municipal, quien depende funcional y jerárquicamente de
la Sub Gerencia de Fiscalización y Control. El cargo puede ser cubierto por un servidor

, contralado permanente y/o CAS, que cumple con el perfil profesional
uer¡do, en calidad de encargado.

Hacer cumplir las ordenanzas, resoluciones, edictos y demás disposiciones
mun¡cipales vigentes, de ofic¡o y por sol¡c¡tud de las unidades orgánicas o gerencias
de la entidad munic¡pal.

2. Disuadir y ev¡tar situac¡ones violentas, tales como desordenes públicos ocasionados
por comerciantes que invaden la vía pública o personas que no respetan las
disposiciones mun¡cipales, entre otros.
Realizar el control del uso de la vía públ¡ca para fines de actividades de comercio

latorio.
las disposiciones impartidas respecto al sistema de trabajo en las

intervenc¡ones de comiso.
Partic¡par activamente en las not¡ficaciones y en todo los operat¡vos, conjuntamente
con las un¡dades orgánicas responsables, PNP, Ministerio Publico, para hacer
cumplir las disposiciones municipales sobre la aplicación del Reglamento de
Aplicac¡ón de Sanciones (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones
(CUIS), así como del TUPA y TUSNE,
Participar en operativos nocturnos para hacer cumplir las disposic¡ones nacionales y
municipales, con apoyo del Serenazgo, PNP y Ministerio Publ¡co, para el control de
espectáculos públicos diversos, deportivos y no deportivos.
Apoyar en el trabaJo de campo or¡entado a ver¡ficar y controlar que los
establecimientos comerciales cuenten con las respectivas licencias de
funcionamiento, pudiendo emitir las notificaciones de cargo que den inicio a los
procedim¡entos sancionadores que el caso amerite.
Programar, organiza¡ y dirigir las activ¡dades relacionadas a operativos de
fiscalización y control municipal respecto al cumpl¡miento de las normas y
d¡sposiciones municipales en materia comercial, industr¡al, servicios, así como en
public¡dad exterior, comercio ambulatono, espectáculos públicos no deportivos,
actividades sociales y de desarrollo urbano y territorial a través de la detección o

DTSFRUTA EsrÁs EN AMAR|LtS
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199'.- La Unidad de Policía Municipal es el órgano que brinda apoyo en las
intervenciones y operat¡vos progmmados por los órganos de linea,

y sancionadoras, para hacer cumplir las normas nacionales y municipales por
de las mismas.

200".- La Un¡dad de Policía Municipal está a cargo de un servidor municipal
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GAT, GSC y otros.

\12)t-f'?:- ápoyar las medidas de control, f¡scalización y sanción en defensa del consum¡dor.
mar, organizar, dirigir y controlar las actividades de sensibilización a los\\--i'' 

mieirbros de 
- la comunióad respecto a las d¡sposic¡ones municipales, para

conocimiento general y debido cumplim¡enlo, en coordinación con la Sub Gerencia

-..1a:\4 de Comunicac¡ones e lmagen'
11. Otras funciones ¡nherentes a su función que le asigne la Sub Gerencia de

^ //"7 #* §l\ Fiscalización y Control.

. constatación del incumplimiento o violación, total o parcial, de las normas legales o
Itécnicas vigentes o de las autor¡zaciones concedidas, en coordinación con la GDUR.
GPS, GSA, GDE, GAT, GSC y otros.

Sub Gerencia de Transporte Terrestre - SGTT

Artículo 201".- La Sub Gerenc¡a de Transporte Terrestre, es el órgano responsable de

. I Arlculo 202".- La Sub Gerencla de I ranspone I errestre esra a calg(
., \, / ,mrún¡cipal denominado Subgerente de Transporte Terrestre, qu¡en depende funcional y.t*A 

¡'erárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Económ¡co. El cargo puede ser cub¡erto por

,l L;-.;;idár nombrado, contratado permanente y/o cAS, que cumple con el perfil

profesional requerido, en cal¡dad de encargado.

:6»#SA Artícuto 203'.- son Funciones de ta sub Gerencia de Transporte Terrestre:
^/§¿

=¿\ ,tftfg/gf r. ptanificar, organizar, dirigir tos procesos de movitidad urbana, asegurando una

^Vtt \y.'/ 
"¿""uá0" 

infáestructura vial, de circulación y tráns¡to y espec¡almente de transporte

^ 
o' tV públ¡co mas¡vo, en vehículos menores y medios no motor¡zados' así como detectar e

imponer las sanc¡ones correspond¡entes por infracción a las disposiciones

iffiñ\

munic¡pales y demás normas legales vigentes sobre la maler¡a'

Crear iortaleter el cuerpo de lnspectores Municipales de Trans¡to, cuyas facultades

son: Controlar la libre circulación en las vías públicas del ámb¡to d¡strital, fiscalizar el

cumplimiento de las normas de tránsito y seguridad vial por.los.*'3:l?:-9: ]:
^VÑil"4*yy/ ¡nJiuárir*turu vial y ejercer funciones de cóntrot, dirigienoo y vigilando el tránsito en

^ \Y / toda la zona urbana del d¡strito 
.

Planificar y supervisar el cumplimiento del Plan Regula.dor de Vehículos 
I"n-ot?^"1

I 
* ' 

"rii"nOo'lus 
autorizaciones de circulación, reubicac¡ón y otros cónforme a las

I ¡ normas legales vigentes.

: /_ffi ¿ ;i;t;;;i;;;¡dás Je seguriuat viat, controlando su cumplimiento de acuerdo a la

/"*'Ir 1-Y\ normat¡v¡dad y sus competenc¡as'
/S7l &lF ,"4. óánir¡or¡r. a ta racionatiizactón del transporte urbano, así con la descongestión de

\i\l .l:li¡ ;;i ü""¡iá "n et d¡strito en coord¡nac¡ón con los organismos competentes (MPH,

r'. SUÍRAN, Ministerio Publico y DRTC)'{ I - -'u. ptr.;il;: áijuni.ar, dirigir y supervisar las actividades relacionadas. "ol "l :911:l?
\ f " ü;;ñ;J á" ,"r,i"rÍo.''nenores, así como el mal uso de la vía g: Y"!l:d:-"

automotóres y emisión de gases tóxicos, en cumplimiento de la normat¡vidad vigente,

W aplicando las sanciones previstas en el RAS y CUIS'

ly ?. t";;r; et seguimiento y efectuar ta gestión de cobranzas en vía ord¡naria de,las
(+ ,"""ir"¡.n"" áe sancún y resotuciones gerenciales que contengan multas

pendientes de Pago.

¿6\
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g. boordinar con 
"la 

Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial de Huánuco la Señalización,

Semafoiización y construcción de reductores de velocidad de las vías locales del

at

con el ordenamiento del transporte público, del tráns¡to y la seguridad vial,
jurisdicción del distrito de Amarilis.
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Provincial de Huánuco.
Realizar el control de las medidas de mitigación del impacto vial negativo en.las vías

a" lu irti"O¡".¡On d¡strital, aplicando las sanciones correspondientes a qu¡enes la

incumplen.
pániii["i, org"nizar y dirigir cursos de educación y seguridad v¡al' los que estarán

dirigidos a los conductore" qr" p'""tun servicios áe transporte publico espec¡al de

pasa.ieros en vehículos m"norei,Lsí como la población 
f'-o,l:i1':"^,1:1T,'ll']";",*" 

"n.l.. B1x'&:';'üffi;;;i;;;;t""tá"iv slpervisar ra circuración der tránsito en
- 

,pávo u tá pot¡"iu Nacional del PeÚ, ti u,l 9ul13.Il'.llt: .^^,i?á.rác ¡nn cr servicio det
,,-a","1'4 

pl"ffi¿f ;;:;láilál'üi' v 
"'pervisar 

las u"t'¡dud"" real¡zadas con el servicio del

./ . . transport" ,uyoi"n 
"r." 

o¡í"r"á. modalidades orevio conven¡o de fiscalización con

É,, ^ ilffi"iüi Ji; F;;ñi-9:^*::,::?-.": :fl ::1.,Ein"ffi 
raunormatividad vieente

' /t ' ;"H#;#;;""ion"" 
"o''""pond¡entes 

a quienes la incumplan

, 1 .Á ,;i;;;;;i;.rri." o" operación v otros documentos para.br¡
' / /o 7'¿\Jrurvor "' "" "i;;";;;io*" 

"n 
át ¿molto de su competenc¡a

:) / '-/ traspoie de vehículos menores "n:: ''l:'l::=,:: "::'";"';;;"ñée a.lministrat¡vas'-A- 16. Apovar a r' c"";;";';¿'D""áiiJio E"o"¿'"1^""^"^fi"3j,",,?nes adminirt" 
;#$;J1""""".á" átá"" ¡Jt"ioo 

"n 
los proceso de riscal¡zación'

17. Promover la rormurac¡ón';'''ñ;;;;";ti' .9: J:':::^::"-]'"" ":l:"li'='"1:,- ,: I Z pio.o'rár la formulación e implementación de proyecros v/u uur rYer rrve

i' ;ü:;r;lo" i"ü|.¡"tti;onu] "oí 
á¡'"'"as enlidades públicas o privadas que

' I coadyuven u ,"¡or.ur. "it"n'po't" 
t"n"st'e en.el Distrito de Amarilis'

( la. E¡ecutar operatrvos ;;";j;;il-";; lá participación de las unidades organrcas

r ,. I ¡nrresoondientes o" ",r'"ü'J"ürriioáo b¡'sir¡tal 
'oe Amaril¡s y demás inst¡tuc¡ones

\,' ñffi;#il;;lá,p"t"n"i' v-n""T:'T?**1."::ftill,.,,.,oo, v compromisos

distrito

o mo¿if¡caiiOn de los sentidos de circulación vehicular' restricción de

ículos pesados en las vías locales, señal¡zación.de zonas *":I?91"- y^'::lt-::
;,il;"#;ñ;ir¡tl, i"" 

"rá1"" "árán 
remitidos previa evaluación e informe

?iJ""" f,-ir"i"ü;il; p.,i*¡ur ¿" Huánuco' para su autor¡zac!"i-tiirylll"l;
ñ ilL;; ;,;ü;;ü;;; oá p,iq,"" 

'"nliular, 
en coordinación con ra Municiparidad

11.

Económico.

de Amaril¡s y ejecutar las acciones necesarias tendientes a asegurar la

circulación vehicular y el tráns¡to en el ámb¡to distrital'
lás iolicitudes para la instalación de gibas, señalizac¡ón de zonas rígidas'

públicas segun su cotrrpEt 
rlrurd 

v ffiil;;;roir-;on ros a"r"rdo. y compromisos

§ [:iT::'t":l{":""n"'í:",:'"0"'"#;""Hu" i;"ll"lly:::1;:"",1'","Y"T:i?:X'::
derivados de un convenru "",.l""I["il'á' 

'" ""'"áii'"ion 
de los lnspectores de

?i:X'iliJ: *?J;ili:""Ti;:i#;;*ñ;io' bepos¡to de ro recaudado por ra

imoosición de las papeletas o"llZ""i" ''át l'L"t" de la Municipalidad D¡strital de

o#;H 
"-rá 

ü,ñ¡"'p'r i¿"¿ piovinciar d: 1l"Y"li?l::::'^"] ".{il"¡o n., r nns l,
ám:B: i"5 H:fi':#i:J';i'il;;#; 91",, 1qr¡;31 

o' de sanciones (RAs)'

cuadro único oe lntracc¡orieJ'v' ;;;;i";"; (culs)' de acuerdo a la covuntura'

normas legales vigentes y facultades'

21. Proponer la implementacil?ffi"riodificación de las ordenanzas Munic¡pales en

3,i"J'ij"?'"::iÍñ.irlxl3; a su carso y que asisne ra Gerencia de Desarrorro

W

05.5. Gerencia de Admin¡stración Tr¡butar¡a - GAT

Articulo 2040.- La Gerencia de Admin¡stración Tributaria es un órgano de línea

resoonsable de dirigir, "¡"""ui' 
á"n"Jr"l 

'' "'p"rvisar .las -acciones 
relacionadas con la

recáudación v captación o"'iiiüii"t' lti como la obtención de rentas municipales'

estableciendo adecuados t'"t"nlll'á" rüá'u'iiá" recaudación v control' que garantice

cumpllr con la e.iecución ¿tr p'""tJp*"tá J" ingt""o" en cada e¡ercicio fiscal

olsFRufA EsfÁs EN AMARILIS
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I
^l

contenidas en los ¡nformes resultantes de las
por los órganos conformantes del Sistema Nacional

r con las demás funciones que le sean encomendadas por la Gerencia
dentro del ámbito de su competencia.

2070.- La Gerencia de Admin¡stración Tributaria, para el efectivo cumplimiento
de sus funciones cuenta con las siguientes Sub Gerencias:

05.5.1. Sub Gerencia de Registro y Orientación Tr¡butar¡a (SGROT).
Sub Gerencia de Recaudación y Control Tributario iSGRCT).
Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria (SGFT)
Sub cerenc¡a de Ejecución Coactiva (SGEC).

.5.3.

.5.4.

05.5.1. Sub Gerencia de Reg¡stro y Orientación Tributar¡a - SGROT

. ':.Artículo 208'. La Sub Gerencia de Registro y Orientación'\ Añ^-r -.1^ ¡^ ^r^^:ri^^- ----:
Tributación es el órgano

de orientac¡ón al

*,?*l 391^l,l: !:! 9-ql:.:,10: Resistro y or¡entación rributaria esrá a carso de un

:: lli:: TY::",:,"1', 1: ?^"::::1"- -:y 
os e é nre d! á" é ;; t;. ; ó*ñ ;#;ñ * ;'; ñ : li

4), lT:1"1", ¿,_*.uicamenÉ a" la éereni,a oJ ñ;;;i"ü;¡i;'i;;ffi ;:'?i
ry:d"" :::::ibl:*::::,"-::rvlq:|. nomuraoo, conrlr,JJ p"l.,"n"nt" y/o cAS, quecon el perf¡l profesional requerido, en calidad a" un"*gJa;.

(renr Artículo 210'.' son funciones de ra Sub Gerencia de Registro y orientación Tr¡butaria:

" 
\ 

!,::3:9ado ,de. 
pranif¡car, organizar, dirisir y controt#;';#;S1:'ñ;:"::rf':']

, lillr_y?1,!l rnrormación verbat, educación y asistencia; registro y actuatización de ta

5fz\

7.

8.

Programa_r, ejecutar y controlar la recepción, registro y procesamiento de lainformación reracionada a obrrgac¡ones rr¡uriuiü" y ü';;;". munic¡pares, en estrictaobservancia de la Ley de Íributacón nr"¡",pá1, i"l' éooigo Tributario y otrasd¡spos¡c¡ones legales pertinentes.
Dirigir y organizar er archivo.dig¡tar y físico de ras decraraciones juradas tr¡butar¡asrec¡bidas, promover su custodiaimanieniri"niá yán"",iu"*ion
Recopirar ra información v oromover ra pubricacón oportrnu en er portar Erectrónicode la Municipatidad, de tós formutarios óe Ou.lrL"lOi.-irlroa, Legistación. ptazos yCronograma de Pagos de lmpuestos. Tasas y otros;'asi como exhibirlos en loslugares visibles de la Municipattdad.
Programar el proceso de d¡oitalización de las declaraciones juradas de los impuestosrecibidos risicamenre vto 

^ótuuitiLái 
t^ bJ;";;,;;"va-r#s tr¡¡utar¡os de acuerdoa la variación de los aranceles en cada ejercicio presupuestal.

9_rl?,'i , hacer cumprir ros ptazos ," ;;;#"ó" lI"dl"ar"",onus Juradas detlmpuestos pred¡al, tasas v .e..más obligaciones ii,Urtr¡"I] 
"""f"rme 

a las normaslegales de tributac¡ón muntioat.
Emitir lnformes para las óertificaciones y constancias de documentos que sereg¡stran en el archivo de la Gerencia Oe e¿m¡n¡strac¡álii¡Ui,t"r¡".
lmpart¡r y divurgar permanentemente ras normas oe caracter tributar¡o ar personar asu.cargo. coordinando e instruyendo puru 

"r.or""tu áplüJ¡On.Orientar y brindar informacián- a- ios, contribuyár,tJ 
'V""puol¡"o 

usuario para elcumplimiento de sus obligaciones formales y sustáncialesl 
.

,, r,"',"n" 
"" 

roo -?!',lIYJ*,;:iB:LtrH:muniamariris.sob.pe

las normas tributa r¡as v¡gentes.

76
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Í iJ.t

L=J

nerar informes y proyectos de resoluciones para dar cumplimiento a las
del Tribunal Fiscal y el Poder Jud¡cial.

borar o procesar las declaraciones juradas de predios urbanos y rurales según el
de Recaudación Tributar¡a Municipal (SRTM) con el fin de manejar la

información con el Sistema autorizado por el MEF.
11. Revisar y controlar la correcta apl¡cación de intereses, reajusles, moras, multas y

otros benefic¡os tributarios, así como el costo de procesamiento en la determinación
de los tributos correspond¡entes, en concordancia con las normas legales pert¡nentes
Proponer directivas, reglamentos en materia tributaria.
Establecer el rendimiento de cobranza anual de la deuda tributaria y no tributaria
determinando los saldos pend¡entes de cobranza, así como efectuar la conc¡l¡ac¡ón
mensual de cuentas con la Sub Gerencia de Contabilidad.
Dar trámite a los procedimientos adm¡nistrativos de su competenc¡a emitiendo los
informes técn¡cos correspond ientes, acorde al Texto Único de Procedim¡entos
Administrat¡vos (TUPA) y Texto Ún¡co de Serv¡cios no Exclusivos (TUSNE), vigentes.,.-.:."'"r:,\ Adm¡nistrat¡vos (TUPA) y Texto Unico de Serv¡cios no Exclusivos (TUSNE), vigentes.

' . 
. tq. Proponer y ejecutar progr€¡mas de sensibil¡zación y educac¡ón tr¡butar¡a dirigida a la

: Á , población en general, orientado a motivar y estimular la conciencia tributar¡a.. ¡i r |Jvu,ouu,, c,, yErrcror. \rr lrr rauu d ruuvdr y v5
/ " ,16. Transferir los valores de cobranza que se encuentren en calidad de exigibles a la
I Sub Gerencia de Ejecución Coactiva.
I 17. Emitir v not¡ficar Resoluciones de Determinación Órdenes de Paoo v Resoh¡cioncs:'!7 e,mltu .y not¡ficar Resoluciones de Determinación, órdenes de Pago y Resoluciones-- de Multa por la omisión, subvaluación de la Declaración Jüada ylo Liquidación de los

1

Tributos, producto de la fiscalización efectuada.
8. Otras que le asigne la Gerencia de Administración Tributaria y que sean de su

competencia.

Sub Gerencia de Recaudación y Control Tributario - SGRCT

l,-:-
\l'74 R r

Artículo 21'1". La Sub Gerencia de Recaudación y Control Tr¡butario es el órgano
encargado de planificar, organ¡zar, dirigir, evaluar y controlar la recaudación tributaria y
no tributaria en el ámb¡to dlstntal, incentivando el ¡ncremento de la recaudación tributar¡a,
gestionando y controlando la cobranza ordinaria de las deudas tributarias y no tributarias

su cargo, em¡tiendo valores de cobranza en los casos que responda de acuerdo a las
legales v¡gentes.

ti/fli""t" 212'.- La Sub Gerencia de Recaudación y Controt Tributario está a cargo de un
servidor municipal denominado Subgerente de Recaudación y Control Tr¡butar¡o, quien
depende funcional y jerárquicamente de Ia Gerencia de Administración Tributaria. El
cargo puede ser cubierto por un servidor nombrado, contratado permanenle y/o CAS, que

,,, .,.,.,, "rrr'" 
con el perfil profesional requerido, en calidad de encargado.

il Artículo 213'.- Son funciones de la Sub Gerencla de Recaudación y Control Tributar¡o:

' .- il l. Programar, ejecutar, supervisar y controlar las activ¡dades de cobranza ordinaria y-i' coact¡va de la Municipalidad, en coordinación con la Sub Gerencia de Tesorería.
2. Programar, ejecutar y controlar la cobranza de alquileres de puestos en los

mercados, así como de los bienes ¡nmuebles de propiedad mun¡cipal y servicios que
generan rentas, manten¡endo actualizada las cuentas corrientes individualizadas. en
coordinación con las Unidades Orgánicas pertinentes.
Establecer y controlar las cuentas corrienles de los contribuyentes, así como
controlar los aplazamientos y/o fraccionamientos conced¡dos, y mantener informado
a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón Tributar¡a.
Efectuar el seguimiento, control y monitoreo del cumplimiento de metas de ejecuc¡ón
del presupuesto de ingresos, emitiendo informes mensuales de rend¡miento.

J.
I

4.

otsFRufA EsrÁs EN at aRtLts tl
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controlar y mantener actual¡zado el Padrón Único de Contnbuyentes por
tributos que admin¡stra la Municipalidad.
r, ejecutar y controlar la emisión de Órdenes de Pago por obl¡gaciones

rias y de renlas, de especies valoradas, así como el quiebre o incinerac¡ón de
, debidamente lustificados.

n¡zar el reg¡stro de cobranzas efectuadas por bancos, tesorería municipal y
recaudadores, efectuando arqueos periódicos.
Velar por las acciones y medidas de coerción realizadas por la Sub Gerencia de
Elecución Coactivo para hacer efectiva la cobranza de la deuda tributaria y no
tr¡butaria; así como garantizar la custodia los bienes ¡ncautados, embargados y
decomisados, en coordinac¡ón con la Sub Gerencia de Control Patrimon¡al y
Serv¡c¡os Generales hasta efectuando el remate cuando ello proceda.
Diseñar estrategias de persuas¡ón a los contribuyentes para el cumplimiento de las
obligaciones tr¡butar¡as
lnstruir, abastecer, ¡nventariar y controlar las especies valoradas y no valoradas

Velar por el cumplimiento, por medio de Ia vía coactiva de las cancelaciones de
. ' , Órdenes de Pago, así como las establec¡das en las Resoluciones de Determinación,'i 

iResoluciones de l\4ulta, Resoluc¡ones de Sanciones Admin¡strat¡vas y de Papeletas
' j ' de lnfracciones al Reglamento de Tráns¡to y Transporte Urbano, este últ¡mo según
/ .lconvenio con la lvlun¡cipal¡dad Provincial de Huánuco.
1Z Establecer las cuentas de cobranza onerosa o dudosa
i 3. Elaborar y mantener actual¡zado los cuadros estadísticos de los ¡ngresos de su

competencia y su proyección para efectos presupuestarios.
14. Resolver solicitudes de prescripción de deudas tributarias y no tributarias, siendo

parte de ésta última, las multas por apl¡cac¡ón del Cuadro de lnfracciones y
Sanciones (CUIS), así como las infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte
Tenestre.

. Otras que le asigne la Gerencia de Adm¡n¡stración Tr¡butar¡a y que sean de su

competencia.

05.5.3. Sub Gerencia de Fiscalización Tributar¡a - SGFT'

culo 214". La Sub Gerenc¡a de Fiscalización Tr¡butaria es el órgano encargado de

rir4
r, organizar, dirigir, supervisar, evaluar y controlar las acc¡ones relac¡onadas a la
acióñ tr¡butaria municipal, controlando la veracidad de la información

en las declaraciones iuradas, y detectar a los contr¡buyente' omisos,

subvaluadores y evasores de los tributos municipales de acuerdo a las normas legales

vigentes.

Aitículo 215..- La Sub Gerencia de Recaudación y Control Tributario está a cargo de un

servidor mun¡c¡pal denominado subgerente de Recaudación y control Tributario, quien

funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón Tributaria. El

igo puede ser cubierlo por un servidor nombrado, contratado permanenle y/o CAS, que

DtsFRurA EsrÁs EN aMARlLls 7a
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cumple con el perfil profesional requerido, en calidad de encargado.

Artículo 216".- Son funciones de la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria:

1. Programar, ejecutar, supervisar y controlar las acciones de fiscalizac¡ón de

impuestos: Predial, Alcabala, de espectáculos pÚbl¡cos no deportivos y vehicular; así
como detectar om¡sos, evasores y morosos de las obligaciones tr¡butar¡as e

incorporarlos como sujetos pas¡vos del tr¡buto.
2. Procesar oportunamente la información de fiscalización ejecutada, em¡tiendo

d¡ctámenes e informes de acotac¡ón y liqu¡dación de obligac¡ones tributarias;

i.?

10.
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., 
\: ir,,-,1'. de Reg¡stro y orientación Tr¡butaria y la Sub Gerencia de Recaudac¡ón Tributar¡a
; ; B. \, Efectuar el cruce de información necesar¡o para detectar omisos y subvaluadores a

| * ''; t1¿ Declaración Jurada del lmpuesto Pred¡al, respecto de las características físicas de( * 
, 
'',i tla Declaración Jurada del lmpuesto Pred¡al, respecto de las características físicas de

/ '/' 
/i los predios.

I lg// Fiscalizar los espectáculos públ¡cos no deportivos, así como recibir la pre liquidación
,-¡ / ' y liquidación de los mismos.

as¡mismo, emit¡r ¡nformes técnicos de las reclamaciones formuladas en concordancia
con el Código Tributario y otras normas conexas.

r, organizar, dir¡g¡r y controlar las fases de fiscalización tr¡butaria, que
¡te detectar y disminu¡r el porcentaje de contribuyentes omisos, morosos,

y/o subvaluadores de los tributos que admin¡stra la Municipalidad, con
en la disminuc¡ón del índice de morosidad.

ramar, ejecutar y controlar las verificaciones y comprobaciones in s¡tu de las
declaraciones juradas del lmpuesto Pred¡al rec¡b¡das; así como programar de ofic¡o,
or¡entados a determinar la subvaluación de la base imponible y ampliar la base
tr¡butaria.
Coordinar y proponer la suscripción de convenios de intercambio de información con
la Superintendencia Nac¡onal de Admin¡stración Tributaria - SUNAT,
Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Registros Públicos - SUNARP, orientados a detectar
omisos y/o evasores del pago de impueslos.
Establecer el rendimiento de cobranza anual de la deuda tribularia y no lributaria,
determinando los saldos pendientes de cobranza.

!. Proponer programas de recuperación de rentas en coordinación con la Sub Gerencia

. 10. Coordinar con la Sub Gerencia de Planificación Urbana y Catastro de la Gerencia de
, Desarrollo Urbano y Rural sobre la actualización de la información catastral.

-.1 1. Dar trámite a los procedimientos administrativos de su competencia emitiendo los
.,. i informes técnicos correspond¡entes, en observancia del Texto Único de

12. Otras funciones que le asigne el Gerenle de Administración Tributaria y que sean de
su Competencia

.4. Sub Gerencia de Ejecución Coactiva - SGEC.

culo 2'17'.- La Sub Gerencia de Ejecución Coactiva es un órgano encargado de la
de los proced¡mientos de Ejecuc¡ón Coactiva, así como coord¡nar y supervisar

acciones coerc¡tivas para la exigibilidad de las obligaciones tributar¡as y no tr¡butar¡as,
de acuerdo al marco legal que le asiste; asimismo, formular, otganizar, dirigir e
implementar las acciones de apl¡cación del Texto Único Ordenado de la Ley N'26979 -
Ley de Proced¡miento de Ejecución Coactiva, aprobado mediante Decreto Supremo N"

o 'r, 018-2008-JUS.

' 
- 
Artículo 218".- La Sub Gerencia de Ejecución Coactiva está a cargo de un serv¡dor

" municipal denom¡nado Subgerente de EJecución Coact¡va, qu¡en depende func¡onal y
i. jerárquicamente de la Gerencia de Adm¡nistración Tr¡butaria. El cargo puede ser cub¡erto

por un servidor designado por concurso público, según la Ley de la materia, a tiempo
completo y ded¡cac¡ón exclusiva.

Artículo 219'.- Son funciones de la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva:

1. Programar y supervisar la emisión oportuna de los documentos que dan in¡c¡o al
proceso de cobranza coactiva emitiendo la Resolución de Ejecuc¡ón Coact¡va.

0kl¡

\\. J Procedimientos Adm¡nistrativos (TUPA) y el Texto Único de Servicios no Exclusivos. .\ (rusNE).
'. - 1 i. t'.\1-^^ ., .^^¡^^^^

a
a/

¡,,é
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I

conforme a Ley.
Suscribir las notificaciones, actas de embargo y demás documentos que se generen
en la Sub Gerencia.
Dar fe a los actos en los que intervienen en el ejercicio de sus funciones y em¡tir los
informes correspond¡entes.
Procesar y proporc¡onar información respecto de los logros más resaltantes de la
Sub Gerencia, para la actualización permanente del Portal Electrón¡co de la

Municipal¡dad, a través de la Gerencia de Administrac¡ón Tr¡butar¡a.
8. lnformar a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón Tributaria, cuando ésta Io requ¡era de los

/' ' . \. ingresos en materia tributar¡a, conforme al recupero coact¡vo de las obligaciones
'\ \ generadas de acuerdo a Ia ejecución de los valores tr¡butarios.

'n. 9. ;Otras funciones que le as¡gne la Gerencia de Adm¡n¡stración Tributaria y que sean de

'-s7, i\t- \ fríhutarias vigentes; así como tram¡tar y autorizar el expediente coactivo.
'=l tl'')B. lf$gramar y controlar las actas de e.iecución fozosa, cobros de ingresos no

/\ oilr,t-Dtlr'iri$utarios, multas admin¡strativas, demoliciones, suspensiones, paralización de
¡7t|--1"".úSnstrucciones y clausura de locales comerciales dentro del marco legal.
\tut'D,'Óeterminar las costas y costos de la deuda tributaria, ciñéndose al arancel vigente,

i su competencia.
,/ ,1.,'d.6. 

G"r"nc¡a de Segur¡dad Ciudadana - GSC

Mun¡cipal¡dad D¡strital de Amaril¡s
Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones

2. Planificar, organizar, dirigir y controlar el cumplimento del procedimiento de cobranza

I s.' i coact¡va de las obligaciones tributarias y no tributarias de a acuerdo a las normas,*§
-§',/

Artículo 220' .- la Gerencia de Seguridad Ciudadana es el órgano de línea encargado de
lograr las condic¡ones adecuadas de orden y seguridad pública en el distrito de Amarilis,
desarrollando acciones cotid¡anas de vigilancia y protección, promoviendo la convivencia

nada y pacifica, organizando acciones para la errad¡cac¡ón de la violencia, de las
y la com¡sión de delitos en base a actividades de disuasión y prevención.

Artículo 221o.- La Gerencia de Seguridad Ciudadana está a cargo de un funcionario
públ¡co de confianza denominado Gerente de Seguridad Ciudadana, quien depende

y jerárquicamente de la Gerencia Municipal.

lo 222' .- Son funciones de la Gerencia de Seguridad Ciudadana:

Dirigir, controlar y supervisar la ejecución de programas y proyectos de segur¡dad
c¡udadana en coordinac¡ón con la Policía Nacional del Perú y la sociedad civ¡1, en el

marco de la Ley N" 27933 del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.
2. Dirigir, controlar y superv¡sar el trabajo diario de patrullaje y/o brigadas de servicios

de serenazgo a pie y en unidades móviles en el ámbito distrital; impartiendo
instrucciones y directivas prec¡sas para el mejor cumplim¡ento de func¡ones de auxilio
y protección a la ciudadanía en general.
Ejercer la Secretaría Técnica del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana
(CODISEC) brindando el soporte técnico y administrativo, conforme la normatividad

en la mater¡a.
4. Programar, dirigir, controlar, y evaluar permanentemente la preparac¡ón y

capacitación del personal de Serenazgo, orientados a mejorar la calidad del servicio
y el cumplimiento eficaz y eficiente de sus funciones.

5. Programar, organizar, dirigir y controlar los planes, programas y actividades
relacionadas con la participación de los vecinos en acciones de seguridad c¡udadana,
promov¡endo y consolidando la formación de comités vecinales de seguridad
ciudadana.

OISFRUTA ESTÁS EN A¡TIARILIS
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Colaborar con la Policía Nacional del Perú en la protección de personas, bienes y el
iento de la tranquil¡dad y el orden público.

primera ¡nstancia las peticiones y/o denuncias presentadas por los

contribuyentes, estando facultado para suscr¡bir actos admin¡strat¡vos
Gerenciales).

por el buen uso de la flota vehicular y equipos de comunicación asignado al
personaloperativo.
Proponer proyectos de Ordenanzas, Decretos de Alcaldía, Directivas e lnstructivos
sobre temas de su competencia, a fin de optimizar la gestión en Seguridad
Ciudadana.
Denunciar ante las autoridades policiales correspondienles las situaciones que

pudieran afectar la tranquil¡dad, el orden, la seguridad y moralidad públ¡ca del distr¡to.

Administrar y dirig¡r los Centros de Monitoreo de Seguridad Ciudadana y mantener

24. Cumpl¡r con las demás funciones que le sean encomendadas por la Gerencia

Mun¡cipal dentro del ámbito de su competenc¡a.

oISFRUTA EsrÁs EN AiraRlLls
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ylo

o

en permanente operatividad la plataforma tecnológica del servic¡o.
Planificar, dirig¡r, controlar y evaluar las actividades preventivas y disuas¡vas contra

hechos y circunstancias que alteren la tranquilidad pública; supervisar el

. ..:.:"' ':::1 . cumplimiento de las normas de seguridad ciudadana en eventos de carácter públ¡co'

/t. t. ...13. Conduc¡r las acciones administrativas correspond ientes de la fase instructora en los
/ r i.,. I l procesos de fiscalización.

1 ,,Formular. eiecutar v evaluar el Plan D¡strital de Seguridad Ciudadana de acuerdo a

/ ¡ilos l¡neamiéntos dé potítica em¡tidos por el CONASEC: CORESEC y COPROSEC.
1/ con participación del Com¡té D¡strital de Seguridad Ciudadana (CODISEC)'

i 5. promover, o rcañizar y coordinar el funcionamiento e implementación de las brigadas

de seguridad contra incendios, evacuación' salvataje' rescate, mantenim¡ento y

primerós auxil¡os, para casos de desaslres y emergencias, dentro del marco del

sistema nacional de gestión de riesgos de desastres.
Ejecutar el control del orden y brindar servicios de seguridad ciudadana a los vecinos

eñ vías y espacios de uso público de la zona urbana y rural' conjuntamente con la

Policía Nacional del Perú, real¡zando patrullajes integrados diurnos y noctumos'
Br¡ndar apoyo a las demás áreas de la munic¡palidad, en el caso de ser requer¡do,

para proporáion"r segur¡dad en las acciones e intervenciones que programen, en el

ejercicio de la autoridad municipal y en el ámbito de su competencia'
ioordinar y proponer convenios ¡nterinstituc¡onales con las mun¡cipalidades

distritales vécinas y la municipal¡dad provincial, para la implementación del sistema

integrado de seguridad ciudadana "serenazgo Sin Fronteras" de conformidad con las

competencias atribuidas.
Organizar las acciones prevent¡vas y d¡suasivas contra los hechos y circunstanc¡as
que alteren la seguridad ciudadana.
Planificar, e.iecutar y controlar programas de educac¡ón y capacitación permanente

en mater¡a de seguridad ciudadana a los actores sociales de la comunidad en

general, que ¡ntegran e interactúan en los d¡ferentes espacios sociales'

Referir el padrón de vigilantes particulares en alianza estratégica con la empresa
privada y/o juntas vec¡nales.
i'articipár en la implementación progresiva de los componentes que conforman el

sistema de control lnterno (scl) establecido en las Normas de control lnterno (NCl),

en los aspectos que sean de su competenc¡a.
lmplementar las recomendaciones contenidas en los informes resultantes de las

acciones de control efectuadas por los órganos conformantes del s¡stema Nacional

de Control.

17.

20.

¿J-

14, ñí

l.

)
1,,

\
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223".- Para el cumplimiento de sus funciones, cuenta con las siguientes Sub

I Sub Gerenc¡a de Prevención y Seguridad Ciudadana (SGPSC)

Sub Gerencia de Serenazgo (SGS).

05.6.1. Sub Gerencia de Prevención Ciudadana - SGPC

culo 224".- La Sub Gerencia de Prevención ciudadana es el órgano responsable de

inst¡tuciones dentro del ámb¡to distr¡tal.

Artículo 225".- La sub Gerencia de Prevención ciudadana está a cargo de un servidor

rr el cumplimiento de normas en materia de seguridad c¡udadana, organización de

vecinales, del patrullaje integral por sectores con la PolicÍa Nacional del Perú y

r¡pal denom¡nado subgerente de Prevención ciudadana, quien depende funcional y

uicamente de la Gereñcia de Seguridad Ciudadana. El cargo puede ser cubierto por

nombrado, contratado permanente y/o CAS, que cumple con el perfil

lrequerido, en cal¡dad de encargado

acuerdo a Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana.
Promover la participac¡ón de las juntas vecinales
ciudadana, conforme a ley.

y/o barrios en la v¡gilancia

los ciudadanos en
las organ¡zaciones

oISFRUTA EsfÁs EN AMARILIS
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Vecinales de Seguridad Ciudadana.
Capacitar permánentemente en materia de seguridad c¡udadana a los actores

"oi¡"1"r, 
taies como a las Juntas Vecinales, comité de autodefensa y otros'

Proponer acc¡ones de apoyo y cooperac¡ón con la compañía de bomberos' Policía

nacional del Perú y demás instituciones de servicio a la comun¡dad'

PromoverlaorganizacióndebrigadasyjuntasVecinalesdeseguridadciudadana,en
el ámbito urbano y rural.
supervisar y 

"ooáinu|. 
la elaboración y formulación del pla¡ de seguridad ciudadana

y jropon.r'., aprobación ante el CODISEC y elevar al Concejo Municipal para su

iespectiva ratificación conforme a la normatividad vigente'

Reéular tas acc¡ones de la junta de delegados vecinales comunales' ¡ntegrada por

ias"organizaciones sociales de base, vecinales, barr¡ales o comunales y por los

,."¡no"" qr" representan las organ¡zac¡ones de la jurisdicción que promueven el

desanollo local y la participaciÓn vec¡nal, de acuerdo a ley'
prorouu|- la orgánización de comités de defensa al consumidor a través de las juntas

vecinales y/o Üarrios, así como la part¡c¡pación de estas en la fiscalización de los

asuntos establecidos en la normativa vigente.
Dirigir y supervisar los programas educativos de prevención dirigidos a instituciones

áJr""átíru"' públicas y p-rivadas, (alumnos, docentes padres de famil¡a) en

coord¡nación con la ÚGEL - Huánuco y Asociac¡ones de Padres de Famil¡a

(APAFAS).
ilromocionar a través de los medios de comunicación los lineamientos y acciones de

pr"uán"ion que se realice a favor de la comun¡dad en general, comprometiéndolos a

part¡cipar en campañas de d¡fusión.

culo 226".- Son funciones de la Sub Gerencia de Prevención Ciudadana:

Establecer un sistema de seguridad ciudadana, con participación de la sociedad civil

y de la policía Nacional, juntás vecinales de seguridad ciudadana de nivel distr¡tal, de

'3. Ejecutar planes y programas que consoliden la participación de

aiciones de seguridad ciudadana, promoviendo y fortaleciendo

ql

R,"(

10.
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; o >-,-:{ ¿;qonductas sospechosas, robos, accidentes, y brindar información al ¡nstante a la/'r^§X Ji^\OnO UCtaS Sospecnosas, rooos' auGl()el rtuut y

'S/ .Ñ¿. \4NP v Fiscalía, con apego a Ley.
e-( ñt¡§ S.)3[rpli, "on 

ias oemás funé¡ones delesadas por la Gerenc¡a de Segur¡dad

\'Z\ ALiALU'}&fu dad a na.zr::l--
Ñ,9UÁN.

12. Potenciar y garanliz una adecuada util¡zac¡ón de las cámaras de video vigilancia,

Sub Gerencia de Serenazgo - SGS

Artículo 227".- La Sub Gerencia de serenazgo es el órgano encargado de planificar y

supervisar, las acciones de seguridad ciudadana para garantizar una convivencia pacífica

lá ciudadanía, en coordinación con la Policía Nacional del Perú y con la sociedad civil

nizada.

culo 228'.- La Sub Gerenc¡a de Serenazgo, está a cargo de un servidor municipal

denom¡nado subgerente de Serenazgo, quien depende func¡onal y jerárquicamente de la

Gerencia de seguridad ciudadana. El cargo puede ser cub¡erto por un servidor

lo 229".- Son Funciones de la Sub Gerencia de Serenazgo:

ltt
- rl)./Brind^, servicios de seguridad ciudadana a los vecinos en los

....-l ¡ál ¡iérál^ ^^^i' rñfáryranfé .ñnpúblico en la zona urbana y rural del distrito, coniuntamente con

patrullajes integrados diurnos y nocturnos
. boord¡nar con'Ía policía Nacional del Perú la realización de actividades que busquen

la tranquil¡dad y el orden en cada zona de seguridad del Distr¡to

. Prestar auxilio y protecc¡ón, propiciando la tranqu¡lidad, orden' seguridad y

espacios del uso
la PNP, realizando

convivencia pacífica de los ciudadanos,
Colaborar y prestar apoyo a todas las unidades orgánicas cuando lo soliciten con

anticipacióñ para la ejecuc¡ón de las acciones de su competenc¡a'

Ápává|. " la Gerencla de Seguridad ciudadana, en.las acciones administrativas

córróspondientes de la fase instructora en los proceso de fiscalización'

Elaboár el mapa del delito y mapa de r¡esgo, y estadística de los actos del¡ct¡vos.

óür¿¡n", con'la municipaiidades de ceñtroi poblados las acciones de seguridad

ciudadanayserenazgo,aSícomoconlasent¡dadespúbl¡casyprivadasenelámbito
de su competenc¡a.
óápá"itu, v preparar a los miembros de seguridad ciudadana 

,,serenazgo" a su cargo

para el normal cumplimiento de sus funciones'
Ápovur , las entidádes pertinentes en las acc¡ones de prevenciÓn y atención de

¿ósástres de cualquier naturaleza, que se produzcan en el Distrito'

Atender las denuncias del públ¡co en materia de seguridad ciudadana y canal¡zar las

que correspondan a los Órganos competentes para su atención expedit¡va'

üantener él padrón de vigilantes part¡culares en alianza estratégica con la empresa

privada y juntas vecinales de seguridad ciudadana.

buÁptir'óon las demás funci-ones delegadas por la Gerencia de Seguridad

Ciudadana.

oISFRUTA EsrÁs EN AríaRlLls
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en calidad de encargado.

9.

10.

11.
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CAPITULO VII

óRoaHos DEScoNcENTRADoS

2300,- Los órganos desconcentrados son aquello que cuentan con funciones

s para la coórdinación con la poblac¡ón en la atención de los servicios

{o}Éi

ñunLipates, la participac¡ón vecinal y el planeamiento del desarrollo local, y son:

[/un¡cipalidades de Centros Poblados.
Agencias Municipales

Mun¡c¡palidades de Centros Poblados - MCP.

Artículo 234".- La MuniciPalidad
Provincial de Huánuco Y con las

hrti"rlo 231..- Las Municipalidades de Centros Poblados en el Distrito de Amarilis, son

instancias de desconcentración de servic¡os de los gobiernos locales, creadas por

Las Mun¡cipal¡dades de Centros Poblados correspondientes a la jurisdicción de la

unicipalidad Distr¡tal de Amarilis son seis (6):

) Municipalidad de Centro Poblado de Llicua.

2) Municipalidad de Centro Poblado La Esperanza.

3) Municipalidad de Centro Poblado San José de Paucar'

4) Municipalidad de Centro Poblado de Malconga'

§i Municipalidad de Centro Poblado de Chicchuy - Colpa Alta'
nicipal¡dad de Centro Poblado de Llanquipampa'

Agencias MuniciPales - AM

culo 232'.- Las Agencias Mun¡cipales son órganos desconcentrados de la

Municipalidad Distrital dá Amarilis, que realizan la- prestación Ae abunos, s,e1113¡ 
1

ir;;i";;" de los órganos de la estructura municipal' Se crean por resolución del Alcalde y

estáacargodeunAgenteMunicipaleleg¡dodemocráticamenteEl¡ndicadoÓrgano
bajo la supervisión de la Municipalidad.

culo 233o.- En el ámbito distrital se constitu¡rán redes de agentes mun¡cipales' para

itar- tá-articulac¡ón de los diversos trabajos, coordinaciones y acciones .con las

municipalidades de los centros poblados y la municipalidad distrital; elegirán a un

representante ante el CCLD.

TITULO III

DE LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES

Distrital de Amar¡l¡s se relaciona con la Mun¡cipalidad

Municipalidades D¡stritales para la meior ejecución de

06.1 .

DISFRUfA EsTÁs EN aMARlLls a4
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de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Huánuco, que determina además:

delimitac¡ón territorial
régimen de organización interior

funciones que se le delegan
Los recursos que se le asignan
Sus atribuciones adm¡nistrativas y económico - tr¡butar¡as
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, desarrollo de sus planes y cumpl¡m¡ento de sus f¡nes amparados por la

nica de Municipalidades.

se relaciona con y colabora con entidades públ¡cas e ¡nstituciones privadas

a fin de coordinar acciones de interés municipal.

Artículo 2350.- El Alcalde Distrital de Amarilis es el responsable de dirigir y conducir las

relaciones inst¡tucionales con los diferentes organismos o entidades pública o privadas,

o ¡nternacionales con la atr¡bución de delegar en regidores o funcionarios de

Municipal¡dad, las representaciones que estime de acuerdo a Ley y a la política

t.

culo 236".- Los funcionarios, por neces¡dad de serv¡c¡o, coord¡nan con funcionarios
de instituciones públicas o privadas, según corresponda, de acuerdo a Ley.

nTULO rV

REGIMEN LABORAL

237'.- Los func¡onar¡os y empleados de la l\¡unicipalidad D¡str¡tal de Amarilis, se

sujetan al régimen laboral general aplicable a la administración pública, conforme a Ley.

y benef¡cios inherentes a dicho régimen, conforme a Ley.

TITULO V

RÉGIMEN ECONÓMICO MUNICIPAL

Artículo 2380.- Las Rentas de Municipal¡dad son:

Los obreros que preslan sus servicios en la Municipalidad Distrital de Amaril¡s son

servidores públicos sujetos al régimen laboral de la actividad privada, reconociéndoles los

se cont¡nuara y fortalecerá el proceso de tráns¡to y a la adecuación a la Ley N' 30052 -
Ley de Servició Civil (SERVIR), en cumplimiento a los plazos señalados en las normas

del órgano rector en materia de gestión de recursos humanos.

1. La transferencia o recursos asignados del Fondo de compensación Municipal -
FONCOMUN, canon, sobre canon, regalías, participaciones y regalías'
Las transferencias presupuestales de los sectores del gobierno nacional, para

ejecución de act¡vidades y proyectos
La transferencia por concepto de.
Las contribuciones, tasas, arbitr¡os, licenc¡as, multas y derechos creados por el

Concejo Municipal, los que constituyen los ¡ngresos propios.

Los recursos provenientes de las operaciones de endeudam¡ento'
Los recursos provenientes por la venta o privatización de b¡enes inmuebles'

Los recursos derivados de la concesiÓn de sus bienes ¡nmuebles'
Los derechos por extracciÓn de mater¡ales de construcción ubicados en los álveos y

cauce de ríos y quebradas.
Las demás que determ¡ne la LeY.

otsFRUfA EsrÁs EN Al,lARlLls
Jr. Huallaga N'3OO - Paucarbamba - A¡nadl¡3 - wrvw.mun¡smarilis,gob.pe

85



Municipalidad Distr¡tal de Amar¡l¡s
Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones ¡li . ft

rs
sJ
\.

I

lo 239'.- Son bienes de la Mun¡cipal¡dad Distritalde Amarilis:

bienes inmuebles y muebles de uso público destinados a servicios públicos

ed¡f¡cios mun¡cipales y sus ¡nstalaciones y, en general todo los bienes adquiridos,
nstruidos y/o sostenidos por la l\4un¡cipalidad.

Los aportes provenientes de habil¡taciones urbanas.
Los legados o donaciones que se instituyan a su favor.
Todas los demás que adquiera la Municipal¡dad.

TITULO VI

DE LAS OISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

una mínima cantidad de diferencial.

- La previsión de los cargos necesarios para el cumplimiento de las funciones
en el presente reglamento, serán establec¡das en el Cuadro para la Asignación

Personal - CAP Provis¡onal, mientras dure la formulación de mapeo de puestos,
mapeo de procesos y la formulación del Cuadro de Perfiles de la Entidad (CPE), que
rcmplazara al CAP prov¡s¡onal y al Presupueslo Analítico de Personal (PAP) y la

elaborac¡ón del Manual de Perfiles de Pueslo (MPP), que rcrñplazaÍá al Manual de
Organización y Funciones; en cumplim¡ento de lo dispuesto en la Ley del Servicio Civil -

ERVIR; reglamentos y d¡rectivas.

A.- Encargar la evaluación periód¡ca del cumplim¡ento y alcances del presente
mento de Organ¡zación y Func¡ones a la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto,

como ejecutar los reajustes pertinentes de acuerdo a las ex¡gencias de interés
¡nstitucional y las disposiciones legales vigentes del nivel nacional y local.

QUINTA.- Autorizar a la Gerencia de Administración y Finanzas que a través de la Sub
de Recursos Humanos otorgar las constancias y certificados de fabajo del

laboral, públ¡co, privado y especial. Las demás Gerencias; Sub Gerenc¡as y
de la Municipalidad, quedan terminantemente prohibidos otorgar cert¡ficados y las

constancias de servicios con contenido laboral bajo responsabilidad de sanc¡ón
administrativa y penal, el m¡smo que no tendÉ ningún valor administrativo y legal ante los

órganos jurisd¡cc¡onales.

A- La transferencia de funciones, acervo documentario, b¡enes, muebles y olros,
por la creación, fusión, reconversión y/o reestructuración de nuevas unidades orgánicas,
Be realizara en un plazo de tre¡nta (30) días calendar¡os, a partir del día s¡guiente de su
publicac¡ón de la presente norma municipal.

SEPTIMA.- Los órganos y un¡dades orgánicas de la Municipalidad Distrital de Amar¡lis,
tendrán la responsabilidad de proponer procesos que optim¡cen la gestión administrat¡va,

DISFRUTA EsrÁs EN airARtLt§
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r¡dad a las propuestas referidas a la implementación de procesos de
administrativa, con un enfoque de gestión por resultados.

VA.- Los órganos y/o unidades orgánicas de la Municipal¡dad Distrital de Amaril¡s
la responsabilidad de ¡mplementar las Normas Técnicas de Control lnterno.

NOVENA.- De conformidad a lo previsto en la Ley Orgánica de Municipalidades N'
72, los actos administrat¡vos, se r¡gen por las disposic¡ones contenidas en la Ley N'

- Ley de Proced¡miento Adm¡nistrativo General mod¡ficado por el Decreto
N" 1452 y demás d¡sposiciones complementarias y específicas.

TITULO VII

DISPOSICIONES FINALES

El presente Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones, será aprobado
en vigenc¡a a partir del día siguiente de suOrdenanza Mun¡cipal y entrará

UNDA.- Disponer la derogación de toda norma que se oponga al presente

reglamento.
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